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paga; yo no puedo hacerme pagar embargando IIU8 bien el! 
aparentes, porque son insuficientes. Pero un tercero le de. 
be una 8uma de dinero, yo puedo embargar este crédito 
~lItre las mano~ del deudor. Esto es lo que se llam" opo­
aicmn, obliga al tercero á detener el pago á disposición de 
108 qQe embargan. La cposición está sometida á reglas e~· 
pecides trazadas por el Código de Procedimientos. Esta 
8S una aplicación del arto 1,166, pero que tiene 8US prin­
cipiol especiales, que hacemos á un lado, porque esta ma­
teria pertenece á 108 procedimientos civiles. Proudhón tie­
ne razón de decir que la oposición en tercería no es IIpli. 
cable, propiamente dicha, al art.l,166; ellegi~tador ha te· 
nido cuidado de prever las dificultades y deciclirJ8'!. 

Mi deudor puede tambiéu ejercer coutra 109 terceros, 
derechos ó acciones que DO tengan plr objeto inmediato 
suma8 de dinero por cobrar, ni efectos mut\bles que repe. 
tiro El ha vendido con pacto de retroventa un inmueble, 
tiene la acción de resolución de la venta, acción que 
puede Ber muy provechosa, porque hace entrar en su 
patrimonio und finca enajenada bajo condiciones muy 
onarolla •. Yo pnedo, como BcreAdor, ejercer la facultad de 
retroventa. Seria lo mi8mo 8i el deudor hubie~e ven,lido 
un inmueble á bajo precio; 8US acreedore~ tienell el más 
perfecto derecho y el más grande interés en que el con, 
trato leeiunado sea rescindido, y podrían obrar en rescisión 
si 8U deudor no lo hiciese. 

Un parip.nte del deudor resolvió desheredarle en 5U tes· 
tamento; este testamento es nulo por vicio de forma, y si 
el deudor uo obra, sus acreedores podían intentar la ac­
ción de nulidad. Las acciones de nulidad, de rescisión ó de 
resolución, forman parte del patrimonio del deudor, y ~on, 
por tanto, la garantla de los acreedores. ¿Qué quiere de­
cir esto? Lo mismo que pueden embargar 10ij bienes de 
8U deudor, sea entre sus manos, eea entre las manoa de nn 
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tI·~rcero, pueden también ejercer las accioneB que le perte­
necen, si él no las ejerce, porque e~tas acciones hadan vol­
ver á entrar en su patrilnonio una finca que habla salido 
ó que hubiera debido entrar; el patrimonio del deudor se 
encuentra aumentado y, par 'consiguiente, la ~arautla de 
8usacreedores. 

384. El 8rt. 1,166 dice que 108 acreedores pueden ejer­
cer "todos lils derech,)8" de su deudor. Los autores citan 
en primera linea, y como el más incontestable derec!lO, 
que los acreedores pueden ejercer el de hacer los actos.de 
conservación. E~ derLo que pueden interrumpir las preso 
cripciones que corran contra HU deudor, puedp.n hacer el 
registro de una hipoteca, pedir la hipoteca legal de la mu­
jer casada ó del menor. Pueden renovar 1118 inscripciones 
hipotecarias para impedir que caduquen. (1) El derecho 
d l los acreedores de hacer eBto~ actos, no es dudoso, ¿pero 
es, de actos de conservación de los que el arto 1,166 habla? 
Nó, en el caso del arto 1,166, los acreedores, en virtud del 
derecho de garantía que les pertenece, ubran sobre los 
bienes dd deudor, y su oLjeto es "aumentar" esta garan­
tia ejerciendo un derecho que el deudor descuida de ejer' 
cer; el resultado tie !u acdón es que el producto del de 
recho que ejercen entre en el patrimonio y pueda, por 
consiguiente, Ber embargado por ellos si el deudor no sa' 
tisface á BUS obligaciones. Se trata, pues, no de "conservar" 
los derechos del deudor, sino de "ejercerlo,." La no­
ta no es poco importante, como lo dirémos más adelante, 
y es de tal condición, que es nscelaria pafl\ el ejercicio de 
los derechos del deudor, r no lo es para hacer un acto de 
consuvación. 

385. Los acreedores pueden ejercer todoll 108 derechos 
de su deudor, siempre que el deudor pueda tambiéll ejer· 
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principio del arto 1,166, Y está autorizado por un texto 
formal, el arto 2,205; que impone ¡\ los acreedores la obli· 
gación de promover la partición llamo un preámbulo ne­
cesario á lu acciones del embargu inmueble. Pero hay 
alguna duda cuando la suce~ión es dp.jada á un menor; 11< 
ley exi/le que el tutor obtenga la autorización del consejo 
de familia para proceder á la partición; ·S8 pregunta si el 
acreedor que obra en nombre del menor debe también ser 
autorizado por el consejo de familia. Se ha juzgado que 
el acreedor no está obligado á observar esta formalidad; 
el texto no la exige, y el espíritu de la ley prueba que si 
el tutor necesita de esta autorización, es porque ea un 
/limpie administrador. (1) E,to n08 pare.::e dudoso: el 
acreedor no obra personalmente en su nombre, obra en 
nombre del menor, y es el menor el que debe .Jol1sentir en 
obrar por su intermediario, y las particiones en que 108 
menores e.tán interesados, deben hllcerse en la forma qué 
exige la ley. Se invoca erróneamente el espiritu de 1& ley. 
¿Per qué el CtSdigo exige la. intervención del consejo de 
familia? Porque puede estar interesado el menor en que 
permanezca la herencia. en indiviso. ¿Puede permitirse al 
acreedor obrar contra el interés del menor, cuyos dere­
chos pretende.ejercer? Hemos dicho, con la Corte de Clr-
8ación (núm. 885\, que el acrtiedor no tiene derechos mñs 
extens08 que el deudor, en cuyo nombre obra, y noa pa­
rece que esto decide la cuestión. 

Otra es la cuestión de saber si el acreedor de un me· 
nor puede demandar la partición definitiva, en el caso en 
que la partición hecha por el tutor IJlla provisional. por 
no haberse observado la forma legal. Este ell un derecho 
del menor, y, por tanto, el acreedor puede ejercerlo. (2) 

• 
1 Dooal, 24. de Mayo de 186' (OaHoz, 18!l5, 2, 111 l. 
2 lJanal. ~ de Dlolembre de 18118 (DaHoz, 18G11, 2, 34.0l. 
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Pero mientras el aendor es menor, el acreedor que obra 
en Sil nombre deberá observar las for'!lalidades prescrip­
tas para la validez ,le ur.a partici6n definitiva. 

388. Que el acreed'Jr pueda demandar la rendici6n de 
una CUenta en nombre de su deudor, esto no es dudoBo. (1) 
¿Debe apli~arse este principio á las cu~nt88 de la tutela? 
L,s cuenta~ de la tutela interesan en el más alto grado' 
los acreedores d~1 menor, puesto que de ~llas depende la 
fortuna de su deudor. Dehe, pues, decidirse que 108 acret>­
dores tienen el derecho de obrar cuaodo el pupilo no lo 
hace. Hlly, sin embargo, un motivo para dudar: el tutor 
es I)rdinariamente un pr6ximo pari6nte del deudor, y aun 
cuando sea extraño, la tutela establece JaZ03 tan idimos 
entre el tutor y el pupilo, que se concibe que é te, por un 
sentimiento de delicadeza, no q aiera demn ndar las cuen­
tas judicialmente. La respuesta á la objeción se encuen~ra 
en el texto'de la ley, ésta no se detiene ante los escrúpu­
los. El deud"r no opone la prescripción, puede teller para 
esto excelentes razon~s; la ley no la tiene en cuerata, pero 
permite al acreedor hacer valer la prescripción (artlcnlo 
2,225). La delieadeza es ua sentimiento excelente, pero 
el deudor tiene un deber más estricto, que e8 el de pagar 
sus deudas. Hay una sentencia de la. Corte de Douai en 
este sentido, (2) 

389. Una escritura. de venta estipula que el "endedor 
8e ubliga á procurar al comprador, bajo pena de daños y. 
perjuicios, la cancelació¡ U\! 111s in~cripciones hipoteca­
rías que gravan el inmueble vendido. Se pregunta si 108 

ncreedores del comprador pueden ejercer ese derecho en 
nombre de su deudor. La Ourte de Amiéns juzgó que 108 

acreedores podran y debían obrar en la forma prescripta 

1 Uaen, 10 l1e Enero de 1845 (Dalloz, palabra Obligacivnu, nú· 
mero 898, 

2 Douai, 24 de Mayo de IBM (Dalloz, 18M, 2, 51). 
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por la ley; ee decir, por la via del orden, conforme al 06, 
digo de Procedimientos. Puesto que 108 acreedores tienen 
una via que la. es personal para obten"r la cancelación de 
las hipotecas, no pueden valerse del ario 1,168, deben usar 
IU propio derecho en lugar de emplear la vía señalada p'Jr 
el arto 1,166. L", sentencia cita, á este respecto, el princi­
pio de qua si la ley autoriza á los acr-edores á ~jercer los 
derechos de 8U deudor, esto es sola me nte en el caMO en que 
no les da una acción personal y directa para alcanzar lo 
que demandan. La Corte de Cssachín no admite este pre­
tendido principio: el arto 1,166 e3 absoluto, y, por tanto, es 
agregar á la ley ó restringirla, exigir una condición para 
el ejerciJio de Un derecho del deurlor; si los acreedores 
tienen realmente dos vlas para obrar, ti ellos toca elegir. 
Ninguna disposición, dice la Corte, establece que en el 
caso de cúncurso de dos accillnes, de las cuales una es 
personal al acreedor y la otra pertenece ti su deudor, no. 
podrá intentarse una aino después de haber intentado la 
otra. Restringir la ley y agregarle condiciones, 6S vio­
larla. (1) 

890. ¿Los acreedores tienen derecho de intervenir en las 
instancias en que figuran SU8 deudllres? Hay casos en que 
una disposición formal de la ley les con"ed~. el derecho de 
intervención. Tales son los casus previstos por 108 artlcu­
los 618, 865, 882 Y 447. ¿Es esta la aplicación de un ptin. 
cipio general, ó es este un derecho excepcional? No enM 

tramos en di~c!l8ión porque pertenece á los procedimien­
toa. 10 que e~ ciertn es que el derecho de intervención no 
se deriva .lel arto 1,166, porque los acreedore8 no tienen 
el derecho de ejercer las acciones de 8U deudor sino cuan­
do el deudor eetá en la inacción. Y cuando los acreedot 
r.!s demandan la intervención, la instancia está obligada, 

1 CuaOIÓD, %6 de liIntlro de 1866 (Dalloz, 1865, 1, ,162). 
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y, por tanto, el deudor obra, y, en consecuencia, no hay 
lugar para que 108 acreedores obren, Má.s bien podría fe­
ferirse el derecho de intervenciÓn al arto 1,167 y decir 
que tiene por objeto prv,enir que el deudor no obre en 
fraude de sus acreedores; este es el motivo por el que la 
ley da á los acreedores el derecho de intervenir en la par. 
tición; cs más facil prevenir el fraude que reprimirlo anu" 
lando lo! E'fectos fraudulentos. \1, 

N úm. 3. Condici01U8 de la accid71. 

391. El texto del arto 1,166 no prescribe condición al­
guna flara el ejercicio del derecho que la ley concede' 
108 acreedores. Sin embargo, la doetrina y la jurispru~ 
dencia exigen ciertas condiciones para que 108 acreedow 
re~ puedan obrar. ¿Esto no e~ contrario .1 principio en 
que acabamos de ver un!/' aplicación (nám 31:!9)? ¿El in­
terprete, puede crear condiciones? ¿No seria esto hacer la 
ley, más bien que limitar~e á interpretarla? El prinoipio 
e~ incontestable. Perv se req uieren condiciones par" el 
ejercicio de un derecho que se desprende de la naturaleza 
misma de este principio. E~ta8 consideraciones el intér­
.prete debe y puede adtnitirla~. La dificultad es determi­
narlas 8in aumentar la ley, y alguna vez la dificultad ea 
grande. 

392. Para que los acreedores tenglln el dereoho de obrar, 
ee necesita que el de.ldor no obre. La ley no lo dice ni 
tuvo necesidad de decirlo, porque esto resulta del objeto 
mismo de la acción que da á Jo~ acreedores. ¿Por qué les 
permite ejercer los derechOIl de BU deudor? Porque, res­
ponde el orador de (JobleN¡fI, aquel que contrae deuda8 

¡ Lllromuier", t. 1, pág. 7 \l, nóm. 34. (Ed, B., t. 1, pág. 292). De. 
molomlJe, t. XXV, pilg. 1<1. nÚDl8. 95_lIj. 

P. de D. TOKO XVI.-&6 
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puede obrar porque DO tiene interés 'sctual, y sin interés 
DO hay IlccióJ. H'Iy que ir má, lejQs y decidir en principio 
que el acreedor sólo puede obrar cuando tiene un motivo 
eerio para ejercer 108 der¿chos de su deuilor. El ejercicio 
del derecho del arto 1,166 ea una mezcla en los derechos 
del propietario, que se le debe permitir 8i el acreedor está 
en la nace si dad de obr,r para asegllrar sus derecho~. ¿Cuál 
e8 su objeto? Su deudor no le paga y él busca obtener el 
pago pjerciendo los derecho~ de su deudor. Es necesario, 
por 'anto, 'lUII su acción tenga este objeto y que pueda pro­
ducir este resultado_ ¿Quién será juez de la exiRtencia de 
esta condición~ L'I ley no precisa la ~ondición; toca, pues, 
al tribunal decidir si el acreedor tiene un interés ba~tante 
para obrar. 

La Corte de Casnción ha juzgado en este sentido, asen .... 
tando como principio, que ¡¡ertenece al juez del hecho 
examinar ai la acción del acreedor se {uncIa en un iRter.és 
aério y legitimo, ó si ea inútil y fralldulenta. En el cap,>; 
el acreedor intentó una acción de Iiqlli~ll\ción y partición 
de una herencia. La Corte decidió que la acción fué illten­
'-da prematuramente y lin utilidad para la conservac'ión 
de los derechos del acreedor; le reservó todos IUS dere" 
chOl para el futuro, ei los herederos descuidaban llevar á 
fin la liquidación ya comenzada. (1) 

En otro calO, la Córte de Casacióu decidió que h ac­
ción del acreedor fué puramp.nte vejatoria Se trató igual. 
mente de una acción de partición intentada por un acree­
dor, , quien ee debla una Ruma de 50 rranco~. L'l senten­
cia hizo constar que el inVilltario dirigide por el mi~mo 
acreedor estableció que la 8uceRión no comprendla in. 
mueble alguno v que el activo mueble importaba tres-

1 DeDegadl\ ORNlción, Sall\. Civil. ~6 ,le .Julio .lelM4 (Dal,loz, 
185', 1, 303) Y 10 rle Enero (lo IBM (Dallozt 18f16, 1, 168). 
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cientos veintitrés franc08; rué insuficienlr r~r:J. cubrir lag 
deuda~. (1) 

395. ¿Los acreedores deben tenl'r uu titu·'., E'jecutivo? 
E:sta c.ü('stión es muy controvertLia; l,,~ autores del ChU, 
go han erradu al no arregl'lr la práctica del derecho que 
han acordado á los acreedore.~; el silenl'io de la lpy es un 
manantial inagotable de duélas y de C'ontiendas. Siempre 
al fin de la acción falta tener consideración para. decidir 
las dificultades que ~e presentan. El acreedor que hace 
UiO de lo~ derechos de ~u deu]or, no ~ntiende pretender 
el pago de lo que éste debe ~o hre los bienp~ de ~u deudor; 
no IOH ejp-cuta, sMamentJ lo, hace entrar p.n el patrimonio 
del deudor, sah-o hacerlod vender despué., si hay lugar. 
Ent0nces 1"0 hay ninguna Taz,)n para exigir un titulo I'je­
cutivo. ¿Ouándo pxige ellegi-Iador un titlllo pj ',,,üÍ\-o? 
Cuando se trats de vía'! de fojecución, de emhargo, de VPllt/\ 

forzarla. CllRIJ{lo el acreedor quiere solamente colocar en 
el patrimonio del deudor bienes qlle Re hallan en otras 
mar, 'le<; es decir, cuando Re trata de una tercerla de o¡Íosi. 
cHn, la ley Re conforma con un titulo con firma privada 
(üídi¡ro (le Pr\lcerlilllietJto~, art. 557). N.)~ parece que e8to 
es deci~ivo. Inútilmente invocan el antiguo derechCJ; la. 
tr8di,~ión carece de autoridad ante principios y textos del 
derecho materno. (2) 

.396. La ley' dice que lo~ "arreedores" pueélen ejercer 
los derechos y are iones de s;:¡ (hlldor. ¿T()(1os los acreedo. 
res tienen' este derecho sin tllner en cu~nta 11> fecha de sus 
criditos? E~ evid .. nte, mas import:l prerisar la verdadera 
ralón de decidir. Ya lo hemo~ iuélic,.lu, recordar:.do la 

1 D~negn,la cn~acf6n. 24 ,le F"hrero ,lo 1869 (Dlllloz, 1870, 1, 6'l. 
2 Bnr{l.,o •. ri 11" Di'"6'" b, l' lIe 1835 (Da lIoz, palabra Obligacio7fu, 

núm. 894\. J)ijólI. 26 II~ F..npro {le 1870 (Dalh1z, 1871, :l,46\. Com· 
l'áre8" Dernoloml>l', t. XXV, p{¡g. 26, nÚ'Il. 101. I,aronrbiere, t. r, 
pilg.699, núm. 21 (Ed. B .. t. 1, pág. ~8r J. En sentIdo contrario, 
Lnbbé, ;)leertpllitlll, núm". 18 '! 19. 
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naturaleza del derecho de garantla que el arto 2,093 da al. 
108 acreedores sobre 108 bienes de su deudor. Ebte no es 
un dE'recho real, es un derecho que no puede ser ejprcido 
sino cuando el deudor no cumple 8US ohligaciones. Se si­
gue de aquí que todo~ lo~ acreedores tienen el mismo de· 
recho sobre los bienes de su deaJor, ~in que hay" que se­
ñalar la fecha de BUS erMitas. No hay acreedores anterio 
re. ni acreedores posterioreR cuando se trata de ejercer 
el derecho de garantla que el arto 2,092 c(:JUcede, á título 
igual, al. todos. As!, pueN, no hay que distinguir entre los 
acreedores anteriore; y los t.creedores po~teriore~, cuando 
se trata de aplicar el arto 1,166, puesto qlle esta disposi­
ción no hace aplicar el principio del arto 2,092. La doctri­
na y la juri~prudencia están de acuerdo. (1) 

397. 4Los acreedores deben hacerse autorizar por jUdti­
cia para poder ('jercer los derechos de su deudor? Esta 
cuestión es muy controvertida entre los autore»; la juris­
prudencia oonstantemente está en el sentido de la npgati­
va y creemos que ha consagrado 108 verdaderos princi­
pios. En el silencio del texto es preri~o consultar el es­
plritu de la ley. ¿La necesidad de una autorización judi. 
cial proviene de la nsturaleza de la acción concedida por 
el arto 1,166? Esta acción proviene del derecho de ~aran­
tia que el art. 2,093 da dios acreedorl's sobre los bienes 
de 8u deudur. La cuestión es, pues, saber si el pjercicio 
de aete derecho exige la intervención de la justicia, pues 
la negativa es cierta aun cuando el acreedor recurra á la 
ejecución forzada: es suficiente que haya un titulo autén­
~ico. En principio no falta una autorit:3ción de justicia á 
los acreedores para pjercer su derecho de 8t'guridad, por­
que el arto 1,066 no es más que una aplicación, uoa con' 

1 Denegs4a C8lO1LOión. Saln Oh'lI, 4 ele Julio ,le 11'114 (Dallos, 
1854,1,403). Oompáreae Colrn"t, ne Santf'rre, t. V. pal,. 118, ud. 
mero 811J1'8 2'- !Jemolbm be, t. XXV, pAg. 98,11 tim. OO. 
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secuencia del derecho de garantía. ¿Por qué lerá con ve. 
ni~llte una autorización judicial en el caso del arto 1,066, 
cuando no falta nill¡!una en el caso del arto 2,092? 

Prondhón, que so-tiene con toda energía la opinión con, 
traria, dice que 108 acreednres deben hacer subrogar los 
dprechoH de su deudor para poder ejercer en HU nombre 
HUS derechos y acciolle~. De al1ui el nombre de acción 
subrog-atorio que 8e da alguna~ veces á la acción del ar­
ticulo 1,166. Sin la intervención de la justicia, dicen, la 
acción del acreedor no seria más que una vía de hecho, 
una invasión ilícita en los derechos del deudor. En efecto, 
no es suficiente tener ,Jerocho n alguna cosa para poder 
apoderarse de ella; es preci~o la sanciór. d .. I,a ley; esto es 
tan cierto, qtie el legatario no pu!'rl" hacer uso del crédito 
que le ha sido legado, mientraR no haya obteaido la entre~ 
ga de HU legado. r,JI' el mismo motivo los acreedores no 
pueden hac~r uso de lo~ derech.o~ de BU <leudor 8ino cuan­
do un fallo les da la posesión. (1) Tal es la razón de prin­
cipio sobre la cual se fuudL [a "lJinióu generalmente se­
guida por loó autore, y que nOi parece poco sólida. Una 
vla de hecho parece que Ne hace justicia á Mi misma. El 
acreedor que hace liBO del derecho de su deudor, ¿se apo­
dera ,1~1 producto '~e e8te ¡lerecho, como haria un ladron? 
Desde luego, no es por HU propia autoridad por lo que 
obra, es en nombre del deudor. ¿Ei esto despoju al neu­
dor de obtener el producto de un derecho que ha deiicui­
dado ~j~rcer? El acrediLr obró en virtud de la ley, cuan­
do la I~y [o autoriza á. ejercer "todos lus derechos" dél 
deudor. ¿Para qué, !1,lemás dI< la autorizaci6n de la ley, 
había de necesitar una aut'lriz~ción jurlicial? ¿El que obra 
en virt Q,1 ,le la ley pue(1f~ ser a(:118a,10 de cometer unl\ vía 
de h~choi' ¿No es más exaoto decir que se hace jUllticia á 

1 Proudhón, D;l u.<ufruclo, t. V, pág. 69, núUls. 2.2"1 y 2.2'2, 
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8i mismo? La objeción supone que el acreedor se apropia 
el producto de Sil acción. Siendo a·~i, que en caso de opo­
sición todos 108 acreedores tien!'n un derecho idéntico y 
que el embargo de uno no impide el embargo de otro~. 
He ahl por qué el JUSi! interviene::n la opoHición. ¿Pero 
CU31do elllcreedor !'jerce un pacto UI' retroventa, es éste 
el que se a¡¡ropia ~l inmueble que ba recogido? Del ((ldo, 
la cosa vuelve Ii tontrar e~ el vatrimonio del d~udot; y es, 
por tanto, ~l cleudor, quien obra y 8¡Jlovecha d plÍmero 
la acción que los acreellOle1 ,j~rc"n en ~u no.ubre. Es HO­

lamente despu's que la ':08a ha vuelto á Guedar en BUS 

manos, cuando los acretdores ¡lued~1I embargarla. ¿En 
dónde, pues, e~tá la via de hecho? 

Proudhón agrega que la necelid"d de recurrir á la au­
toridad del juez para 8ubrogar8e en 1"8 derechos dtol deu­
dor, está autorizada por el arto 78'\ del Código Civil. N 08· 

otros hemos examinado extensamente estll di~po~i(~ión en 
el titulo "De la8 'Suce~iónes;" basta resumir lo que hemos 
dicho, para probar que el arto 788 no e~ la aplicacióu del 
brt. 1,166. El arto 788 supone que ",1 heredero renuncia á 
una 8uce.ión en perjuicio de 8U~ acreedoreH; por efecto de 
8U renuncia es conHiderado como di Jamás hubie~e 8ido 
heredero. No tiene, por tanto, der,'cho alguno 80bre la 
hereMia. Esto nos pone ya fuera del art. 1,166; los acree. 
dores del heredero que renuncia en perjuicio de sus de­
rechos, pueden atacar la renuncia Cdmo fraudulenta; este 
6S el ejercicio de la accióu paulillns¡ es decir, que 1I0S 80· 
metemos en d caHU del arto 1,167 y nI en el del arto 1,166. 
E, cierto que después de haber hecho anular la renuncia 
lo. acreedores pueden aceptar la herencia en nombre de 
8U deudor, y que no pueden hacp.rlo sino con autorización 
judiciaL ¿Es esto una aplicación del an.l,166? Nó, y Hay 
en esto una prueba evidente, y es qU':l el arto 1,166 dice 
que 101 acreedores pueden ejercer 108 "derechos de su 
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deudor," y, por tanto, los derechos.que le pertenecen, 108 
derechos que él mismo podría ejercer; en tanto que, en 
el caso del arto 788, los acreedores aceptan uoa suceaión 
Robre la cual su deuuor DO tiene derecho alguno; se coo­
"<libe que para ejercer BUS derechos sobre bienes que no 
pertenecen á EU deudor, deban 108 acreedores ser autori­
zados judicialmente; no se concibe que les falte una auto­
rización para ejercer un derecho que pertenece á su deu­
dor, derecho cuyo producto será poesto en sus manos por 
efecto de la acción que !ejercen. (l) 

398. Se ha propue_to recientemente otro sistema que 
tiende á conciliar las dos opiniones contrarias que acaba· 
mos de exponer. Debe di~tinguirse, dicen: 108 81lreedoree 
no necesitall de In autorización judicial cuando su objeto 
es únicamente con~ervar el patrimonio que es su garantia 
y prevenir una prescripción, UD vencimi'3nto ó cualquiera 
otra pérdida que podrla sobrevenir por la inacción del 
deudor. En estll primera hipóte8i~ la única cuestión por 
decidir e." la de Haber si el tercero cuntra el cual1011 acree. 
dores ~jercen lu~ del·echos y acciones del deudor, sin pre' 
via "ubroga('ic\n, pu-.de opouerles una falta de ?6rso1l8li­
dad, y pur cOll,igui~llte no aceptarlos. La negativa es 
ci6!rta, y este e8 el sentido en que e~tá la jurisprudencia. 
Otra eH la cuesl ion de Haber ~i lo~ acreedores pueden obrar 
sin IIU brogación cuand.) su acción tiende á aspgurar, con· 
tra el ,leudor y el tercero, el beneficio del derecho que 
ejerc!'n en su nonlbre. Á esta segunda ¡'ipóte~is se aplican 
los argumento~ de teoría. y de teXto que Proudhón y la 
mayor parte de 108 autores hacen valer para sostener la 

1 V»I~tte. ~.gúlI :lfnudón. R'petic;OIIe8, t. 11. Larombi6r~, t. 1, 
pág. 700, "Úm. 2'1 I El. B .. t.l pá~. 287). Denw¡nmhe. t. XXV, pá· 
gina 102. "Úft •• 106. EII ~el)tÍ!I() contrario, la mayor parte <le 108 au' 
torAS. Vé,,"se 1,," priucipios en Aubry y R~u, t. IV, págs. 118 y ei· 
guientes, pro. 312. 

P. d. D. TOKO :lVJ.-66 
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neceaidad de una subrflgación judioial. En el sistema de 
ellta dietincicn, la cuestión dejarla de ~H una cuestión de 
principio y la Rolución dependerl¡, en cada ca80,.je 10ri ft" 

lIultadol que 108 acreedores 8e proponen obtener. (1) 
NC8otros dudamos que esta distinoión encuentre favor. 

En principio, no el permitido al intérprete distinguir adon­
(le la lp.y no distingue, y si hay un texto simple y ab~olu 
to, es ciertamente el del arto 1,166. La ltly ignora la 8ub­
rogación judicial, la palabra no 8.3 encuentra en el Oódigo 
y la cosa no e8 desventajosa. ¿~s que la necesidad resulta 
de la naturaleza del derecho que 108 acreenores f'jereer,? 
Se la admite en un ca80, ae la rechaza en el otro. La hipó' 
t.eeia en la cual se exil!'e una 8ubrogaeión, no e8, á nuestra 
,hta, la del arto 1,166: el derecho '1ue la ley concede á 
101 acreedores 8610 tiene un objeto, que es el de permi­
tirles obrar cuando el deudor eett\. en 180 inacción. El re­
Ittltado de 8U acción e~ ~iempre poner el producto del 
derecho en manos del deudor. y UllOca obrar en contra 
del deudor, ti. menos que procedan p.r via de opo~ición. 

Hemos desechado la hipótesis de la oposici6n, c .. mo no 
aea la que elleghlador ha previst. en el art_ 1.1615; hay 
para esto una razón d~cisiva, y es q1le la mattlria ~tl rige 
por una ley e~pecial, y esta ley e"pecial del l:ollSentimien­
to de todo el mundo, no rig¡- el ejercicio de los derechos 
del deudor, de que se habla en el art. 1,166. Si se deaecha 
l. opoaición !}uedan 1011 derechos que los acreedores ejer. 
cen eu nombre del deudor, en el illt~ré~ común dE'l deu­
dor y de todoa sus acreedores; 'no hay razón alguna, ni 
de teoría ni de texto, para exigir que el acreedor dpm!':.ll­
dante obtenga la subrogación judicial Ilnte~ eltl obrar_ 
Hay que decir má~, y e8 que el juez no tiene derech" de 
concetJer esta su brogación. ¿Ouál es la misión del juez? 

1 Aobr7 y Bao, t. IV, pIoI'_ 118 yal¡uielltes, nota '. pfo. 812. 
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E~ llamado para rlecid:r las contiendas que las partes le 
":meten. ¿En dónde está la contienda cuando un acree· 
(J"r i\~Ulanda al tribunal que le subrogue en 108 derechos 
de su dt!udor? ¿Demanda al juez lo que el juez no tiene 
el 'Ierecho de conceder ui ,1" negar? La ley da un derecho 
á 108 acreedore~, nu ~ub()rdina el ejercicio de este dere­
cho á la nece»idad de una autorización judicial, y cuan­
do la ley no exige la intervención del juez, el juez no tie­
ne el derecho de intervenir. 

399. Los editores \le Zacharim que acabam08 de com­
batir, parecen decir que lajuriRprudencia consagra la dis­
tinción tille ello~ proponen, en el Aeatido .le que sólo se 
aplicaría á lo. Ca8()~ en que la a~ción de lilA acreedorell 
tiene por objp.lo actos de cOdserv8ción. A rl~eir verdad, la 
acción de lo~ acreedores, en virtud d¡,1 arto 1,166, os 8iem· 
pre de con~ervación, ei Me toma esta palabra en su st!ntido 
más amplio. Lo que es cierto eA que las sentencias de la 
Corte de Casacióu eNtáu concebidas en lo~ términos más 
ab,olutos y n{) cuntienen distinción alguu'\. Hé aqui 10 

que dice llna ~entenci!\ d~ la Sala Civil, rendida en un in­
forme de M. Reuouard: "En los (Armino8 del art .. 1,166, 
I"s acreedores pueden ejercer todos 108 derecho~ y accio· 
neM de su deudor. Este artículo sólo exceptúa lo. derech08 
exclusivamente relativos á la persona. Ninguna disposi­
ción de la ley subordina á un consentimiento emana1e del 
dendor, ó á una autorización judicial, d ejercicio de ac. 
ciones concedidas á 108 acreedores." En el <:alo, 108 de­
mandados en ca~ación eran acreedores de una sucesión; 
la Corte decidió q ne p tila ad mitirseles á. ejercer los dere_ 
cho5 '1 ne podían pertenecer' esla luceción, ain distinción 
alguna. (1i La misma decisión le dió en otro c&SO en que 8e 
trató de reivindicar bient:s contra un poseedor irregular; la 

1 Denell'ada c8salli6n 2S de Enero de 18(9 (Da11oz, 18ü, 1, ü). 
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Oorte de Douai, en una excelente sentencia, decidió la cues­
tión en principio, respondiendo á todos los argumentos 
q!!e S6 invocaron en fllvor de la opinión contraria; esta 
deciai6n fué confirmada porla Sala de SÓ plica. (1) La ju­
ri.prudencia e.q invariahIs en e.te sentido, y siempre a b­
eoluta. Nos limitarémos á citar aún una sentencia de la 
Corte de Angérs; en el caso habían sido vendidos unos in­
muebl'l8, embargado~ al deudor, con un f'xcf'dent':' que 
importó más de una vigé,ima parte; el vendedor tuvo de­
recho á un suplemento de precio; ('1 acreedor t'jerció eeta 
acción en nombre de BU deudor, y 66 juz.!lÓ que no tenia 
necesidad de una autorización joldicial. (2) 

4:00. GEl acreedor demandante ,Iebe poner al deudor en 
caula? Respondemos npglltivamente y ~iempre por la mi! 
ma razón, y es que la ley no exige que el deudor sea pues, 
to "n causa. La Oorte de Oasación diJI muy bien que si la 
parte asignada juzga necesI\ria Ó útillu presencia d .. l deu. 
dor principal, tiene derecho para ponerle en causa; (3) pe. 
ro no 86 puede Grea r l;ontra los acriledores un medio de 
no rseibir que la ley ignora. La cuestión es, 8in embargo, 
controvbrtida. Se alega que el texto no exige poner al deu­
dor en cauu; pero en el silencio de la ley, toca al intér­
prete, dicen, suplir su insuficiencia de manera que garan­
tice los intereses de todas las partes. N08otro srespondemo8 
que hay un limite al poder del intérprete, y no puede im· 
poner obligación ni crear un plazo. Y esto es, ciertamen. 
te, lo que ae hizo en el caso. La presencia del deudor en 
el juicio previene bien las dificultades, de donde se sigue 
que razonablemente debe presumirse qne ellegialador 10 
entendió a8f, y en este sentido debe interpretarse su silen-

1 Dellfllada call1lOióD, 2 de Julio de 1851 (Dallos. 1852.11 20). 
2 An¡érs, 25 de Agosto ,le 1862 (Dalloz, 1!!D3, 2,611). 
a Denepda cUI\oión, 8ala Oivil, 23 do Enero de 184.9 (Dalloz; 

lMO, 1, '11). 
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cío. (1; Nos parece que sempjmte~ ralones bl~t!.n para 
rechazar la opinión en qU03 se ap"ya. ¿Un" oblj~ari,ln I.~­
¡!al puede fundarse tn el ""i\~ncjo ne la ley?" ¿Y 'Ina pre­
bUllción ele voluntad pnedtl autorizar U:I pl~z,)? En ~'I si­
lencio de la ley toca :t la~ pilrte~ velar por AU' intereses, 
en lo que no fitltf'J1; regularmente el acreedor pone en CIIll' 
sa al lleudor. y ~i él no lo hace, el tercero designado lo 
h:\rá, si está interesado. 

Núm. 4. Derechos d6 los terceros. 

401. El acrce(11r dpm'ludante pJ>rce 108 <lprecho, d,) ~u 

deu,lor, y. por t'into, 1'1" ti"ne "tr' derecho que el que el 
deud ,r tpndría .i obra~e p"rwnalrneflte; en e-te sentido se 
puede dpcir que cuando el acree,lor obra en virtud del 
arto 1,166. e~ el deud"r el qne con,iente en que obre, uo 
como representante en su nombre, como lo seria un ,1e­
mandante po. HU mandat"rio; dirémoB más adelante que 
el n'~rp('dor ningún mandato tiene, sino porque realmente 
el derecho qne ej~rce 110 es sI suyo, e8 el derecho del deu­
d,!r. De donde Re sigue que el tercero asip-nano puede opo' 
ner 1\ 1 acreedor las mismas excepcioneN que podr!:\ opo­
ner ul deudor. Eito es incontestable cuando la excepción 
existe en el mo mer,to en que la acción se in ten tao Si, pues, 
8e trató de una acción de nuli,lad y el acto nulo fué con. 
firmado, el tercero puede oponer al Ilcl"é.edor la confir· 
mación; á decir verdad, el acreedor ha ejercido en 
este ca;;o un Jerecho que no existe. porque la confirma­
ción desvanece el vicio, como si jamá .• hubiera existido, y. 
por tAnto, el acto siempre es válido, y, consiguientemente, 
no hay acción de nulidad. Inútilmente el acreedor opon'::' 
dria que la confirmación no ¡lerjudica 108 derechos de ter· 

1 Dsmolombe, t. XXV, pá¡¡. lO!!, n(¡m. 101. 
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cero (art. 1.833); él no es us tercero, porque no ejerce un 
derecho propio ,ino el derecho de HU deu lor. 

'02. ¿Qué debe decidirse ei la pxcepción procede de una 
cauaa pOllterior á la demanda? S"bre e~t& punto la~ ideu 
difieren. La divergencia tiende al pririí:ipio que domina 
eeta materia. ¿El acreedor que obró en virtud delartícu­
lo 1,166, debe 8ubrogart!8 judicialmente? el Y cuál e~ tll de­
recho que le da esta subrogación- judicial? Lo, partida' 
ri08 de la subr('gación respmden que Hi el acréed,)r se ha 
8ubrogado en los derecho, del deudor, y si He ha notifica­
do esta subrogación al deudor, é~te no puede hacer acto 
alguLo que perjlldiqup. al acreedor; no puede ni eoajenar 
8U derecho ni trau8igir C"0 el tercero por e fe-::to de lall 
caasl\8 de compensación que 8erian pOllteriore~ á la noti. 
ficación, ni podrfan ser opue~ta8 al acreedor. i 1) Este ef~c­
to que le atribuye á la .ubrogacióu jndicial bastaría, á 
nue.tra vista, para rechazar tOda esta teoría. IQ,ré! yo ten­
go un derecho del cual como propietario puedo di8poner; 
á un acreedor le agraaa ejercerlo haciéndoHe subrogar, y, 
héme ahf expropiado y privado en todo caso delllso de mi 
derecho de propiedad! ¡Y todo esto sin texto! Nue~tro tex­
to único es el del art.I,166, y que dice: que ~i pi deudor 110 

ejerce un der~cho que le pertenfce, sus acreedores pueden 
ejercerlo. ¿Es esto decir qne obrandll el acreedor me qui­
ta la facultad de dispoller ae 1l\i derecho? Ciertamente la 
ley no dice eeto; hé ah! por qué nosotros decimos que el 
juez no tiene derecho de concedllr una. suhrogación qne 
de.pojatia al propietario de su derecho de propiedad. 

Tal es la jnrisprudencia de la Corte de Casación. El ar­
ticillo 1,166, dice la Corte, permite. á los acreedores t'jer­
cer los derecho! y acciones de su deudor, pero la ley no 
da á los acreedores una facultad sobre es~os derechos; el 

1 Oolmet de Sentarre, t. V, pA,. 1'6, ndm.11 W. SO Aubrl1 Ban, 
t. IV, ¡Iig. lit. uota U, prO. 81'. 
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deudor no conserva menos 8U libre disposición; puede ular 
como hien le p .. rezca y aun renunciar, siempre que no lo 
hag3 en fraude de 1·" oerech08 de 8US acreedores. En el 
CasO, el deudor trau- igió durante la instancia intentada por 
el acreedor contra el tercero y habla tocado la suma que 
importó la cifra de la transacci<ÍlI. El acreedor pretendió 
que e~ta transacción nI> se le pOllla oponer y que en todo 
caso el deudor no tuvo d derecho de disponer del crédito. 
Sa juzgó que el deudlr principal conservÓ la facultad de 
disponer de su derecho, mientras lo hiciese ein fraude; la 
selltencia hizo con~tar q¡¡e no He habla probado que la 
trarl~aCCÜ)n hubie,p, sido hecha en fraude de los derechos 
de los acreedores. (1) 

¿Qué ei lo que se opone á ('.,ta ,loctrins? El legislador, 
~e dic", ha querido conceder, pelf el arto 1,lG6, una garan­
tia Heria y dicaz al acreedur, y la garantía seria ilu~oria si 
clepenciie,e del deudor extinguir la acción retra8ando al 
acreedor demandante y sin su participación. (2) ;Re-sp.m­
de-ruo.¡ que el prineipio!le d"nde se íJarte es fallo: el obje­
to dp.I arto 1,166 n , e~ concefier al acreedor una garanUa 
seri::l y ~fic.,z; 1\ ley no tiene otro obj,¡to que el de permi­
tir ~I acr"eJar obr"r cuando el deudor no lo hace. ¿En 
virtud fle qu~ pri""ipi, la inacción del de'ldor I~ despo­
jaría .i(:1 derecho qu" le pertenece de di'poner de su cosa? 
SH in.i~te y He die'! qu-) ei de regla que cuando un acree' 
dor h¡¡ ,j~rci<lo una fllflultad Bubre un bieu de 8U deudor, 
eMte bien no puede bub tr:.orse á ~u acción ni por el deudor 
ni' por el tercero. Si, esto será aRi cuando haya facultad; 
tal es la oposición. Pero ¿por qué se dice que el f'jercicio 
de un dprecho por el Ilcreedor es una facultad sobre e.te 
derecho? Esto éS deci,lir la cuestión por la cue~ti6n. La 

1 J)~I"'g",I:I cas,,"ióu, 18 'Ie Fob.ero do 1862l Dalloz, 1862, 1, 284 
Oonpárll80 LlIl'omlliert', t. 1, pt\g. 110, nillll. 32 (Ed. B., :. l. p.gina 
291)0 

2 DelOoJombc, t. XXV, pág. 122, nflm. 120. 
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Corte de Casación niega que haya facultad, y an&es de de' 
cir cuáles derechos resultan al acreedor de la accióB que 
tiene sobre los derechos de su deudor, habría qUIl probar 
que ti;;lne la acción, y esta pr ueba, ciertamente, no la. hará 
pnr el tE'xto ni por el t:lsplritu del arto 1,166. La ley sólo 
aplica el priu cipio de la garalltla que tienen los acreedo­
re~ sobre los bienes del deudor; esto ep, para facultarle~ á 
usar este derecho que les permite obrar á fin de hacer que 
vuelvan ti, la mano del deudor 106 bienes que han salido. 
La acción tiende, pues, tÍ que la COS8 sea puesta en mauos 
del dlludor. ¿No seria un absurdo que el acreedur preten­
diese tener una facultad sobre un derecho cuando el objeto 
de su acción es poner el producto dd der~cho en manos 
del deudor? 

403. La aplicación .le estos principios da lugar á nue­
vas dificultades. Un heredero substituto, cuya reserva es 
destruida por una substituci{'D hecha en pruvecho de SU8 
hijos en ulla acta de donación que illll'ortó la partición ano 
ticipada, confirmó eilta 8U bstituci, n. ¿La coufir mación im· 
pedirá á lo~ 8creedoreH 11 .. 1 h~n:der,' Illacar la~ub,titucjólI 
en nlJJobre de su ut!ucior? Hay que ver, alote todo, 'si la cou­
firmacióll es válida, ,i fué C()nSellti'¡allllte~ de 'iu>: seabrie. 
ra la 811cesión; t'j" I'la mellte sería 11 \11 A, po" q Utl e,to ~ería un 
pacto "uceMurío. dE'! válina Ki e\ ~ub.ti·"lt" la ,:olifirma des. 
puéll que ~t1S derechns h'\Ucomllloud,,? ':H, en eHte caMO, 
él pUt'de renullciar á Sil derech,) de stlb,!itución en todo ó 
en partt'. Si renuncía allte~''iut:! lo. acr~"rlures hayan obra· 
do, é.t')8 no tie:len derecho, porque ,;U d·udor tampoco lo 
tiene; ellll~ podrian solamente, si hubll~,e fr 'ude, intentar 
la acción paulialo;. Esto es lo que la Corte de l'a ... ciólJ ha 
decidido; y este punto no es dudoso .i Ne trata ti" una ex' 
cepción que el tercero pu(lo "p"uer a\ d6udlof, al tiempo 
de la demanda del acreedor. (1) ¿Qué 'leb"rá deddir~e si 

.l DlIlIogada OII$IlOiÓD, 8 de Marzo de IBM l Dalloz, lB5!, 1, 191). 
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el heredero confirmó después que el acreedor hubiera in­
tentado la acción de nulidad? Nos parece que la decieióB 
deberla ser la misma. La Corte de Casación ha expuesto 
en principio que el deutlJr cvnssrva la libre disposición d. 
IIU derecho, apesar de la acción del acreedor, y dicd for­
malmente que érite pUllde renunciar, y la renuncia extin­
gUi el derecho del deudor, y, por consiguiente, el del 
acreedor, excepto cuando éste pueda atacar la renuncia 
como hecha en fraude de sus derechos. 

4.04. La compenbación podrla opon4ilrse al acreedor aun· 
que el crédito naciese posteriormente á la demanda. En 
caso de oposición, e! otra cosa (art. 1,298); la razón est' 
en que el tercero opositor no puede pagar, lino obtiene el 
oponente, en tanto que en el caso del art.1,166, el tercero 
asignado paga á su acreedor, y puede pagarle por vea de 
compensación; desde este momento, la deuda se extingue, 
y, pvr consiguiente, el acreedor queda sin derecho. ¿Es­
tos principios reciben su aplicación en la reconvención? 
La Corte de Casación dice muy bien que 1 .. compensación 
y la reconvención tienen caracteres eaencialmente dife­
rentes. En efecto, la compensación es un pago que se obra 
de pleno derecho, por la fuerza de la ley, aun sin el cono: 
cimiento de los deudores. En el caeo de reconvención, 
por el contrario, el demandado no se limita á oponer uua 
simple excepción, entabla uua verdadera acción cuyo ob· 
jeto es hllcer constar y reconocer la deuda. El tercero 
asignado por un acreedor en virtud del arto 1,166, puede 
oponer la compensación, pero DO puede oponer la recon­
vención, porque el demandado no es deudor ni repretlen~ 
tante del deudor; necesita que el deudor sea puesto en 

Compárese denegada oalllloión, Sala Civil. 23 de Marzo de 18l!li 
(Dalloz, 18M, 1, 198). 

P. de 1>. TOMO XVL- 67 
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ClnRa, y entonces nada impide al tercero haoer valer to­
dOll 8US derechos. (1) 

405. Hemos dicho más arriba que cuando la parLición 
de nna lucesión dejada á nn menor no se ha hecho confor. 
~p. é. la ley, los acreedore, del menor pueden demandar 
en IU nombre UDa partición definitiva. ~ué 8ucederla ~i 
después de e~ta demanda el heredero confirma la parti­
oi6nP Se ha juzgado que la confirmaoión no detendría la 
acción del acreedor. Esta acción, dice la Corte de D,mai. 
equivale por lo menos á una oposición á la particióD; y la 
particióD hecha contra la oposición del acreedor, no tiene 
efecto á este respecto. (2) La cuestión está mal planteada, 
nos parece. La partición irregular en que interviene un 
menor, el una partición provisional, y, por tanto, de pose· 
.ión; esta partición es perfectamente válida: tiene este títu­
lo '! no puede tratarse de confirmarla, porque 110 es vicio-
88: BOla mente los co;?srtícipes quedan en indiviso, y, por 
consiguiente, cada uno deaIl08 puedA demandar una par­
tición definitiva, y e~to no 8S decir que 108 acreedores del 
heredero menor tengan también el derecho de promover 
ooa part.icíón definitiva: no puede oponér8eles la preten, 
dida confirmación, porque esta confirmación es sin efecto, 
y consentida sin exi~.tir. Volverém()~ á l.) que aqulse h.a 
dicho, en el '.ftulo "De las Sucesiones" (t. X, núm. :!831. 

406. ¿El tercero "signado puede detener la acción del 
acre,dor sin tener interés é~te; es decir, pagándole lo que 
ee le debeP Hay c(,ntroversia sobre esta cuestión, y la so­
lución depende del pnnto de saber cuál es el objeto de la 
acción. Se ensE'íia generalmente que el acreedor no tiene 
interés, y, por consiguiente, no tiene cualidad para obrar 
oontra el tercero lino con el fin de obtener el pago de su 

1 Dettl'gada casación, 1,0 de Julio de 1851 (Dalloz, 1851, 1, 19:1). 
:! Donai, 26 de Diciembre de IBM (Dalluz, 18M, 1, 340). 
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crédito; (1) de donde se sigue que si el tercero le ofrece el 
pago, el acreedor quedQ sin interés, y, por tanto, ain 
,Ir·recho. Nosotro8 creemOR, con M. Larombiere, que 
~l principio es falso. La acción del acreedor no tiende al 
pago' de lo que se le dehr, su crédito es solamente el 
titulo que le dl\ interés y 'personalidad para' obrar; pero 
no formula la demanda en los limites de su interés, 
la hace en nombre del deudor, cuyos derechos ejerce. 
~i es una acción de nulidad ó de resolución, demanda 
!jue el convenio sea anulado ó resuelto, no solamente en 
HU interé~, sino también en el ¡nteré~ del deudor y de 
todos SUR acreedori:~ Dirémo8 má~ adelallte qu" tod08 
llls acreedores aprovechan del beneficio de la acción; ¿y 
cómo aprovecharían si el acreedor dem!lndante sólo 
obrase en 8U interéH, y si siendo deRintere,qado, su ac­
ción c<lncluyese? Esto es también fundado en razón. El 
derecho del deudor ejercido por su acreedor, es el derecho 
total, indivisible putre el deudor y el tercero. No se con· 
cibe, pues, UM acción dividida, y si lo fuesp, esto seria 
forzar é tadoslos acreed()re~ á inttlrvenir, dY por qué ddtos 
perjuicios, puesto que lo. acreedores 5011 representad08 por 
su deudor, y que este es el derecho del deudor. en 'jer­
cicio, y :¡ue forma el objeto de la demanda? M. Larom­
biere tiene, pues, razón de decir que los acreedores obran 
directamente en el interés del deudor é indirec:tamente en 
8U interés. Se le niega inútilmente; si la acción no e8 de­
tenida, si continúa, dCUQl 8erá e! resultado? ¿E~ el pago del 
acreedor? Todo el beneficio del derecho entra en el patri 
monio del .leudor, y, por tanto, eslo es en 8U interés, Ó. por 
mejor decir, en el interés común de todos los a:lreedores 
que ejercen la acción. Esto decide nueatra cuestióD: el 
acreedor no queda Bin iDterés por la oferta que el tercero 

1 Proudhón])el Ulllfructo, t V, p/íg. 87, n(¡m. 2,267. 
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le ha('e de ps.garle. (1) D~be, sin embargo, admitirse una 
restricción á esta opinión; según el art. 1,236, la deuda 
pup.de ser cubierta P0f todo tercero, y, por tanto, tambión 
por tercero asignado; él puede, si e~ necesario, forlar al 
Bcreedor demandante á recibir pI pago, y una vez hecho 
el pago, el démandante deja de ser acrf.'edor, y, por con~i· 
guiente, no puede continuar la acción. 

Núm. 5. Efecto de la acción. 

407. Para determinar el efeclo de la acción hay que 
ver ante todo cuál «8 el objeto. ¿ La aci:Í,ín de los acreedo· 
res es uria acción ordinaria intentada en el interés exclu. 
sivo del demandante? dO los acreedores son los mandata­
rios del deudor y, por con.iguiellte, el demandante repre­
senta al deudor, ó lo que es lo mi~mo, á todos los acreedo­
re~ del deudor? Hay alguna duda en la doctrina sobre EIS· 

te punto. t2) Importa precisar 18~ idea~. Nosotrus cree­
mos que debe desecharse la teoría del mandato. El legi~. 
lador no da mandato á 108 acreedores para obrar en nom­
bre de su deudor, y no hay razón alguna de darles seme­
jante mandato. Hemos dicho arriba qUé el deudor, aun 
cuando estuviera insolvente, conserva la libre disposición 
de sus bienes, y es, pues, él 8010, el que, en prindpio, tilme 
el derec:ho de obrar. Solamente si de&cuida ejercer ~u de­
derecho, los acreedores son admitidos lÍ obrar. '¿Cuál es, 
pues, el objeto d~ la acción dada por El IIrt. 1,166? Es el 
ejerdcio de UD derecho perteneciente al deudor, por sus 
acreedores. Poco importa que quien obre sea ,,1 deudor, 
lo que es más común, ó que sea uno de sus acreedores, lo 

1 Larowbiere, t. l, pált· 714, núm. ~3 (Eu. R, t. 1, pág. 289). .l!Jn 
sentido contrllrio. Dl'nlolombe, t. XX V, p(\g. 120, núm. 118. Oom· 
pt\rese Bruselas, ; (l~ Enero du 18\!9 (Pasicrisia, 1829, pág; 9). 

2 Véanse las dherslls opiniones en Dernolomho, t. XXV, págiu" 
110, núws. 112 y 113. 
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que es la excepción; el objeto de la acción es el mismo y 
este es el ejercicio de un derecho pertf'no2cien tI' al rleudo!. 
Y, por tanto, el resultado de J:.¡ acción debe t~,;llbién ser el 
mismoo Cuando el deudor obra persoLalmente, el produc. 
to de la Rcción le pertenece. 1.0 mismo cuando el derecho 
es ejercido por uno de sus acreedores, porque Sil derecho 
es el objeto de la a~ción, este derecho está en su dominio, 
r queda en él á pesar de la acción del acreedor; así, pues, 
el producto del derecho debe tarnbiéa entrar en su domi· 
!lio; por mejor decir, el producto esta en su dominio por 
el solo hecho de que el dereého ]0 est.r. ¿Cuál es, pup,s, el 
declo de la flccióe? E~ que el beneficio del derecho ej~rci. 
do por un acreedor aproveche directamente al deudor en 
cuyo dominio se encuentre. Indirectamente aprovecha a! 
acreedor demandant.e, porque el producto del dtre<.:h" foro 
ma parte del patrimonio del deudor, y este patrimonio I::d 

la g¡¡rantia del acreedor demandante. Ppro la acción no 
aprovecha exclusivamente al acreedor que la ha intenta. 

" do, :1pcovecha á todos los acreedores del deudor. ¿Esto es 
porqne el acreedor demandante es el mandatario del deu' 
dor y de sus acreedores? N6; (1) no hny otro mandato 
que aquel que se da por convenio ó por ley, y, en 1'1 caso, 
no h:\y ni mandato convencional ni mandato legal. La ra­
zón por la cual todos los acreedOtBb aprovechan del be­
neficio de la acción, es muy 8impl~, y es que el derecho 
ejercido por uno de ellos es BU ~arantía, y no deja de lIer 
BU garantía porqne se ejerza sin su concurso, p"rque ellos 
no son desposeidos p,'r esta a,;ciÓ:l comosu Jeudor. El de­
recho permanflce su ghrantía, y el prud uelo del dereeho 
debe también ser su garantía; ellos tienen acción sobre es' 

1 En este sentido es 6U el que Bigot-Hréumeneu dijo: "Esta es 
uua Beaión directa que los aoreedores intentan Bin representar la 
persona del deudor." (ExIJosioi6n de Mo~i ... os, núm. 52, Locré, tomo 
Yl, pág. lIí7). 
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te producto. como sobre todo lo que pertenece al patri­
monio del deudor. (1) 

408. Ateniéndose al texto del arto 1,166, los principios 
son muy cIaras. La falsa teoría de subrogación judicial, 
y In opinión tambi6n errónea que exige la puest4 el} cau­
sa del dendor, hau embrollado todo. I:!e admiten los prin· 
cipioa que acabamos de exponer cuando el deudor ha .i­
do puesto en causa, y eu caBO de sobrogación está ell 
causa, porque es representado por el acreedor que le ha 
subrogado. iero 8e 8UpOJe que n.) hay ni puesta en 
cansa ni subrogación; el acreedor demandante obra so­
lo. I,Cuál será el resultado de la acción? Las ideas se 
han dividido y no es lógica la que domina. Para ser con­
secuente habrla que decir que la acción intentada en el 
interés sólo del acreedor demandaafe no puede aprove 
char má~ que á él, Y que, por consiguigniente, si el dere' 
c~o reclamado es divi~ible, la condenación será pronun. 
ciada dividida en provecho del demandante; es decir, has­
ta la concurrencia de su interés. Los que, por el cOHtrario, 
sostienen la te orla del mandato, deberían deducir que el 
Bcreedor representa al deudor, y, por consiguiente, á los 
otros acreedores, y que el fallo les aprovecha, como tam­
bién les perjudica. Nosotros 110 admitimos la teoría del 
mandato; si apesar de esto creemos que el beneficio d·e la 
acción aprovecha á todos los acreedores, es porque el de­
recho se ejerce en interés del ddudor y de BUS acree<lore~. 
En cuanto al principio de la cosa juzgada que se nos opo 
ne, volverémos á verlo al tratar de la acción pauliana. Por 
el momento basta notar que la demanda, no limitándose al 
derecho del acreedor que la intenta, no puede decirse que 
él !!olo pueda valerse de la decisión que recae; no es el de­
mandante personalmente el que obtiene ganancia, es el 

1 Colmet de Santcrre. t. V, pág. 123, núm 181 bis 6? 
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demandado en su cualidad de acreedor, que ejerce 108 de­
rechos del deudor. De donde se sigue que la ac.;Íóll, aproo 
vecha necesariamente al deudor, y, por consiguiente, á sus 
acreedores. Esto n) e, Jedr que haya una excepción á la 
co~a juzgada, sino que debe decirbe que no hay lugar de 
invocar el principio de la cosa juzgada. A8Í, el fa.llo no 
podía ser opuefto á los acreedores ni aun al deudor, si 6S 

de:;favorable al demanrlantll. Esto no impedirla al deudor 
f'jereer m derecho, r, por consiguientp, los acreedores 
podrían pjercerlo en ~u llomhre. Por la misma razón no 
puelle ser cuestión de divi\lirse la decisión concediendo so­
lamente al nemandante el derecho en ell1mitfl de su in~ 

tere,; el acreedor no demanda sine lo que el derecho le 
conced~; él ejerce el (1erecho (le! drudor, y ~i obtiene {a-
110 rrlvorable, deb~ dejar el pr:.:ducto del .l2r"cho en lila· 
n03 del deudor. (1) 

409. El prineipio según el cual el beneficio de la ae. 
ei<ln pertenece á los acreedorps del deudor, recibe excep­
ciol'''". llay easos en q \le la acción ejercida en virtud del 
1rt. 1,166 aprovecha exclnsivamente al acreedor deman­
dante; é"tocl Ron lo, casos pre~i~tos p8r los arts. 1,153, 
1}798 Y 1,994. Voiverémos á verlo~ en lo~ título~ en que 
se trata de la matnría. L'1s disposiciones de estos tres ar> 
tíeuloa ,~()n excepcione" (¡ la regla consagrada implícita­
mente por el a r t.1,166. ¿Puede admitirse la misma excep' 
ción p:,r vía ,1.e analogía? Nosotros dudamos, porque las 
excepciones !1" R" aticn,lu: por vía de analogía, á menos 
que sea en la aplicació:¡ de un principio general. Nosotros 
no ha~emos m(¡9 que plantear la cue.tión; la resolverémos 
en otra parte. 

1 Compfiros6, en sentido contrari<l, Demolombe, t. XXV, página 
133, núm~. 132 y 1a3, y las autoridades on di\"crso sentido que él 
cita. Sobre la oneBtión de la cosa juzgada, \"éase Demolombe, pági. 
na 127, núms. 122_127 .. 
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§ H.-DE LOS DERECHOS PERSONALES AL DEUDOR. 

Núm. 1. ¿Qué 86 entiende por derechos personales? 

410. Después de decir que los acreedores pueden ejer­
cer todos los derechos de su deudor,lel arto 1,166 agrega: 
"excepto aquelloe que son exclusivamente relativos á la 
persona." ¿Cuál .. ~ son estos derechos? Uno de los últimos 
autores que han escrito sobrel la materia de las obligacio­
nes, Elice que la definición es. imposible. (1) N owtros UD te· 
nemos una definición preciss; perú por lo menos debe haber 
un principio que sirva para decidir las n u meru~a8 controver 
sia~ á que ha dado lugar la aplicación del arto 1,166. No 
hay un carácter al cual puedan arreglarse los derechos que 
el deudor 8010 puede ejercer, porque 80n relativos á BU per­
sona. Si no hay un principio G<,ómo decidirá el juez la~ 

dificultades que &e le sometan? ¿Según su apreciación in­
dividual? Esto es inadmi.ible; esto seria llegar á la anar­
qula. Debe -haber, llUCS, un principio cualquiera. Vamos 
á intentar formularlo, teniendo en cuenta las opiniones en· 
eefiadas por los autores. 

411. Merlín, el primero, ha ensayado definir los dere­
chos exclusí vamente relativos á la persona. El gran juris. 
consulto ha comprendido que era indi.~pen8able, de toda 
necesidl1.d, un principio q ue ~irviese de guía en este mar 
de dudas que se llama el derecho. Su teorla no encontró 
favor; importada, sin embargo, conocerla, pues no es tan 
mala como se dice; los tribunales la aplican aún diaria­
mente; nosotros debemo~ ver si han errado. 

Merlln dice que no se pueden considerar como relati­
vos á la persona, sino 108 derechos que nunca pasan á 108 

herederos y son inalienables. (2) Esta definición parece 

1 Demolombe, t. XXV, pág. 55, ntirn. 55. 
2 MerUn, Cue,tlones de Derecho, palabra Hipotecas. pro. 4.", llúm~. 

ro 4. 
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muy racional. Cuando un derecho no pasa á lo~ herede­
ros, e~ porq ue por ~u naturaleza debe ser intransmisible. 
¿No es esto decir que e8 relativo á la persona de aquel á 
quien pertenfc~P Aun más, no puede cedera!', y es deci­
didament!l personal. Sin embargo, toJos 10R autores están 
de acuerdo en decir que la teoría de Merlin es falsa, y 
ellos ti~llen ruzón. Merlín no tU'I'O en cuenta la naturaleza 
particular <lel derct;ho que cl arto 1,166 reconoce á 108 

acreedores; por Hna parte, éste es una consecuencia del 
dereeho de garantía q u.e les pertenece sobre 10B bienes del 
tle 11dor; y p:,r otra parte, es un nerecho que ejercen en 
nombre del deudor; mientras que el rierecho forme parte 
del patrimonio del deudor, los acreedores tendrán la fa­
cultad de ejercerlo, pue~to que es m garantía; pero toste 
derecho no es suyo, es en nombre del deudor en el que 
obran. Resta ~aber Ri pueden siempre obrar en nombre del 
deudor, y si el derecho 110 eH de tal naturaleza que sea 
imposible á los acreedores ejercitarlo. 

Según la teoría de MerHn, se necesita el wncurse de 
do.~ condiciones para que el derecho sea perwnal: l.' que 
no pase á los hereder\)s, y 2.· que no sea transmisible~ De 
donde He sigue que si un derecho pasa á los herederos 108 

acreedores pueden ejercerlo y pueden también ejercerlo 
cU<lndo el derecho es tranMmi~ibl¡¡. Sin embargo? es posi­
ble que un derecho se transmita á los herederos y que á 
pesar de e~() haya una razón para no permitir el ejercicio 
á los acreedoreR, porque una es la posicicln de 108 herede­
ro.s n::itla al difunto por ¡,.. sangre ó el afecto, yotra es la 
[!o~ición de los acreedores que son extraños. Tan es así, 
que la acción de revocación de una dOMción por causa 
de ingratitud pasa en ciertos casos á los herederos Zartícu­
lo 957', y, sin embargo, no puede ser ejercida por 108 

aereed()re~, con el consentimiento general; dirémos más 
p d~ D. TOM.) XVJ.-68 
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adelante la "azón. Lo mismo es pl)~ible que un derecho 
se:dransmiaible sin que los acreedores puedan pjercerlo, 
Cuando aquel á quien pertenece un derecho lo ced(ll, ms. 
nifie8ta por esto la intención de ejercerlo; por mejur decir, 
lo ejerce cediéndole; demuestra, por 10 mismo, que noes re· 
lativo á 8U persona, Esto e~ cierto, y hasta aq ui Merlln tie 
ne razón; ¿pero de que aquel que cede un derecho á un 
tercero quiere que el cesionario lo ejerza, debe concluirse 
que quiere también que su~ acri'edores lo ejet"Zan? La con­
clu8ión serlá mala, porque es posible que no lo quiets; ¿y 
puede permitirse á 108 acreedores que obran en nombre 
del deudor, obrar contra 8\1 voluntad? La acción en daños 
y perjuicios por crlmenes ó delitoi contra la persúna del 
deudor, es transmisible, y, por tanto, Regún el principio de 
Merlín, 108 acreedores tendrian el derecho de ejercerla. 
Sin embargo, se admite generalmente la negativa. Es cier. 
to que hay en "sto una diferencia mny importante entre 
el derecho de cesión y el derecho de los acreedoreH. Cuan­
do el ofendido cede ~u acción de daños y perjuiciu." prue­
ba por esto, deHde lueg", que quiere vengaoe haciendo 
con(tenar al autor del delito'á lo~ dañoR y perjuicio~, y liO 

se detiene anle el esuáIldalo que el proceso p\l~de hacer 
nacer. Si, por el contrario, gnarda ~ilel1cio y no obra, ¿que 
debe concluirse? Que perdona b injuria, lo que hace ex­
tinguir la acción, 1), por lo menos, que tiene razones para 
no obrar. ¿Y cuan/lo la persona ofendida !lO q niere obrar en 
un negocio en que sus 8elltimiento~ íntimos estáu obliga­
dos, puede permitirse á. los acreedores obrar contra su vo. 
luntad? Esto prueba que Merlín ha confundido dos órde­
nes de ideus muy distintas: la cuestión de saber si Tma au­
ción ed tranHmiHible, es diferente de la cuestión de saber si 
la acción puelle ejercerse por los acreedores-.(l) 

1 Aullry y Rau, t. IV. pág. 123, nota :?3, pfo.312. Demololuuo, 
t. ~V, pAgo 69, núwa. 79 y &0. 
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De hecho, sin embargo, sucede muy frecuentemente que 
un derecho qUH Uf) es transmisible no puede ser ejercido 
por lo~ acreedore,. Esto explica por qué los tribunales in. 
vocan el principio de Merlín; hau errado al erigir el he­
cho en derecho, aunqtlP p,1 hecho esté por accidente de 
acuerdo con el derecho. Debe agregarse que hay algo de 
cierto e~ la doctrina de Merlín, y es que los derech08 in­
l.rflnsrni.ibles no pueden ser ejercidos por los acreedores. 
La raz<Ín es bien clara, porquE' 108 acreedores no tienen in. 
t."ré~ alguno en ejercer un derecho Femejante que en nada 
I,·s aprovecha directamente ni puede 8provechBrle~, pues­
to que el derecho de los acreedores ~e realiza por la venta 
y 108 derechos intrauKmisihles no "ptl~d~n ·;enderse." (1) 

412. Los editores de Zacharire definen como ~igue 108 
der~chos exclu~ivamente relati vos á la persona. E~t08 son 
oesde lnego a']uellos quo, según una dispn,ición especial 
,le la ley, no pueden ser ejercidos sino por el dendor. So­
bre esta primera categoría de derechos personales no hay 
dnda; los entlmerarlÍl110s más Relelante. Zacharilll agrega 
que las ni"posiciones especiales de la les que oeclaran per­
sonales algun,," derechos, pueden aplicar~e por analogía 
cuando hay el mismo motivo por decidir. Este punto tam­
poco es dudoso; esto e~ de derecilO común. Pero ni el tex­
to ni la aplicación por analogía son de un grande recurso 
en esta materia. ¿Qué decidir cuando la ley cambia y la 
argumentación por analogía es írnpo.ible? Zacharire res­
ponde que aun ent mces deben repuLarse personales "108 
derechos que según elnwtivo ó el objeto en viita de los 
cuales se han concedí,]", ~ólo pueden ser ejercidos por 
el deudor, ó, por lo menos, que no pueden serlo contra 811 

voluntad por otra persona. ('.1) Se necesitaría una segunda 
definidón para explicar la primera. Edto no es práctico; 

1 DemolomlJe, t. XXV, pág. 65, núm. 70. 
2 Aubry y Ran, t. IV, pág 123, pfo. 312. 



OBLIGACIONIIIB. 

dodamos que la definición <le Zacharim haya ayudado ja. 
más á 108 jueces á resolver las numerosas dificultades que 
se presentan en esta materia. 

413. Deb"!, pues, tratarse de precisar ante todo los ca­
racteres que har,en personal un derecho. Todos los auto· 
res convienen en decir '1 ue los derechos pura ó esencia}.· 
mente morales no pueden ejercerse por 108 acreedores\ 
Son puramente morale~ cuando no resulta un derecho pe. 
cuniario actual, sin decir que E;stos derechos son exclusi· 
vamente relativos á la persona del deudor. Se citan como 
ejemplos: el derecho de correc(:ión que es relativo Ílla 'pa~ 
tria potestad, el derecho de consentir en el matrimonio ¡', 

en la adopción. Es ¡nIHil insistir sobre este punto; tocho 
vla no ~e ha encontrado acreedor, ni se encontrará jamás, 
que pretenda ejercer el d'lrecho de. correeeión, por la ex­
celente razón de que ellos no obran sino por un interés pe. 
cuniario, y los derechos puramente morales no presentan 
interéd pecunia~io. 

Lo mismo sucede con los derecÍJosesendalmente mora· 
les, aun cuando ofrezcan U.l interés pecuniarin. Los ncree· 
dores no obran ni tienen el tlerecho ne obrar .ino pa!" 
asegurar 8US iutereses pecuniarios; de donde se sigu'l 'llle 
no pueden ser admitidos á ejercer un derecho que es mo' 
ral en su esencia, Bunque se encuentre también un ele· 
mento pecuniario; aquí se puede decir COIl Zacharice que 
el objeto de la ley decide la cuestién. Tal e~ el derecho de 
pedir la separación dI! cuerpos; éste es esencialmente mo­
ral, porque, está establecido en uu interés moral, y, sin em· 
bargo, tiene también un efecto pecuniario muy considera­
ble, puesto que la eeparación de cuerpos importa In sepa­
raei6n de bienes, y bajn este aspecto podría ser de un 
gran interés para los acreedores demandar la ~eparación 
de cuerpos. Ni p'"llSamOS que un acreedor haya jamás so·' 
'lado en pedírla; ~e le hubiera respondido que el matri· 
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monio es el fundamento del orden moral. y q L1" uo perte­
nece á los acreedores, cuyo m{¡vii ", r-1 intertl. pecuniR­
rio, llevar el desarreglo á h~ familias)' <le-.' uir el ma­
trimonio, base de la morali{hd, pJf sati,facer un ¡"tl'rég 
de dinero. 

H:lsta aquí no hay duda alguna, pero la dificultad llega 
á ser grande cuando el derecho pareca p~cuniario y mo' 
r~l, sin qu~ pueda G.~cirse que (~S 6'enci,llmente moral. 
N o pncolltr aUlos mas que un moLivo q ne decidir; debe ver­
~e cuál es el elemento dominn!l(,' del dereeho, éste puede 
ser pecuninrio en su objet.o, y, sin embargo, moral, en el 
~entido de qU2 los efectos morales ~on tales que e, impo­
~ible permitir ¡;a {'jernicio á lo, r>creedores. El art.l,446 
da l1n ejemplo notablr: dispon~ que "lo~ acree!lorE's p.r­
ponales ,·le la mujer no p1ledan, Hin ~u eOllyentimie::to, d~ 
1'1&ndar la separación de bienes." ¿Cuál rs el objeto lb la 
sep~ración de bienes? Asegurar los interese~ pecuniarios 
de h mujer. Si nf) hul jese esta consideración que tiene su 
cl'j :.:J. podría deridirs~ qu·?' loa acree(lures tienen el dere. 
C!lU d) demlndar la separación de bienes. ¿Por qué, pues, 
1;>. le,l' ~e los niega? E~ porque la separación de bienes, se. 
pus-,do los intereses dfl los esposos, amenaZl\ sepiuf>rlos 
tamhién en cuanto al lazo moral que le~ une, y relaja este 
la7.o, lo que es decisivo; r¡o deben los acrepdores llevar un 
atentado cualquiera cont,ra el matrimonio. Pero si la mu­
jer con~ieDte en que los acreedores obr9!1, el motivo des­
aparece y es como si ella obrase; los inter~s"s pecunia­
rios pu~den ser tan graves que h mlljf'f tell¿a el deber de 
obrar, y, ·m este caso, nada impi,le q!!e autorice á ~u~ 
acreedore~ á persegnir la acción. 

RestaD os dececho~ . exclu~iv:\mentfl pecuniarios; éstos 
puedfon pjflrcerse por los acreedorep, á l1'leno~ que una dis­
poeición dI! la ley se oponga. Aquí deb~ aplicarse el prÍtl­
eipj(\ I'xpuesto por Merlln; un derecho intransmisible no 
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puede ser ejercido por los acreedores. Hay derechos ex­
cludivamente pecuniarios que la ley prohibe ceder, y que, 
por consiguiente, no pueden ser ejercidos por los acreedo­
res. Tales son lps derechos de uso y de ha bitación; no pue· 
den ser ni ~edidos ni arrendados (artB. 631 y 634). E,to 
es decir q ne los acreedores no pueden ejercerlos. (1) 

414. Harémos conocer la juriRprullencia haciendo apli­
caciones dl> principio, tal como lo a~abamos de formular. 
La Corte de Limúges expuso como princi pio que 108 acree­
dores pueden ej~rcer lo~ derecho~ de su deudor cuando 
no se interesan el orden público y la mr·ral. Se tratÓ del 
retracto de indivisión; volveré mas á tratar este punto. La 
Corte de Casación no admitió el principio estableCido en 
la sentencia atacada; la ley, dijo ll!. Corte, nn autoriza de 
una manera general á los acreedore. á ejercer los derechos 
y accioneg de ~U8 deudores, siempre que pudieran hacElrlo, 
sin tocar la moral ni el orden público. (2) E.to es cierto; 
pero se puede responder que elart.. 1,166 no define los de· 
rechos que son exclusivamente relativos á. )a persoPII, y 
que debe, no obstante, haber ut: principio que sirva para 
distinguir estoR derechos; si el que la Corte de Limoges 
enunció' no es exacto, ¿cuál es, p!le~, el principio que debe 
seguirse? La jurisprudencia no responde á e~ta cuestión. 

Núm. 2. Aplicaci6n. 

1. Derechos que concitrllen al ostado de ias per.,onas. 

415. D~sde luego puede creerse que los derechoH 
concernienteM al estado de las personas S0n t,odos morales 
en su esencia. y, por consiguiente, relativos á. la penona 
del deudor. No es as!. Hemos citado la separación de 

1 Compárese Marcadé, t. IV, pág. 403, nÚIll. 2 tlel arto 1,166. 
2 Casación, 14 de Julio de 1834 (DaIlol, palaora Contrato de ]jla· 

trimonio, ndm. 847. 
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cuerpos que no puede ser dtlmandada por 108 acreed;o~ 
res: (lj no debe ni discutirse 111 cuestión. ¿Esto es decir 
que ninguna accióll c()',cerniente al matrimonio, puad!! 
intentarse por 108 :\creedores? Hemo~ dicho, en otra par­
tt', q 11e lo~ acreedores pueden dtomandar la nulidad del 
matrimOllio cuando tienen un interé. actual y la nulidad 
es ab;uluta. En cuanto á las nulidade~ relativas son, por 
SI> naturalezl, tale~, que ~ólo pI ebposo en provecho del 
cual Re entablan puede hacerlos valer. Si el matrimonio 
no es inexistent~, tOlla p~rBOlla pue¡le denunciarlo, y, pOr 
tanto. también IOi acr~edores. Vol verémos á lo que él ha 
(lidIO en el primer libro. (:) 

416. El estado de las ¡iersDna~ ea un derecho moral y 
de orden I'ú blico. Según el prinri "io admitido por la Oor' 
te de Limoges (núm. 414), habrla qlle decidir que las acw 

ciones concernientes al e~tado no puede u ser t'jercida~ por 
lo~ >lcreellotes. P!!ro e"to .e1la demasiado absoluto. Si el 
e!.ta,lo eH \ln derecho moral en su principio, se relaciona, 
Hin embargo, cc,n eféCloH pecuniarios de la más alta im­
portalltia, tales como los derechu8 de sucesión. Hay, por 
tanto, ae¡ uí, un c"nflic t) de iu teres,·s y de princi pio~ (1 ue 
pareeen cO(1tradictori(.)s. Hemos examinado las dificulta­
deS tratando de b acción (le la falta de consentimiento y 
de la acción de reclllma~ió[l .le estado. (3) 

417. La ley se ndlere á (le!'echos pecuniario~ en el ej~r­
cicio de la patria p"teHtall, Se pregunta si la administra' 
ción legal y el u'ufructo legal pueden ejercer8e por lcs 
acreed'Jfes. En CU~Tltt) á la administración, la negativa es 

1 Colmet <1e Santerre, t. V, pág. 125, núm, 81 bll 9~ Aubry y 
Rall, t. IV, pág. 116. lIot.\ :32. pro. 312. 

~ Véa"" ,·1 t. n <1" IJ'it"s Prillcipios, pág. 733, nÚm. 494, y págiua 
6S'í, "tim. 4J3. 

3 Vé,,~o el t. IH 11" estos Principios, p'\g. 650, n(Hu. 436, y pág'iua 
69S, núm. 470. COllll'~rCIl6 AulJry y Rall, t. IV, p6g. 127, nota 'I'í. y 
pág. 125, nota 30. 
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cierta; este es un deber que la ley impone al padre, y no 
nace de esta obligación ventajll alguna pecuniaria. Esto 
d Jcide la cue;tión.contra los acreedores; no tienen ni ilJ­
terés ni derecho. Otra cosa es el usufructo legal; é~te eN 

un dorecho pecuniario, y aunque 8e concede al padre, co­
DJo recompensa de los cuida<lo~ que Ila á la persona y :i 
los bienes de sus hijo.~, el derecho no queda men08 pecu­
niario, porque el interés (lel dinero domina. Lo herao~ pro­
bado al tratar de la patria potextad. (1) La. consecui:.'lIcia 
es q1le los acreedores pueden ejercer el derecho de usu­
fructo. Esto se enseña generalmente, ~alvo el diselltirnÍtm' 
to de 1:'onjol; los argumentos que da DO valen la pena ele 
ser examinados. (2) 

11. Derechos. pat,·imoniales. 

418. La ley prohibe ceder y arreudar los derechos de 
uso y de habitación, de donde resul ta '1 ue eH tos derechos 
no pueden ejarc€'Tse por los acreedores (núm. 414). No 
podría concluir¡.¡e de ahi que lo~ acreedores !lO tienen aC­
ción alguna 80bre ¡O~ fruto~ percilJidos por el que usa; 
hemo~ dicho en ·)tra parte que pueden cmbargarse. (5) 

Se aplican los llli~m()8 principio. á lo~ derechos que el 
Código de Procedimiento~ íart. 581) declara inembarga­
bleB. La razón es la mirima. ¿Cuál ei el interés de lo~ acree­
dores que del!landan ejircer un derecho de bU deudor? Es 
que el producto del derecho entre en m patrimol'¡o y que 
puedan em harga.lo como todos b~ derechos de su deudor. 
¿A qué viene el ejercicio de un derecho 8i el derecho no 
puede embargarse? (4) 

I Váal'tl el t. IV .Ie ~Sto8 Princ;pio •• , pág _ 4113, núm_ 323. 
2 ViaD<A las l\utori.huleR 6n el Repertort? ele Dalloz, llollabra Obli­

garlOlle8, nú",. 93"-
S Véal8 101 t. VII el" estos Prillcipi&& .• pllg. 156, núm. 116. 
4, Demolomb~i t . .&:XV, pág. 65, nútn8. 70 y 71. 
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419, Hay derechos pecuniarios que nacen de una inju­
ria hecha á la persona. La llcción llega á ser en este caso 
personal, porque tiende á la venganza, y al que ha sido 
injuriad,) toca el ver ~i quiere vengarse ó perdonar. Si 
guarda silencio, debe creerse que no quiere obrar y que 
perdoua, y el perdón extingue la injuria y la acciólil. 

Por aplicación de este principio, hemos decidido en 
otra parte q ne !<)s a~reellore8 pueden demandar la revo­
cación de una (!o!'flción, por causa de ingratitnd, aun cuan­
do la acción ¡..a~e á los herederos del donante. (1) 

Debe aplicar~~ el mismo principio tí las acciones que 
nacen de un delito contra la persona, porque es á aq uel que 
ha ~ido ultrajado á qnien toca ver Bi quiere ó no perse­
guir la reparación del nltraje, exponiéndose á todos 108 

inconvenientes que entrarlan lo~ proceSOH, Si guarda silen, 
cio, es porque perdona ó no quiere obrar. Si perdona, la 
acción se extingue; Ei no quiere obrar, es porque tiene 
razones para no exponerse á los escándalos de una acción 
pública. ¿Se concibe que 108 acreedores le pongan á su 
pesar en ('~cena y llever. el escándalo á su familia? Elob­
jeLo directu de la acción e& ppcuniario, pero tiene efectos 
de una naturalezfl tan íntima que debe decidirse que la 

acción es relatIVa exclusivamente á la perBona del deudor, 
por analogía de lo que la ley dice de la separacióu de bie­
nes. La decisión sería diferente si el delito fuera co&cer­
niente á los bielles del deudor; en este caso, es el patri­
monio del deudor, es decir, la garantia de SU8 acreedores, 
el único interesado; y los acreedores tienen derecho é in­
te[~" en demandar una reparación del perjuicio de un he­
cho (¡ue importa un atentado á su garantía. (2) 

420. No basla que haya un interés moral ó de orden púo 

1 Véase el t. XIII <le estos Principios, pá,g. 35, u6m. 28, 
Z .!)l1rt1ulón, t. X, pág, 5.3, u(¡ms. 557 y1i58, 
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blico para que el derecho sea exclu~ivamente relativo á la 
persona. La incapacidad es de orden público; pern la nu­
lidad que re~ulta no es un derecho per.onal del if1<)}l¡JaZ, 

e~ un derecho exclu~ivamente pecuniario. y no hay razón 
alguna para declararlo personal. Lo hemos decidido ad 
también para la falta de autorización marital. (1) y lo mi, 
mo debe decirse de la nulidad que se funda en la interdic· 
ci{¡n ó en la menor edad del deudor; eH cierto que la nu 
lidad es relativa, pero esto 110 quiere decir que lo~ acree­
doreM no pueden hacerla valer; el arto 1,125 explica en ,¡ué 
8entiuo la nulidad es relat:va. y é,te e~ por qU3 las persQ 

nas capaceH no pueden oponer la incapaeidad del m'llor. del 
ir¡.capaz ó de la mujer (:a'a,la, c' "1 q uie!l~s han C!O't trata­
do. Se objetan las dispo,iciqu(;", del Gídigo 4 ue d~clarlln 
que las f'xcepci()ne~ q Uf' "e derivan de h incapaci(hri, Mon 
"puramente personale," ni deudor \art.s. :!,012, '2,036 y 
1,208). Una excepcit'¡;¡ "pUfl1fU&llt,! ¡I~r, onal" no debe ,er 
confundida con un derech,) excl u~i vamente rehti \'0 á 14 
persona. del deu(lor. La iucapaeida(l engendra. una excep' 
(,ión pers .. mal, pu~~to qllB e~ e~t¡\ble(:id,'l en raz,ln de l1i iu­
capacidad y en interés del ineapaz; pero no ,e ,;igue <le 
eeto que el derecho de demandar la nllliuad no puede ~er 
ejercido sino por el deudor. La doctrina es en tlste 8e.1-
tido, excepto el disentimiento de Toullier, Cllj'1\ llpillión 
ha qued:\do ai81ada; (2) la jurisprudencia sigue la opinión 
general. Hemoa citado en el tí tul ... , Del M'ltrimonio" un 
fallo del 'rribunal !le Gand, I!< mejor decisión que se ha 
dictado sobre la cuestión. La Corte de Casación de Fran­
cia se ha limitado á decir que el derecho de 108 incapaces 
no es exclusivamente relativo á la persona; (3) e:<Lo es afir' 

1 Véase el t. III ue estos Principio!, pág. 239, nüm. 163. 
2 Ánbry'J' Rau, t. lV. pág. 128. n(¡m. 48, pfo. 3l3. y los autores 

que le han oitado. 
S Ouaolóo, 10 lle Mayo l\C 18113 (Dl\lloz, 1853, 1, 160). 
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mar, rero uo probar. Otras sentencias invocan el princi­
pio cl~ Merlín. (1! E, cierto que, en el caw, 'JI derecho da 
jo, i[CBpaCes es trr.nsmisible ti. Jos htre(!ew8 y tambión 
puede c~ll·JrI;e. lié ahí un ('11';0 .. n el cuaJ, de hecho, la 
aplicación de la teoda L:e 1Lrlín está de acuerdo con la in­
terpretación que hemos dado del arto 1,166; pero, en de­
r echo, el moti vo 1':6 insuficif'nte, como lo hemos notado 
(núm.411}. 

421. El art. 1,166 recibe su aplici!ción en I!\ acciÓn de 
liuli,h,l que la mujer ca,ada b!lj'l el régimen dotal tiene 
p¡¡ra atacar la Pllhjel!ación ,!e un biel' dobl ¡) las con ce­
,iO¡¡Cb de del'eeho~ reales r¡ ne hubiera heche. A nueetra 
"i,ta, la afurnativa llO es duclo~a; Hin embargo, la cuestión 
,,~ vivamente controvertida porque ~e liga con Jo. princi. 
p¡o~ q lle rigen el régimen dotal; ¡;motros nplazllm08 el 
examen de ffle punto para el título "Del Contrato d& Ma. 
trinlonio." 

4'>') p .", I ·ó _~. Ulli\ f'.iH'5tW:: anuwga ,e preFenta ¡)"ra a arel ti 

de nulirh<l qUe; ¡lE'T[('lltCe:i aquel cuyo, GtlFtntimienro ha 
Hido vieiu¡jo por pi (,rrM, la violencia ó el dolo. Pur su ob· 
j"to el derecho no es cjr'rtarnente moral, es esencialmente 
pecuniario, pero e~to no eH deci~ivo. Toullier invoca una 
consideracióll mOl al que, 5EI2'Ún él, hace q Uf' 108 acreedo­
res no deban ser recibidos; el deudor solo, dice él, puede 
saber ~i su voluntad ha údo libre ó estrechada, Ri ~e ha 
engañado ó ha sirlo engañado. Todo lo que concierne tÍ la 
voluntad se qu€(ja en el fuero de la conciencia, "cómo la 
penetrarían los acreedore.? ¿No debe creerse más bien que 
,i el deudor se conforma es porque no hay violencia, ni 
error, ni dolo? ToulJier confunde la prueba del derecho 

1 Bastia. 26 ,le lVInyo (le 1834 y ,:0 de Agooto dA 18M. (Dallos, 
pnlabra ObligacionEs. uúm. !130, l·, ROllen, 9 da Enero de 1838 (ibid., 
núm, :>09, 1") Bay algunas ~enttlDoiaR en sentido contrario, de la 
Corte de París (ibid., n1lrn. 932). 
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con el derecho: un derecho no cambia de naturaleza, se­
gún que '11 más ó menos difícil d~ probar su existencia. 
En cuanto al silencio que guarda el deudor, no Rerí~ de­
cisivo como sí ~e pudiese dedu~ir RU renuncia. Yel silen. 
cio no implicaj-\más una renuncia, á m'lnos que Re trate 
de una acción fundada en Ull'l injuria. Hay una !'xplica­
cidn máR natural de la inacción del dpudor, y esto es por­
que no S8 interesa en obrar. Cuando los s<1reedores obran 
en virtud del arto 1,166. el deudor está de ordinario in. 
solvente: si pudiesen Her pagRdos por él, ~e cuidarlan (le 
no entrar en las dificultades de un proceso contra un ter­
cero. y si el deudl)r es insolvente, ha_tante poco le im' 
porta obrar: los acr~i'doreR, se dirá él, sou los úni('(1~ ia­
terb811dos: que obren. (1) 

423. ¿Los acreedores pueden demandar que los bienes 
de su deudor sean vendido~ en Rub1\sta pública, por rema· 
te y~pujas, como se dice en la práctica? A nuestra vista la 
cuestión no tiene sentido, potq ue esM en oposición con ,"1 
texto y con el espiritu del arto 1.166. ¿Cuál es el dl:'rech<l 
'lue la ley da á los 3creedore¡;? Puenen ejercer la8 accio­
nes de su deudor, y eijto supone que el deudor tiene una 
acción contra un tercero, que ha descuidado ejercer, y que 
108 acreedores quieren ejercer en su nombre. Esto es. 
puel, un absurdo juddico, demandar si los acreedores 
pueden arrendar los bienes de su deudor. ¿En d6nde está 
aqul el derecho perteneciente al d.eudor, que no ejerce y 
que los acreedores quieren ejercer? ¿Contra quién obra­
rlanP El espíritu de la ley e~ también evidente. Es t!omo 
con~ecuencia del derecho de garantía q lllj tienen los acree· 
dores. dobre 108 bienes del deudor, C,lmo el arto 1,166 l'ls 
permite ejercer los de,recho9 que forman parte de BUS bie. 

1 ToulJier, t. IV, J, pág. 4~7, núm. 566. Eu 8snti<lo contrario, too 
dos 108 autores (Aubry y Ran, t. IV, pág 128, pfo. 313, nota 41). 
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nes. ¿En dónde esth en ebte caso, el der?"hn comprendi. 
do en el patrimonio del deudor? 

Sin embargo, hay sentencias 'lile han COI:S ,gr~do e.~le 

¡,rror .. Un deudor insolvAote nrrcncl¿, Hl~ bienes por: ii ¡ Y 
se hizo pagar log precios del arrendamiento aaticiparla­
mente; él bur16 a~í el que le per~iguieran su~ acreedora", 
IJ.IlC no encontraron nada que embarg~r al deudor; no tu· 
vo nada, ni lo~ arren<1atari08 tuvieron. ¿Se dirá qUt: 108 

acreedores podían atacar lo.~ arrel1llalllientcs por la acción 
paulianll? Lo enRay¡,ron, pero k" tercer,'s eran de bU'3-
na fe, y hubiernn perdido. La ju<ticia ~erí:l. pfendida, dijo 
la Corte de C:lf'Il, y la ley t'onvenciaa de impoteucia, si no 
f,¡ese posible subvenir á lo~ ncreedor"R. l'areci¿, á la Oor­
te <¡ue é"tos tenlan un medio legal de prevenir ,,1 frnu ile 
de su deudor hacien']o poner 103 ltrrendamienL •. , en ~u­

basta y pTRcticando embargo~ por ()po~ición entre hs llla· 

nos de los arrendatarios. El arrendamiento en subasta sll­
lo e~ uro medi,) de hacer practi"able la tercería por "posi. 
ci/ ,:; :orfotra parte', el alt. 1,166 da un derecho general á 
lila acreedores, y, por tanto, también d de aRegurar 8US 

hiene.,; el arto 2,102 lo prueba, pLlesto q '19 autoriza á 108 

acrécaores de un deudor en quiebra tÍ subarrendar el bien 
cual do el arrendador se hace pagar por privilegio todas 
las rentas pDr vencer. 

Acahamos de decirlo: hay en esta sentencia. eaú tanto, 
errores corno pl\labras; deben, uesde lUEcgo, hacerse á un 
lado las consideraciones de justicia y de eq uifhl; el legis' 
lador ha proveído dando ú 1,), tl,~ree~krl" IDi derecho3 
consagrados por los art;. 1,166 y 1,167. Lo, meaios de a;A' 
gurar los ¡¡ltereses de h¡s acreedores pueden, 1l1guna vez, 
~er im?otentes; el fraude es m:\s ingenioso qlle h.ley, pe· 
ro la impotencia ,le la ley no autoriza hl juez para despo' 
jar al propietario de HU derecho ele propiedad, y en esto es 
en lo que ha errado la doctrina que combatimos. El ar-
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tlculo 1,166 es inaplicable; ellto es evidente, como acaba 
mos de probarlo. Inútilmente se invoca el art. 2,102; este 
no es una aplicación del arto 1,166, puesto que los acree· 
dores nu ejercen uuderecho de BU deudor; el de\1(lor HstiÍ 
8in derecho, pues el arrendamientu que ha consentide> so 
ha resu~lto; si los acreedores tiellen el derecho de volver 
á arrendar la ;)8Sa Ó la finca, esto es porlIue el arrendador 
ha percibido las rentl1s por vencer, y es da toda justicia 
que los otroll acre!)dores aprovechen el nuevo arrenda­
miento. ¿Cuál e', lJUe~, el d~recho de arrendar !lue la Coro 
te de Caen reconocir', á los acree lures? (1) Una mezcla ile­
gaten los derechos de i propietario. Eite puede hacer de 
8U cosa lo que quiera, ¡¡rrendar ó no arr<:ndar, y arrendar 

en las condiciones que quiera; BUS acreedores nada tienen 
que ver en <lsto; aun cuando huya CNtado en plena (4ui~br", 
él conserva la. libre disposición de SU8 bienes. 

Una. sentencia de la Corte dE. Douai nos dirá en qué se 
ex'!ede el derecho t'xorhitante de poner á bubasta el 
arrendamiento de 108 bienes deldeudor. En ul ca,o, fué un 
heredero substituto quien arrendó 1.18 biene~ á curtos pla-
70S, con la condición del pago antícipaJ.o (le las r€ntll~. 
Un acreedor demandó ber autorizado á proceder él mismo 
al arrel?damiellto en forma de 8ubas.a pública. La Corte 
acogiÓ la demanda por d moti Vü de q ne el heredero, con 
gran perjnicio de los ncr€edore~, no arrendtl como un bue1l 
padre de familia 108 biene8 de que era propietario. En e" 
te estado, dice la ~ent~llci~. lus acreedore~ tieuen derecho 
á intervenir para el ~j~rcicio d~ derechos q uc el deudor 
descuidó ó que .e negó a ejercer de buena h (i) Lógica­
mente f!sta doctrinll conducirla á permitir ti los acreedo-

1 Caen, 29 tle Abril Jc 1841 (llalloz. palahr.\ ObliJaciones, "úme· 
ro 903. 

2 DOUlll, 20 lle Junio dll1842 (Dalloz, pnlabm Obligacíol16S, u(lmo. 
ró 9(4). 
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res intervenir también siempre que el deudor girase mal 
su patrimonio; es decir, á que el deudor fuese despojado 
de ¡"R derecho~ inh~r"nt~8 á la propiedad. ¿E~ este el sen­
tid" delllrt. 1,16G? n, 

Remo .. entra,lo el! e~tl)s lleta\le~, no porque haya duda 
s:lbre la cue"tit'm, ~ilJ() para ~f-ñ~¡ar UUIl laguna que He en­
Ciif'rltra 1'11 ,,1 C'\tliflO. La ley debió arrpglar los derechoR 
dé l()~ acre,dores y las obligaciones del deudor in,iolven­
til en ca,o Uf' 'lni~brn, (~0!l10 b hizo al tr"tar del fallido. 
En el "i'l'ncio ll" [" iry, los de!1d(:r~s de mala fe puelen 
burLrs', de 'tl~ acr~edo'f's. 1'1 Importancia de la ley aeu· 
Ra ia i\\qJ"évi.i,',;¡ tlcll'·gi.h(l·r, no porque pUeda impe­
dir t ... do f!'aud,·, hit,\) en ca,u de qlliebra, que ni lo ha en· 
~ayHdn, 

4:4,. La cU"';lióa uu~ acaballl'" dE" eX31";::-'f nos cOlJdu-• 
ce {¡ "tra más ¡¿fj"'ra], y t'~ta e.; (jue los derechos que ~e 

lla¡~".lll faet¡]laue< pued~n "d pjerci,¡,,~ p"r los acreedores. 
TiI!." "on lll,~ dcreelws que resultan ue la propiedad: yo 
tengo el deredw dll explot,¡r por mí mismo mis fincas, ó 
de dadf.'i ,'n ¡;rr"ndamiéltto, y aun de dejarlas desocupa­

das r si'l caltiv;¡r, ¿Importa ti Illis ncreedores que yo sa­
q ne lle mi, fincas d méjor partillo posible; e~ decir, que 
ellos mismos paN]":l eji>rr:,'r e,.t08 derechos de pura facul­
tarl? Nó, y por una razón llecisiva, y es que estos derechos 
no son J03 ttere,;:lOs de q Uo] h"bla el art, 1,166. Los dere­
chos 'llle el ar:, l,lG6 allt,vriz,\ á ejercer á los acreedores, 
sun aquellos q IH' d de ulLr tiene contra un tercero; estos 
derechos forman la guanth d~ sus acreedores. ¿Los de­
rechos Üe, c:omprar y de ven(ler, el derecho da edificar y 
el derecho de destruir Bon derechos eH este 8entido~ Nó, 
únicamente el ,brecho de dar en arrendamiento, Poco im­
porta, por tantv, que estos derechos se resuelvan en actos 

1 COlllpárese DOl\lolOtllb.,. t·. XXV, pág 57, núm. 1i7. 
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de un interés pecuniario; la ley no da á los acreedores el 
derecho de todo lo que está en su interés; podrlall estar 
interesados en quitar al deudor la administración ue sus 
bienes, y, sin embargo, no tienen este derecho. Por la mis' 
ma razón, no pueden hacer todo 11) que BU deudor puede 
hacer; el arto 1,166 se limita á ciertos derechos á aquellos 
que componen el patrimonio del deudor y que con eote tí· 
tulo forman la garantia de611s acreedores. (1) 

425. Hay aplicaci ones de este principio, wbre h, cua­
les n() hay duda alguna. Se m¡, he.ee una oferta de venIa 
que me sería ventajosa; Gmis ~creedores podrían aceptarlaP 
La negativa es cierta, el derecho de aceptar la oferta no 
está en mi patrimonio, ni forma parte de mio bienes, y, por 
tanto, m is acreedores no pueden ejercerla como si fuese 
su garantía. Lo mismo SUCede con la aceptaci<ln de una 
donación. El aceptar ó no aceptar es uu derecho pura­
mente facultativo; e~te derecho por sí mismo no da actión 
alguna contra un tareero, ni puede, por tanto, ~jp.rcerse 

por 16s acrEoedores. Se agrega de ord inad,) otro motivo: 
e~te es, dicen, ua derecho exclusivl\mente relativo á la 
persona del deudor, en el ~entido de que exige un atto de 
voluntad, y mula es mlÍ.8 pe r~elJal que 111 fHcultad de que­
rer; el deudor sólo puede hacer ac:t() de voluntad, y nin­
guna perHona pued8 querer por él <1 en BU nombre. (2) 
Esto e~ dallla~iado ab'oluto; resultada que IOR acreedores 
no podríau ejercer <lerecho al~ulw de hU deudor, ni aua 
aquellos que están en su patrimonill, porque para este 
ejercicio tallllJién leS npcesario un acto de la volul1tad, y 
esto es precisamente por lo que el deudor dcceuida querer 
que la ley permit\ á los acreedores obrar por él; !JO se 

1 La!ombiere, t. 1, pág. 694, núm. 17 dol arto 1,166 (Ed. B., tomo 
1, pág. 285). 

2 Larombiere, t. 1, pág. 695, núm. 18 dijl arto 1,166 (Ed. B., tomo 
1, pllg. 285. 
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puede obrar hin querer, y, por tanto, la voluntad de 101 

acreedores remplaza aquí la del deudor. POI' otro lado, 
diciendo q ne los acreedores no pueden acéptar una dona' 
ción porque la acepla, ~ón es un aeta de la voluntad, Be 
Slip'me q ne la aceptación de Ulla donación está compren­
dida en los derechos de que habla el arto 1,166; lo que no 
es exacto) á nuestra vi,~ta. No debe, pues, decirse que es· 
tos derechos vuelven Ú entrat· en la excepción prevista 
por la ley; en ,~uanto á los derech0s exclusivamente rela· 
tivos á la per80na del deudor, debe decirse que no están 
comprendidos en la regla, 

426. ¿Sucede lo mismo con la aceptación de un legado? 
A nuestra vista, si. El legatario tiene el derecho de acep­
tar. ¿Este derecho está en su patrimouio? ¿Forma parte 
de la garantía de sus acreedore~? N ó, no hay derecho sin 
ohligación correlativa. Si yo tengo un derecho contra un 
tercero, es porque este tercero está obligado para conmi, 
go pt.r un título cualquiera, y cuando yo no obro contra 
él, mi~ acreedores podrían en mí nombre. ¿Y el derecho 
de aceptar un lpgado me da una acción contra un terce~ 
ro? La cue~tión no tiene sentido. Solamente despuéi de 
mi aceptación tendría yo una acción contra el heredero 
deudor del legado. Hasta aqul esto es una facultad para 
mi de aceptar ó no aceptar; esta facultad, como ninguna 
otra, no es garantía de mis acreedores; la cosa legada dula 
8U garantía después de que yo hubíeseaceptacto allegado. Se 
objeta que es de principio élemental que el legado, á dife· 
rencil de la donación entre vivús, no necesita ser acepta. 
do por el legatario que inmediatamente es dueño: se cita 
el arto 1,014 en cuyos términos "todo legado ;¡uro y sim­
ple da al legatario, desde el día de la muerte del ~eetador, 
un derecho s()bre la cosa legada, derecho transmisible á 
SUR herederos Ó c!lUsahabientes." Hay aquí una mala inte. 

P. de D. TOMO xVI,,",,70 
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ligencia; no S6 negará que el legatario no tenga el dere· 
cho de repudiar el legado, y, por tanto, ,e necd~ita nn ac 
to de 8U voluntad, una aceptación cualquiera para <¡tia el 
legado produzca 511 efecto y la co~a legada entre en el 
patrimonio del legatario. El heredero tiene más que 1" 
ocupación de la propiedad, tiene la pose~ióD, y, sin embar­
go, el arto 775 dice que no está obligado á aceptar una su­
cesión que le perjudique. Si no es heredero porque no 
quiere, por la misma razón no es legatario el que no quie­
re. Si el heredero llega á morir antes de haber ac~ptado 
11 repudiado, transmite BU derecho á 8US heredero8; pero 
¿cuál es este derecho? ¿Es el de sucesión? Nó, ciertamente; 
este es el derecho de aceptar Ó repudiar. Lo mismo si el 
legatarÍJ muere antes de haber aceptado el legado, trans­
mita BU derllcho á sus herederos, y este derecho consiste 
en la facultad de aceptar ó repudiar. Tales son los prin­
cipios elementale8 de don,le resulta qua la cosa legada no 
forma parte del patrimonio del deudor ante~ de la acepta­
ción del legado, y es, por tanto, el derecho de aceptar el 
legado ó repudiarlo, el que forma parte de su patrim(.uio. 
La dificultad está en saber si este derecho es de aquellos 
que forUlan la garantia de los a.creedores. A nuestra vis­
ta, nó; lo mismo que el derecho de aCi'ptar una donación, 
la única diferencia entre la donación y el leÁado es que , 
el, derecho de aceptar el legado pasa á los herederos del 
legatario, en tanto que, si el donatario muere antes de ha­
ber aceptado, el cOlltnto 110 puede formarse; pero esta di­
ferencia es extraña á nuestra cue~tión. Se reduce á saber 
si el derecho de aceptar un legado está comprendido en 
la regla del art.·¡,166. (1) 

La Corte de Rouen ha juzgado que el derecho de acep­
tar un leglldo es exclusivamente relativo Á la pl"rsona del 

l En aentido contrario, Demolombe, t. XXV, pág, 60, núm. 69. 
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legatario, porqup. p,~te puede tener las más legítimas ra­
ZOI)€S de no aprovecharlo, )' á él solo pertenece la elec­
ción, entre su reputación, el reposo de su conciencia y el 
aump.ntl) de su fortuna. (1) Nosotros vamos Iflás lejos. To· 
do llerecho que implica lln~. eleccilÍn no está comprendí. 
do en los derechos cuyo ejercicio permite á los acreedo· 
res el arto 1,16(i. Aquí se puede invocar la teoría de la 
voluntad, no párl\ deducir que el derecho de elección esta. 
comprendido €U la excepción del art. 1,166, sino para ex­
cluirlo de la regla. Yo tengo el derecho de aceptar un 
legado ó de repudiarlo, mientr38 yo DO !\c€pte Ó repudie, 
la cosa legada no e.tará_en mi patrimouio, y, por tanto, no 
es garantía de mi~ acreedores. Es el derecho de aceptar ó 
repudiar el que se encuentra en mi patrimonio, pero yo 
Bolo puedo ejercerlo, porque es un derecho !le pura facul· 
tall, Mis ncreerlores no pueden querer por mi, aunque 
quisieran. ¿Aceptar? ¿Aceptarían cuando yo tengo la vo­
luntad de repudiar? Suí&. nec~sario también darles el de­
recho de repudiar, cuando yo podría aceptar. Míe acree. 
dore~, 01JralHlo de cualquiera manera, no ejercerán el de· 
recho que me pertenece, me pri varian del derecho que yo 
tengo de acepta! ó repudiar, lo que e~ inadmisible. 

427. ¿Daben aplicarse los mi8mos principios á la acep­
tación de una herencia· ó de una comunidad? SI, a nues. 
tra. vista. La opini6n contraria es universalmente admi­
tida como un axioma. ¿N o tienq esto la con~usión que 
acabamos de señalar? Se dice que éste no e~ un derecho 
exclnsivament.e relativo á la persona, como si se tratase de 
saber si el derecho cae bajo la excepción del arto 1,166; 
se trata, por el contrario, de saber sí el derecho está com­
prendido en la regla. Creemos que un derecho de elec­
citSn no flstá comprendido entre 108 derechos que 108 

1 Rouon,3 de Julio do 1866 (iSirey, 1867,2,11). 
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acreedores pueden ejercer, no porque sea exc1usivamAnte 
relativo á la persons, sino porqufl no forma parte de la 
garantía de lo~ acreedores. Yo estoy llamado á una he­
rencia, tengo el derecho de aceptarla ó de repudiarla, y 
aceptándola 'puedo aeeptar pura y simplemente ó bajo be­
neficio de inventario. Tengo, pues, tres facultades, y en 
principio tengo trei!!ta año'! para hacer mi elección. ¿Si 
quedo en la inacción mis acreedores podrán demandar el 
obrar en mi nombre? El Ht. 1,166 auparle un derecho 
cierto que yo puedo ejereer contra un tercero, derecho 
que consiste en reclamar lo que me pertenece ó lo que se 
me debe. En el CMO, se trató de hacer una elección entre 
tres facultades, y entre é~ta8 se encuentra la de ren·1r.ciar; 
.i yo renuncio, consiento en no tener jamás el derecho, lo 
que prueba que depende de mi voluntad que el derecho 
exista ó no exista. ¿Puede ser cuestión pa ra mis acreedo­
res ejercer un derecho cuya existencia misma depende 
de mi voluntad? ¿Un derecho semejante está comprendíc1n 
en la garantin que tiene u sobre mis biene~? ¿Si yo quedu 
en la inacción mis acreedores tendrán el derecho de 
obrar? Esto sería poner su voluntad en lugar (1~ la mía. 
Ellos querrían aceptar, en tanto que es posible que yo 
quisiese renunciar. ¿Se dirá que yo soy libre dt: hacer mi 
acción y que es solamente en razón de mi inacción por lo 
que mis acreedores obran? Yo re~ponde.rla que tengo el 
derecho de q~edRr en la inacción; la ley me concede trein-, 
ta años para obr&r. y no da iÍ mis acreedores el derecho 
de obligarme á elegir antes. Y después de treinta años 
mi derecho de aceptar Ó de repudiar se extinguirá por la 
prescripción (art. 789) No concehimos cóm0 obrarlan los 
acreedores mientra~ que yo me negase á obrar, y cuando 
mi derecho estuvie.e pre~cripto, evid~ntemente no podrían 
ejercerlo. 

Jamás se ha negado, dicen,á los acreedores de la mu-
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jer, el derecho de aceptar la comuní,hrl u·¡ @1I ¡¡(HU are, (1 \ 
Los editores ue Zacharire, que !laCé:' •• ,;:~ [;·'ta, cilan el 
nrt. 1,464, en cuyos térmi~os ks p.cret;d re· el"~ la mujer 
puedell atacar la renuncia hecha por .. : la, ó por ~us h"re­
der09, en fraude de ~us créc1itos, y "aceptar la comunidad 
de su motivo." Se puede hacer ~Íl misma objeción para el 
derecho hereditario; el art.. 188 (lice tambiéu que los 
""creedores del que renuncia, en perj¡¡icio de sus dere­
cJ¡()~, puede hacerse autorizar judkialmente parll. acept!\r 
la sucesión en lugar y nombr~ de su deuilor." Notamos 
11e8:1e luegQ que la ley no dice que lo~ acreedore~ puedan 
¡,jercer el der."cho de here rl"ro, deredJO que C,Jllsi.le en 
I\ceptar Ó repl"liar; la ley sólo dice que lC)~ acreedores de 
la mujer en comunidad pUi',len éjercer ~u~ derechos. Lo~ 
arts. 778 y 1,464 Sllpo!len que el sucesor y la ::ll,jer han 
ejercido BU derecho, y han hecho su elección renunc;;:¡ud·, 
á Ir. sucesión á la com unidad. En este caso, 108 acree(toreil 
tienen d derecho de atacar la renuncia si ha ~ido hecha 
(~n frnnle de sus derechor, y cllando la renuncia sea auu· 
L,ria, I~ 18y permite á los acreedores aceptar la suceeión 
Ú la comuni,lad. ¿Es esta la aplicación el .. 1 arto 1,166? Nó, 
se trats:de uu acto hecho en fraude de sus aereedores; los 
acreedores tienen el derecho de atacarlo por 111 acción 
pauliana, y es, por tanto, éstr, el caso del arto 1,167. Poco 
importa, se dirá, porque rlesp:tés de la nulidad de la re­
nuncia la ley autoriza expresamente:' 109 acreedores á 
aceptar la sucesión ó la comunidad en lugar dd heredero 
ó de la mujer, lo que es una apli'>CÍ"'1] dd url .. 1,166. Esto 
es, pfecisamel1t,~, lo que nosotros ulgam,JS, ó, por nIf i",r 
decir, el texto mismo del C.:ídigo prueba qu~ el derecho 
que lo~ acreedores ejercen en los casos de los IIrts. 788 y 
1,464, no es LIBa aplicación del principio expuesto por el 

1 Aubry y Rau, t. IV; púg. 129, nota 50, pro. 313. DSlllololllbe, 
t. XXV, pág. ~7, núm. 92. 
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arto 1,166. En ef~cto, el arto 778 dice que la renuncia no 
es anulada en provecho del heredero que ha renunciado, 
pues éste ha consentido en no ser heredero (art. 785 J. Asl, 
pues, el deunor, dé quien los acreedores hacen anular IR 
renuncili, está sin derecho, y. por tanto, es imp:,sible que 
105 acreedores ejerzan el derecho hereditario, en S!! nom­
bre, porque no pueden ejercer un derecho que 8U deud<lr 
no tiene. ¿De quién toman ellna su derecho? De la ley que. 
permitiendo anular un acto fraudulento, quiere reparar 
el perjtlicio que el fr;luda ha oca~ionado á los acreedores. 

Hay algo de cierto y ei que no pueden citarse los arti­
culos 788 y 1,464 para deducir que los acreedore3 tienen 
el rlerecho de aceptar la sucesión ó la comunidad; no hay 
yé, re~pecto del deudor que ha reneuciado, ni su<'esión, ni 
comunidad; ni puede, p:¡r tauto, trata rse de aceptarlas. 
Aun más evidente es que estos artículos no autorizan á ¡os 
acreedores á ejercer los derechos del heredero ó dc la mu· 
jer, que son sus deuJores, porque el derecho del heredero 
y el de la mujer consiiten en aceptar 6 repudiar, eu tanto 
que estas disposiciones suponen que el heredero ó la mu­
jer han ejercido RU derecho, renunciando. Y la cuestión es 
precisamente de ~.!tber si los acreedore~ pueden ejercer \111 

derecho de elección; ciertamente ltJH nrtH 788 y 1,461 no 
deciden la dificultad, pues en los casos que prevén no hay 
elección. Se cita también el arto 1,446 que concede:! los 
acreedores de la mujer la facuitad ejercer, en caso de quie­
bra ó de insolvencia del marido, los derechoR de RU deu­
dora hasta la concurrencia del import.'! de sus crédito~. 

Esto prueba, dicen, ql¡e los acre~(lores tienen la elecci6n 
que pertenece á la mujer. pJrque sólo después de haber 
elegido pc)r la aceptación, pueden hacer liquidar los dere. 
chos de 811 deudora contra el marido. La respuesta es muy 
clara y decisiva. No se trata de una elección en el articu­
lo 1,441>, por la razdn decisiva de que la comunidad sub-
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siste; la mujer, se supone, no d~manda la separación, y 109 
acreedores no pueden demandarla sin su consentimiento. 
~ubsistiendo la corn \l n idad, no ¡; uede ser cuestión de acepo 
tarla ó de repudiarla; ¿cómo sus acreedores podrían en 
nombre de bU deudora tener un derecho que ni ella tiener 
Si lo~ acre,'dores pueden hacer liquidar provisionalmente 
la t:omunidad para ejercer 108 derech<l8 de la mujer, es por­
que se supone que la mujer tiene derechos útiles y es jus­
to que ~us acree.lores puedan ejercerlos. 

428. La, cUPstiolles que acabamos de discutir se presen­

tan apenas en 1, práctica. Por poco que la sucesión ó la 
comuni(b I sean vi:lltMj()~a', el heredero y la mujer las 
aceptilrían; el béllelkio de iuventario y el beneficio de uti­
lidad le, ponen ni aurigo ,le tod, l",rjuicio. Pero, la· mis­
ma dificultad He presenta también pn el c~s) previ~to pOI' 
.. 1 arto 1,408; Hunqlle ,e refiere:i lo, principie,.; que rigeu 
la c"munidad, no~ creel1W'l cbliga(l(lO tÍ. examinarl" ~lu¡, 
¡¡rm¡ue depende de la clle,tjrn genera! que hemos uecidido 
contra 1", acreedores. 

CURlld" el marido llega á ser solo y en ~u nombre per­
sonal pr')piethrio de uo inmueble que pertenece por indio 
viso á la la.llluja, la If'Y conce(le tÍ. e;ta, al disolverse la 
eomlluidad, lEl (L¡ echo (le elección; puede elegir entre 
abandon~r el efedo á la ('on1nnida(l, la cual llega á ser en, 
t.onces deudora ue la mujer fl·.Jr la p'lrción que le pertenece 
en el precio, rn rilz(ín de HII derecho de copropiedad, ó re·· 
tirar el in'lluebll', reemu,'¡Hmdo á la comnnidad el precio 
de la adquisición. Se pregunta á los acreedores de la mu­
jer si tienen el derecho de elección: la jurisprudencia ha 
consagrado la negativa por el motivo de que el derecho de 
elecciim es exclmivamente relativo á la persona de la mu­
jer; hay aatore .. que He han apartado de esta idea, y otros 
que conceden el derecho de elección á los acreedores, por' 
que, según ellos, éste no es un derecho pirsonal en el sen-
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tido del arto 1,166. Nosotros creemos que está mal plan-. . 

tea da la cuestión. D3be verse, ante todo, si el principio del 
art .. 1,166 es aplicable á un dere~ho de elección; es decir, 
si este derecho forma la garantía de lo~ acreedores. He­
mos respondido antes; lo que acabamos de decir del de. 
"pcho (le elección de! heredero y de la mujer en comuni. 
da-l de Lienas, 88 a plica íl la letra el derecho de elección 
de que trata el arto 1,408. Hay aun menos duda á IlUebtra 
vi.ta. ¿Qué es lo que se encuentra en el patrimonio 11e la 
mujer, y cuál es la garantla de 8US acreedores? La mujer 
es copropietaria en ipdi\'i so de un inmueble; esta propie. 
dad indivisa forma parte de BUB bienes, y con este titulo 
pertenece á la garantía de SUR acreedores; no hay en esto 
derecho que ejercp-r, por voluntad de la mujer, en el sen­
tido del arto 1,166; los acreed.Hes tieneu el derecho de 
embargo y de expropiación, conformándose con las reglas 
establecidas por el Código Civil y por el Código de Pro­
cedimientos. tPueden también ejercer el derecho deel~c· 
ción que el arto 1,408 concede ú la mujer? (1) Nó, porque 
esta es Ulla facultad de que ia mujer puede usar ó no usar, 
y una faculta!! no es la garantía de los acreedores. El 
ejercicio de este derecho di elección está, poX; Otfll' parte, 
subordinado á conveniencias de que la mujer sola es juez; 
ella puede consentir en conservar la propiedad del inmue­
ble, y puede no cOllsentir; cuestión de voluntad que no 
pertenece á los acreedores decidir; aun ~uponiendo que el 
derecho de elección formase parte d~l patrimonio de la 
mujer, es este Ull derecho que en todo caso no seria la ga­
rantía de los acreedores. 

Debe entenderse sosteniendo la jurisprudencia y la doc· 

1 Los autores se han divi!lido. L:\ mayor parte ellseiillu qne el 
!lereoho de elección es personal du la mujer. Vénnse las citas "" 
Aubry y Rnu, t. IV, pág. 129, nota 49 (4~ edicióll) que sostiellUIl la 
opiuión contraria. 
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trina. La Corte de Limoges ha juzgado por razones poco 
decisivM, que los acreedores titnen el derecho de elec­
ción. E~te es un derecho puramente pecuniario, diee la 
Corte; lo que no es exacLO; la mujer puede consentir en la 
propiedad por consideraciones de fl!milia, extrañas á todo 
interés de dinero. El derecho de elección, dice la Cort~, DO 

afecta ui al orden público ni á la moral. Hemos dicho ya 
(núm. 414) que este punto es extraño al arto 1,166. Pue· 
de ser asimilado, continúa la Corte, con el derecho qua 
tienen los ¡¡creedores de aceptar una sucesión repudiada 
por su deudor. E8ta asimilación falta en todo á la exacti· 
tud, porque en caso de renuncia ea el arto 1,167 el que 
debe aplicarse, en tanto que, en el caso, la mlljer no hace 
acto alguno, los acreedores demandan solamente, en elai· 
lencio de la mujer, para ejercer un derecho que le perteN 

nece, y es el arto 1,166 el que debe decidIr la cuestión. 
La Corte de Casal!Íón casó la sentencia de la Oorte de 

Limoges, quedando sobre el mismo terreno; es decir, exa. 
minando si el derecho de elección es ó no exclusivamente 
relati VD á la persona del deudor. Este es un mal examen, 
vorqQe no es la verdadera cuestión. El derecho de retrac· 
to, dijo la Corte de Casación, es un privilegio, y todo pri­
vilegio debe, por su naturaleza, ser reducido á 108 limites 
qua le ha dado la ley. El ejercicio de este derecho e~ pu· 
ramente facultativo, y la concesión de esta facultad tiene 
por único objeto asegurar á la mujer contra el perjuicio 
que podría resultarle de la administración de 8~ marido, 
y por es·) el derecho de ejercerlo es ~XJlusivamente rela­
t.i'·o tÍ su persona. A este 6e responde que si el derecho da 
eleccióo es un privilegio, no se puede inferir que sea ex­
clusivamente relativo á la persona; en efecto, exi.te un 
gran número de privilegios' 'lue, con el consentimiento 
un ... ersal, pueden ser ejercidos por los acreedores, en eu· 

p d, D. TOMI) XVI.-Tl 
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yo provecho se han establecido. Y para no salir de nues­
tro asunto, ¿la hipoteca legal de la mujer 110 tl~ un privile­
gio? Y, sin e:nbugo, sus acreedore. p'lcdcn 'ciel·tamentil 
rlemandarla. (1) Hay una idea cierta (m el cor.siderando 
ell! la 8'!nt~ncia que criticamos, y es que el derecho d., 
elecci,)" es una facultad; la Corte hubiera debi,lo in~i8tir 

y deducir que este derecho no está comprendido en la 
excllpción porque no está comprendido en la regla; Ó, en 
otros términos, que un derecho de elección no está com­
prendido en el patrimonio del deudor á t(tulo de garantia 
de 8UII acreedores. 

La Corte <le Casacióu dijo también que la facultad (le 
retracto concedida por el arto 841 se limita á ciertas par· 
.onas nominatin.mente designada~, .in que pueda remitir-
88 ií otras; que lo mismo debe decirMe de la facultad d\l 
retracto concedida por el arto 1,408. Se re~ponde que el 
argumento es Cal.o; llhda de común hay entre el derecho 
de retracto del arto SU y el derecho de retract,) del arti­
culo 1,408; el primel;~ se concdde á lOA heredero~ á fin de 
que puedan sacar de la partición á lo~ extra.ño~ que com­
pran la parte hereditaria. de uno de 1, '8 here.lhr()~. aiendo 
el objeto impedir que 108 extraños intervengan en la par~ 
ticiólI, y por eso no puede darse á loa acreedores igual­
mente extraños un derecho que sólo está eát.ablecido en 
interés de los miembros de la familia. El retracto del ar­
ticulo 1,408 tiene otro objeto, que ea el d!! asegurar 108 

intere.les dll 1" mujer. t,Cómo la Corte de Cas-tción purlo 
razonar por analogla, ahl, en d(lnde no hay analogía algu­
na, y, por consiguiente. los motivos de decidir no 80n 
los mismos? 

Sobre la sentencia pronunciada ror la anulación de la 
sentencia de Limoges, la Corte de Riom siguió la doctri-

,1,OIllllCiólI, lil de Julio de 1834 (Da1103, palabra Contral_ de Ma. 
t"",o,,;o, ntim. 8'7). 
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Il!\ admitida por la Corte de Casación (li Esta nueva sen­
tencia no tuvo lluevas luces. Lejos de eso, confundió to­
(las hs cosas. Cr~emos inútil discutirla S; lo qua hemol! 
dicho de los derechos de pura facultad, y especialmente 
del derecao de elección, es exacto, la decisión de la Corte 
rle Riom se encuentra refutada anticipadamente. 

429. Lo vago de la excepci6n establecida por el articu­
lo 1,166 para los derechos ~xclu8ivamente relativos á la 
persona, se presta á decisiotles má~ ó meno~ arbitrarias. 
Se ha juzgado q 11e los acreedores del heredero substituto 
n<l pueden ejercer en su llombre las accion' s que le per­
tenecen con este canicter, porqu~ este heredero sólo es un 
mandatario, y el mandato, por eu nllturaleza, e~ relati­
vo á la persona de aquel que confiere ,,1 mandato de 8US 

intereses. (2) Sin duda, los acreedores del mandatario no 
pueden demandar el cumplimiento del mandato de 8U 

principal; pen> ¿el heredero substituto es nn mandatario? 
J~~, ante todo, pn'pietario, y si anministra ('n el intéré. de 
los aereedores y los legatarios, admiuistra también en el 
HUyO, y e.ta es la razón p~r que el heredero bent>ficiario 
s610 está obligado á la culpa grave, en tanto que el man­
datario re,~pollde de la culpa leve. Pero la cuestión 1,iene 
todavía otro aspecto. Puesto que es como propietario co' 
mo el heredero Hubstituto obra, los derechos que ejerce 
Hon actos de pura facultad, y, como tales, no caen bajo la 
aplicaci6n del arto 1,166; en cuanto {¡ las obljgacione~ que 
le incumben en virtud de BU aceptaci(¡ll, puede menos aún 
tratarse para los acreedores, de ponerse en lugar del he­
redero deudor de éstu" porque el arto 1,166 no tiene nin­
guna di.~poBición que permita á los acreedores 8ubstituire6 

1 Riom. 11 üe Febrero .10 1836, Y denegad" casución, 8 de Marzo 
<l~ 1837 (Dalloz, pAlabra Contrato de .11atrim01lio, 11 úm. 841). 

2 París, 1Y de Ml'lj'o de 1850 (Sirey, 1850,2,28). En sentido con· 
trario, Aubry y Rao, t. IV, pág. 127, nota 43, pfo.313. 
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á su deudor en las obligaciones que éste tiene que cum­
plir; bajo el punto de vi~ta de los principios, esto no S9 

concibe, porque siendo ha obligaciones esencialmente in· 
herentes á la persona del deudo!", son intransmisibles, y, 
por cODsiguiente, no caen bajo la aplicaci6n del arto 1,16S. 
y los derechos del heredero 8ub~tituto son, al mismo tiem. 
po, obligaciones; así, tiene el derecho de aJmiaistrar como 
propietario y también tiene la .obligación de administrar. 
Debe c()ncluirse de esto, nos parece, que los acreedores 
jamá8 pueden substituirse al heredero substituto; la Corte 
de París, por tantu, ha juzgado bier. en el fhndo; solamente 
que en lugar de decidir que los derE\Chos del heredero 
8ubstituto son exclusivamente relativos á la persoM, la 
Corte debió decir que estos derechos no caen bajo la apli­
eación del arto 1,166. Volverémos á ver lo que se ba di­
cbo en el titulo "De las Sucesiones" sobre los derechos y 
obligaciones del heredero 8ubstituto. (1\ 

480. En apoyo de la doctrina qu,," acabamos de enseñlr, 
citarém08 'una sentencia de la Corte de Casaci6n, rendida 
en materia dtl desistimiento. El demandante desiste ae un 
rallo pronunciado en su favor; este desistimiento debió ser 
aceptado para que fU6se definitivo. Un acreedor del de­
mandado aceptó. Se he. juzgado que el acreedor pudo 
aceptar el desistimiento en virtu(l del arto 1,166. Esto fué 
aplicar el arto 1,166 á derechos que nI) caen bajo la apli­
cación de la ley. La sen tencia fué casada, y el conside. 
randa de la sentencia es notable: la facultad concedida 
por el art.,l,166 á los acreedores, dijo la Corte Su prema, 
8610 se aplica á "derechos existentes" que el deudcr se nie. 
ga 6 descuida ejercer él rnismo en perjuicio de sus acree­
dores. E~ta facultad no se aplica B los ca~o~ en que se tra· 
ta de cr.,ar un convenio que dependa esencialmente de la 

1 Véase el t. X de estos Principio" pág. 188, núm. 117. 



DlIl\lCI!!OS DI LOR AClIBEDOlIE8. M5 

voluntad del deudor, y que sólo puede ser cousentido 
por él. ~ 1 ¡ Esto es decidir que el arto 1 ,166 e~ inaplicab!e 
c-lando el derecho que el deudor debe ejere'.!· no existe 
en 8U p;\\rimonio; pero depende de la ¡uanifestación (lé HU 

voluntad. 

ART JCU LO If.-De la acción pauliana. 

§ l.-NOCIONES GENERALES. 

431. En los términos del arto 1,167, los acreedores pue~ 
den personalmente en 8U nombre, atacar lo, a~t()~ hechos 
por Sll deudor en fraude de RllS derechos. Si el deudor 
vende, por ejemplo, un inmueble en fraude de sm acree· 
dores, éstos pueden atacar la venta; es decir, haC!prla nnu· 
lar, y, por consiguiente, ejercer sus derechos sobre Nte 
inmueble como si no hubiese salido del patrimonio de su 
deudor. ¿Cuál es el fllndamento de esta acción? En prin­
oír:", el deudor inFolvente conserva la libre di~posición 
de .'ll' bieneF, y puede, por tanto, enajenarlos; si los en a­
j"J:a, la enajenación es válida, puesto que el- deudor no ha. 
ce más que usar de Sil der'3cho de propiel:vl. La cosa ven· 
dido, saliendo del patrimonio del deudor, deja de ser par' 
te de la garantía que los acreedores tienen sobre sus hie­
nes; éstos no pueden seguir en las manos del tercero co­
mo comprador, porque Be trata de acreedores quirográfi. 
cos que no tienÉm el derecho de perseguir. oPor qué, pues, 
la ley les da el dllrecho de atacar la venta y de ejercer 
BUB derechos wbre el inmueble vendian, lo que les da in­
directamente el derecho de perseguido, puesto que persi. 
guen un inmueble que h!l salido del patrimonio del deu­
dor por la venta, y que á este respecto queda fuera de bU 

patrimonio, apesar de la Ilulillad pronuuciada por la ac-

t Casación, 11 de Mayo tIe 1846 (Dalloz, 184.7, 4, Hn ,. 
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ció n de los acreedores? ~e ha dicho que esto es contrario 
al rigor de Jos principioll, y debe decirse qu., pone en an­
tinomia muchos principios que la ley ha debido conciliar. 
Sin duda, el deudor tiene el der~cho de enajenar; pero, por 
otro lado, al contraer deudas ha dado á sue acreedores un 
derecho de garantia sobre BUS bienes, y liÓ puede atentar 
tÍ este derecho con enajenaciocE's fraudulentas. Los con­
tratos, dice el arto 1,134, deben ejecutarse de buena fe. Si 
el deudor bnajena su~ bienes de buena fe, los acreedoree 
no pueden considerar3~ ni ti'!!len el derecho de perseguir, 
porque han descuidado eitipular una garantia real; tam­
poco pueden atacar la venta, puesto que el deudor ha he· 
cho lo que tuvo derecho de hacer. Pero si el d~udor ha 
vendido en fraude de sus a'lreedores, IiO puede d6!cirse 
que haya vendido usando de un derecho, porque el frau­
de no es un derecho; h!l violado, por el contrario, sus obli. 
gacionfis, porque estuvo obligado á cumplirlas d.e buena 
fe, y, por tanto, los acreedores deben tener el dere~ho de 
atacar lo que ha hecho en fnude de sus derechos. 

Esto no justifica aún la acción pau1iana; é~ta no se diri· 
ge únicamente contra el deudor, sino que desl'0ja al teree 
ro, con el cual ha contratado el ,teudor. ¿C6mo pueden 
los acreedores l\tacar los derechos de terceros que en na, 
da están obligad()~ para con ellos? Esto parece ser una 
llueva derogación á los principios. Dirémos más adelante 
bajo qué condiciones los acreedore~ tienen acción contra 
lo~ terceros; estas condiciones explican y jUMtifiean la ac­
ción pauliana, aunque prive á 108 terceros del beneficio de 
8U contrato. (1) . 

,432. La acción pauliana, como lo indica su nombre, es 
de origen romano; lleva elliombre del Pret'lf que la in-

1 Oompárcso Larombiere, t.I,pág. 717, n6m. I .lel arto 1,167 (Ed. 
B., t. 1, pág. 294). D~m"lomb6, t. XXV, pág. 145, núm. 146. 
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tradujo .. dSe siguen los principios del derecho romaM "0 

la antigua jurisprudencia? Según ciertos autores debe-rta 
reHponder~e negativ """nte. ROU~Reau de la Combe llpga 
ha"ta decir q'le las (;l),tutnbres francesas eran del todo 
contrarías tÍ la$ leyes romanas. {l) N o encontramos nin­
guna importancia á esta declaración; se explica por la in­
certidulllbre inherente al derecho introducido por la cos­
tumbre; lIO hay un pURtO de derecho sobre el cual no se 
encuentren, en lo~ antiguo~ autores, contradicciones que 
tocan frecuentemente ti. la e~encia misma de 108 principios. 
Ln que importa cono.:er es la idea que lo~ autores del Có­
digo han atacado en la IIcción paulillua ~ostenida en el ar, 
ticulo 1,167. Sobre esto no hny lugar á dllda. Ellegi~Ja­
llor fral1cé~ ha seguido como guí", Jos autnre· que mere. 
cen este hunor, tanto Pothie!' e.>mo Doma!.; en nuestra 
materia, es ciertamente Domat, porque Pothier se ocupa 
con pena de la acción pauliana, en tanto que DO'll'lt l~ 
consagra una ,pcción, y todo lo flue dice está tomado de 
las leyeg romana-o E_ta es, pues, tadavIa la ~cción paulia. 
na del derecho romallO, la (lU~ el arto 1,167 reproduj1). 
L08 oradores del Gobierno y del Tribunado se limítan á 
parafrasear la ley, sin agregar ninguna restricción. Es, 
por tanto, el derC\;ao tradicional el que ha sido consagrl\' 
do por el Código de Napoleón. 

~33. Resulta de esto un principio de interpretación que 
es (le una gran importancia. El Código Civil sólo contie­
ne d08 línea~ ~ob"" ulla materia que da lugar á numerosas 
dificultarles. ¿Cómo deberá decidirlas el intérprete en el 
silencio de la ley? Es de principio que debe recurrirse á 
los recursos de inteqlretación, y, por taMo, al derecho ro­
mano, puesto que de él se ha tomailo esta materia. Y nues-

1 Vúanse otros tCB:imoni68 en Demolombe, t. XXV, pAgo 'l',nú' 
mero 144. 
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tra materia es esencialmente romana; el nombre que la 
tradición le ha conservado lo demuestra. Es, pues, la 
tradición romana la que servirá de comentario al articu­
lo 1,161. Loa primeros intérpretes del Código Civil han 
seguido este principio de interpretación. -(1) Zacharioo y 
sus ed hores agregan una restricción. Recurriendo al de­
recho romano, dicen ellos, para buplir el silencio que pr<­
senta el Código, la doctrina debe hacerse con reserva y 
tener en cuenta la8 diferencias que separan las dos legis­
laciones. (2) Sin duda, la tradición carece de autoridad 
cuando la ley habla. Pero esh reserva tiene también otra 
extensión. Hay una tendencia muy pronunciada entre 108 

autores modernos á modificar el derecho tradicional por 
via 'de interpretación; por lo que respecta á la acción pau­
liana, la tradición es un principio; se le refuta con objeto 
de no recibirla, y después se inventa una teoría nueVa. 
Nosotros dirémos como siempre, que la tradiclón, en este 
caso, es nuestra ley, y la respetarémos á menos que esté en 
oposición con nuestra legislación; en cuanto á las innova, 
ciones que se proponen, las enviamos allegishdor. Si 6S 

necesl\ria una revisión al Códi~o, que se haga legalmente. 

~ n.-CONDICIONES. 

Núm. 1. Peljuicio. 

484, La ley dice que los acreedores pueden atacar 108 
actos hechos por ~Il deudor "eu fraude" de BUB derechos, 
Y. por tanto, no paNce exigir más que una 801a condición: 
el fraude. Pero esta condición supone otras. Ante todo es 
necesario que el acto atacad) haya ocasionado un perjui­
cio al. 108 acreedores. Esto resulta de la noción misma del 

1 ~onllier, t. Ill, 2i pá.g. 224. n(¡m. 343. 
2 .A.nbry '1 Ran, t. V, pág. 130, nota 1, pfo. 31a. 
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fraude de que se quejan los acreedores. ¿Qué pretenden 
ellos? Que los bÍtmes del deudor sean BU garantia, y que 
est'l garantla sea suficiente para asegurar el pago de SU8 cré­
ditos, pero que un acto consentido por el deudor no la dis. 
minuya, enajenando fraudulentamente bienes que eran 
una parte de BU garantia. ¿En qué sentido hay fraude? El 
deud"r defrauda á sus acreedores cuando dispone de IU8 

bienes para qnitarles esta garantia, y, por tanto, con el 
objeto de que los bienes que le queden no les basten para 
obtener el pago de lo q ne se les debe. Si los bienes que le 
quedan bastan para pagar á los acreedores ¿de qué se que­
jan estos? ¿De que su deudor ha obrado de mala fe? No 
hay mala fe cuando se dispone de SUB bienes sin frustrar 
á sus acreedores; el fraude supone que 'sus derechos 80n 
lesionados por el acto del deudo!'; es decir, porque les causa 
un perjllicio. Y para que haya perjuicio se necesita que el 
acto fraudulento haya dejado insolvente al deudor ó que 
que h"ya aumentado su insolvencia. (1) 

435. ¿Cuándo hay perjuicio? Este e3 el acto fraudulento 
que debe causar algún perjuicio, y es por lo que debe ser 
atacado por causa de fraude, porque sólo hay fraude cuan­
do hay perjuicio. No basta, por tanto, que el deudor sea 
insol vente en el mom'imto en que la ~cción pauliar:a se in­
tenta; se necesita que la ¡nsol velólcia resulte del acto, si no 
110 hay fraude, y sin fraude no hay acción. (2) Un banque­
ro casa á su hija en el mes de Abril y le coustituye una 
dote de 100,000 francos; eu el mes de Septiembre se cons. 
tituye en quiebra, y el tribunal declara la quiebra el II 
de Agosto. La insolvencia siguió poco después de la dona­
ción que había d ismin uido el patrimonio del deudor, en 

1 Prolluhón, Del Usufructo, t. V, pág. 193, núm. 2,400. 
2 Durantón, t. X, pág. 590, núm. 070, Y todos 108 autores. Esta 6S 

la tradición (Voet, XLlI, VIII, 14) 
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100,000 francos; los acreedores, para atacar la donación, 
alegaron que había sido hecha en fraude de 5U8 derechos. 
Se juzgó qué el acto no les causó perjuicio algllDo, por la 
razón de que cuando se constituyó] a donación existia un 
activo superior al pasivo y que, por consiguiente, la don,t. 
e¡ón no le pudo dejar insl)lvente. La quiebra habia sidll 
ocasionada por pérdidas posteriores, y, por eso, la dona­
ción no fué fraudulenta, y, por cJllsiguiente, no podia ser 
atacada, Inútilmente se diria que si el deu(lur no hubiese 
hecho la donación, hubiera quedado solvente á pesar de 
de las pérdida~ qUfl había experimentado; Sil responde que 

no basta que un deudor llegue á ~er i!l80lvente para que 
todos IOH actos hecho~ por él puedan Ber atacados; se ne­
cesita que haya actoH fraudulentos, \;Jues sólo estos Rctos 
p)leden anularse en razón de] frllude, y sólo hay fraude 
cuando el acto dej'\ insolvente al deudor ó aumenta su in­
solvencia. (1; 

Si la insolvencia es la consecuencia del acto atacado, aun­
que no se produzca inmediatamente· después del acto, 10R 

acreedores tendrían el derecho de obrar. La graduación 
es muy delicada, pero es jurídica. Lo que puede ayudar 
á los jueces á determinar los cllract~res del acto, es la in. 
teucióri con que se ha hecho. Si el deudor hace una serie 
de actos, todo~ con la intención de frustrar á SIlS acreedo­
res, el jusi podrá anularlos todos, aunque el primero no 
haya provocado la insolvencia. Dos esposos hacen en 1844 
donaciones á sus hij<\s, de di versos bienes, uno pertene­
dente al donante, il08 otros á la donante; en 1851 ha­
cen una nueva donación de un inmueble, con la .carga de 
pagar las <leudas que lo gravaban en 1852; el donante 
renuncia gratuitamente el usufructo que se había reser-

1 Agén, 13 de Enero de 1845 (Dalloz, 18,L¡í,2, 78). Compárese 
denegada CI\NleiÓD, 8 de Marzo de 1854 (Dalloz, 1854, 1, 191), Y Be. 
sangón, 2 de Enero de 1853 (Dalloz, 1854, 2, 255). 
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vado en la primera donación. Al tiempo de esta última 
,Iouación, se instauró una instan<lia, de8puó~ de tres años, 
para el pago de una suma de 13,000 francos que el de­
mandante reclamó á titulo de ~illari08; el deudor, después 
de haber opuest,o t()do~ loq medio~ dilatorios para impedir. 
ó retardar la cuenta, acabó por ser condenarlo. El acree­
dor atacó entonces, como fraudulentas, las donaciones que 
el deudor había hecho después de 1844. Se le opueo que 
la primera donación no habla dejado ir.solvente al deudor, 
puesto que todavía posela otr03 inmueblei que podlan ga­
rantizar el pago de Stli deudas. Si la objeción era cierta, 
fué decisiva. La Corte de BourgeR respondió de maa ma­
nera bastante enredada; no es necesario, dice, que el acto 
fraudulento haya producido la insolvencia eompleta del 
deudor. Esto no ea exacto; el ueúdor e,¡ ins·,'¡vente cuando 
Sil pasivo excede á su activo; en tanto que hi BUS bienes 
bastan para pagar sus deuda~, no está insolvente. Basta, 
dice IR Corte, que el Bcto atacado haya fworecido el co­
bro del crédito "más problemátic c , y más difícil." Esto 
tampoco 63 exacto. La insolvencia no es un eRtado de duo 
da, e~ un estado real que 'no permite al acr~edor pagar 
sus deudas. AdemáR, dice la senLllncia, hasta la época de 
la donación el deudor fué requerido para,. satisfacer sus 
obligaciones. Este considerando también deja que desear: 
r'lquip.re la prueba positiva de la insolvencia que resulta 
del acto ataca.lo. E.1 el caso hubo una oerie de actos, que 
todo~ tenlan un mismo objeto, su bstraer los bienes del deu, 
dor á la acción de 108 acreedores. Desde la pri mera dona­
ción, esta intención fraudulenta se descubrió. Fué hecha 
por meclio de una instancia en que el deudor tuvo recurso 
con todas las sutilezas para retardar la decisión. ¿Esta do­
nación tuvo un objeto váliun, tal como el establecimiento 
de un hijo? La Corte hizo constar que ningún intérés se. 
rio justificó la donación, que no tuvo otro objeto que suba. 
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traer el inmueble á las per8ecucioue~ de sus ar.reedúres, 
dándolo tí sus hijos. Así, pues, hubo frllude desde el prin­
cipio, y si la ¡nsol vencía no fué inmediata, debió Ber la 
consecuencia inevitable de los ar:tos hechos sucesivamente 
'por el deudor, y siempre COII el mismo objeto. Los actos 
p05teriores se ligaball al primero, y !lste tiene semfjauza 
con los actos frau.Iulentos por los cuales el deudor se des· 
pojó de sus bienes para Bubstraerlos a sus ~creedoreB, y, por 
tanto, el primer acto no <lebioS separarse de los otros. Es, 
por este motivo, por el que la demanda fn casacién fué 
denegada. (1) Nos queda ulIa duda. El primer acto fué 
fraudulento, pero no rué perjudicial, puesto que el deudor 
queaó solvente. Y, por tanto, según el rigor de 108 prin­
cipios, no pudo ser atacado por la Mción pauliana. 

436. El perjuicio, tal como lo hemos definido, es el fun. 
damento de la acción pauliana, y, por tanto, deben los 
acreedores rendir la prueba. Si el deudor es comerciante, 
la insolve.ncia S6 hará constar por la quiebra; ésta no ~n­
pOlle necesariamente el mal estado de los llegoci03, lH'ro 
hay, por lo: men08, una presunción de imolvencin; esta 
presunción, siendo legal, dispensa á los acreedor ... s tilO to· 
da prueba y 108 autoriza á intentar la acción pauliann. (2) 
La quiebra no "3 punto declarado por el fallo, y se neceo 
sita, por tanto, que los acreedore's prueben la insolv,mcia 
del deudor. Alguna vez e:<ta prueba no es necesaria; cuan­
do la quiebra es notoria, es inútil probar lo que todo el 
mundo sabe. En un CIlBO que se presentó en la Corte de Col· 
mar, el tercero comprador contr/l el cual se· dirigió la ac' 
ción pauliana, objetó que el acreedor debió, ante todo, diri­
girse al deudor, ó probar su insolvellcia. En derecho, res· 

1 Denegqda oasaoión, Sula Oivi!, 9 de Enero de 1865 \Dalloz, 
1865, 1, 19). 

2 Aubry y Ban, t.. IV, pág. 132, nota 10. pfo. 313. Demolombe, 
t. XXV, pág. 169, núm. 176. 



DlI:REeHOS DB LüS ACREí!DOR¡¡~. 6173 

ponde la Corte, esto es muy cierto: pEOrO <I'! he(:ho, se ha' 
e·tablecido que el (leudor no pogeLI hir"l al;!~:n(J, pers3-
nalmente; los l-¡ienes que hubiera podido re"i 1 mar en la 
l'art.ici'lll de la comunidad, eran prc-.:is:, [nente aquell,,~ que 
habían 6najenado eu fraude de los derechos ue BU mujflr, 
enajenación por la cual ésta d~manJú b nulidau. (1) Des­
de que consta la insolvencia, la acción pauliana es admi­
R:ble, y no se nece~ita más que la cifra exacta del perjui. 
cio causauo por el acto frandulento; eltopueue depender 
rh la liquidación de una coruun iriad, y las tardanzas de 
la li:¡uidación no deben tener la acci íll de los acreedo· 
r,'8; ello.s cumplen con la ley, prouanuQ que el ut)udor es­
Li insolvente y que su in901vencia ha sido cau~ada por el 
acto fraudulentp. (2) 

437. Siern pre que q ueuen bienes al tle udol', 1,,, te rea . 
ros contra los cuales se dirige la acción tJueden deman. 
dar 'pe sean ante todo vendido~. N o de be confunr1 i rS3 

e,te derecho con el beneficio de .excusión que la ley con. 
eé'~ . e'i el contrato de fianu, perseguido por el acreedor; 
lR~ ,oÍ"'llnstahcias de la fianza difieren lIe las del tercero 
CU¡up;·:¡dor; é,te no ha contraído obligación alguna para 
co~' d deudor, en tanto que el fialltr está personalmente 
obligado, Para substraerse á este lazo de obligación, el fia­
dor debe indicar al acreedor los bienes que el deudor po· 
see, y debe anticipar el dinero suficiente pára excusar los 
bieues, y por fin está obligado á dem:;ndar la excusión 
previa del dHudor s0brl'i la.s primeras demandas dirigidas 
contra él. Estas condiciones d,,¡ b(;~,efi·:i() de excusión no 
son aplicable,; á la acción pauliana. Ei tercero compratlvr 
á nada está obligado para con el acreedor que obra con­
tra él, y al acreedor demandante tOCa probar:que tiene el 

1 Colmar, 23 ¡Jo Febrero (le 1857 (Dalloz, 1857, 2,88). 
2 Bu\'deo~, 3(\ de No,·iembro (le 1369 l. Dalloz, 1871,2, 108). 
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derecho de obrar contra el tercero; pero no tiene este de­
recho sino cuando el deudor está insolvente, y debe, por 
tanto, ante todo, demandar la excusión; esta es una condi­
ción del ejercicio de su derecho. (1) 

Todo el mundo está de acuerdo Bobre este punto. No 
hay dificultad más que sobre los bienes que deben ser ven· 
didos. Si el deudor no posee bienes aparentes toca al ter, 
cero que demanda la excusión indicar los bienes que de 
ben ser vendidos. En este sentido es en el qU"l debe enten. 
derse una sentencia de la Corte de Bruselas, de la cual se 
ha deducido erróneamente que tocaba al demandado pro 
bar que el deudor tenía otros bienes que 108 que habla ena­
jenado fraudulentamente. Esto sería cierto si la excusión 
fuese una simple excepción concedida al tercero á titulo 
de beneficio. (2) La ley no dice esto. Toca al acreedor de· 
mandante probar el fundamento de su demanda; y, por 
tanto, á él toca también buscar y excusar 108 bienes de su 
deudor. Pero á lo imposible ninguno dstá obligado. ei na­
da encuentra, y si el tercero pretende que á él le corres­
ponde, éste, naturalmente, estará obligado á indicar los 
bienes que posee el deudor. Lo mismo se ha juzgado si los 
bienes están bituados en el extranjero; el tercero no puede 
enviar al acreedor á excusarlos, y esto basta, dice la Corte 
de Montpellier, para que por el fraud~ delgeudor el ejer­
cicio de los derechos del acreedor llegue ¡\ ser imposible ó 
muy dificil para que pueda demandar la nulidad de actos 
fráudulentos. Poco importa que el deudor posea en el ex' 
taanjero bienes cuya naturaleza no es conocida. Esta deci­
sión ha side confirmada por la Corte de Casación. (3) En 

1 Demolombe, t. ~V, pág: 172, núms. 179-184, y todos los au­
tores . 
. 2 Brusela~, 18 de Marzo de 1848 (Pasicrieia. 1849, 2, 107). 
3 Denegada casación, 22 de Julio de 1835 (Dalloz, palabra Obli­

gacionu, mim. 966). Compárese Demolombe, t. XXV, pág. 173, ntL 
mero 1M. 
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derecho, nos parece difíeil juqtificarla. En el ca80, la deu­
dora habla vendido sus bienes situad~s en Francia, precio 
samente para d .. frau lar á su acreedor, que cansado de la 
lentitud del procedimiento español, la había perseguido 
ante los tribunales franceses. El fraude, pue8, tuvo preci­
samente ¡;or objeto detener la acción del acreedor, forzán. 
dole á llevarla ante 108 tribunales españoles. Se compren­
de que en razón de estas circunstancias el juez francés ba· 
ya decidido que el acreedor pudo demandar la nulidad de 
la venta hecha en Francia. Esta es una decisión especial 
del caso y, por tanto, no debe hacerse una regla general 
deci(lienflo qu~ el acreedor no está obligado tÍ excusar los 
bienes situados en el extranjero. 

438. La condición del perjuicio l¡ace nacer una cuestión 
muy delicada. ¿Hay lugar á la acción pauliaua cuando el 
deudor descuida su patrimonio? En derecho romano se 
decidió que la. a.cción pauliana no era recibida. Creemos 
que esta decisión se funda en los verdaderos princi pios. 
¿Por qué se permite á lo~ acreedores atacar los actos he­
chos por su deudor en frande de sus derechos? Esto es 
porque el deudor que dispone de sus bienes disminuye ó 
destruye fraudulentamente la garantla que la ley concede 
á lva acreedore~ ~obre los bienes de su deudor; no hay, 
pués, lugar tÍ la acción pauliana sino cuando un acto frau­
dulento hace salir del patrim6nio del deudor nn bien que 
se encontró en él y que fué la garantía de sua acreedores. 
y por eRO la aceión pauliana no se concibe sino cuando el 
deudor descuida adquirir Ull bien. 

Se hace nna donac;ón al deudor, no la acepta; ¿los acree. 
dores puede~\ intentar la acción paulianai' nó, porque antell 
de la aceptación no hay donación, y el bien ofrecido por 
el dnnante, no Ke encuentra en el patrimonio del donata­
rio; 110 aceptando, éste no hace salir uu bien de Sil patrio 
monio ni disminuye la ~tlrantia de sus acreedores, no leM 
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causa perjuicio alguno, legalmente, y, por tanto, 110 hay 
acción. A esto He objeta que la garantía'de los acreedo­
res recae tanto sobre los bienes futuros como sobre los 
bienes pre~entes d" su deudor y S9 concluye que los 
acreedores tienen el derecho de queja r6e cuando uu bien 
ofreddo á fU deu(lor,no entra en su patrimonio por f, au­
de ni llega á ser Sll garantía, (1) Ll!. obj ecióll no e~ seria. ¿En 
qué sentido el ddrecho de gl\ran~ía de los acreedores reclle 
sobre lo~ bienes fnt~lros? En el ~entido de que esta ga­
rantía no les da ~derecho actual subre los bienes que el 
deudor posee al tiempo del contrato; la garantía de 108 

acreedores no recibe aplicaeiún sino cuando el deudor no 
cumple aus obligaciones; los acreedores pueden, en este 
caso, embargar los bitlneR que posee en este momento; po­
co importa que 108 haya poseído al tiempo del contrato, 
ó que los haya adquirido después. Nunca los acreedores 
puede u tener acción sobre un bien que jamás ha pertene­
cido á su deudor. Por la mism('l razón no tienen acción 
respecto (le los bienes que el deudor se ha negado ti ad­
quirir. Inútilmente ~e dirá que' ea por defraudar á sus 
aereedores por lo que el deudor se ha negado á aceptar 
la donación que le fué ofrecida; reBpondemo~ que en eB­

ta materia no...hay fraude cUllndo no hay perjuicio (núme­
ro 434) y no hay perjuicio cuando el deudGf no diRminul 
ye la garantia de sus acreetfores. 

439. Resta, saber si el C6digo ha sostenido la doctrina 
romana; hé ahlla verdaJera dificultad. Es cierto q u~ el 
Código no aplka la teoría de los jllrisconsultos romanos 
á los casos en que ellos la aplicaban. El deudor renuncia 
Una herencia que se le ha dejado, ¿si 10 haee en fraude de 
sus acreedores, é8to~ tendrán la a'~ción pauliana? En de­
recho romano no la tenían; en derecho francés la tienen 

1 Aubry y Rau, t. IV, pág_ 134, nota 16, pfo.313. Demolollllw, 
t. XXV, pág. 160, núm _ 166. 
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lart. 778\. ¿Debe concluirse que el legislador moderno ha 
derogado al derecho romano? Hay duda; la tradición es 
i:tcierta y los trabajos preparatorios absolut.amente nada 
1108 dan. Se ha dicho lj I.e la diferencia entre el derecho 
francés y el derecho romano tiende á un cambio en la le­
gi,lación. Entre 108 romanos, 8e dijo, el heredero no ad­
quieJ e la sucesión sino por la adición, en tanto que ahora 
se adquiere ,'e plent) derecho y en vietud de la ley. De 
donde í,e ~igu" que en derech,) romano ,,1 heredero que 
rellUllciaba descuidab~ adquirir, en tanto que en derecho 
francé~ el heredero que renuu-:ia abdica un derecho que 
entra en BU patrimonio; de ahi por ql~é en derecho francés 
hay lugar á h\ acción pauliana, en tanto que en el derecho 
romano no era recibida. Esto no tiende p un cambio de 
sistema concerniente á la acción pauliaua, sino solamente 
á un cambio en los principios que rigen la aceptación de 
la herencia. ,1) 

Aun habria cosas que responder á esta explicación; nos 
contentarém08 con una nota que no~ parece decisiva. La 
tradición romana sJguida en las provincias belgas, aplicó 
el principio romano á los legado~ y no concedió, por con· 
siguiente, la acción pauliana cuando el deudor renuncia 
á un legado que le ha Bido hecho. Y el legado 8e adquie­
re de pleno derecho, como se adquiere 8egún el Código Ci­
vil, excepto la {acuItad de renunciar. S~ hubiera podido 
decir en derecho romano, que comu se h¡;,ce bajo el impe­
rio del Código Civil, el legatario que renuncia disminuye 
la gar:l'ltía de BUS acreedores, no descuida adquirir pero 
>! helica un derecho que estuvo ya en su patrimonio. ¿ por 
qué, á pésar de eso, no se concedió la acción pauliana? 

1 Marcadé, t. IV, pá.g. 407, núUl. 3 del arto 1.16'7. Mourlón, t. II, 
pág', 52R Y siguiente •. Colmet de Santerr¡>, t. V, pág. 12(1 Y siguien­
tes, uúm. 82 bis 3· 

P. de D. 1'OMO xVI._73 
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Voet nos lo dice: esto es porque 111 voluntad dellegatarilJ 
ó del heredero juega un papel esencial en la adquisicitin 
del legado ó de la herencia. Aquel que renuncia consifll­
teen no tener jamás el derecho y, por tanto, el uerechn 
jamás ha e,tado en su patrimoaio; y, por consiguiente, la 
renuncia no disminuye la garantla de 5US acreedores, por 
lo cual no se concedtl la acción pauliana. (1) 

Esto e~ lógico y jurldico, los antores del Código debie­
ron razonar 10 mismo, pero ellos, por el contrario, han 
conce(Udo la acción pauliana (art •. 788 y 1,464). ¿Es esto 
Un cambio de sistema y Una derogación á los principio; rn­
manos sobre la acción paulianaP Nada se sabe, y en la ,lu­
da, nos parpce que 110 se puede admitir una derogadón 
que nada justifica. E~ posible que 108 antores del Código 
hayan razonado mal, y esto le explicarla. Hay algunas 
incoherencias en el sistema del Código, en lo que '!oncier­
ne ti. la transmisión de la herencia; por una parte tlice que 
el heredero de plmo derecho tiene la propiedad y la po. 
sesión; y por otra parte exiga una aceptación 211 virtud del 
principio que nadie es heredero si no quier~; uespué~ dis­
pone que el heredero que renuncia consiente en no ser he. 
redero jamás. fié ah!, en apariencia al menoM, principios 
contradictorios. E~ posible q lle el legislador se haya ad­
herido al principio de 11\ ocupación y que haya dicho: el 
heredero deja de serlo de~de el momento en que ¡enuncia 
y, por tanto, hace Il'lá~ que descuidar la adquisición; re­
¡¡unciR un derecho que estuvo ya en su potrimonio, y si lo 
hace en fraude de sus acreedores, dehe darle~ la acdlln 
pauliana. Es cierto pue hay una diferencia entre este caso 
y el de un tlonatario que se niega ti. la donación. 

N uestra conclusión e$ q ne debe sostenerbe la tradición 
romana, porque se de&prende de la naturaleza misma de 
la acción pauliana, y nada prueb:\ que los autores del Có. 

l Voet, lib. XLII, tít. VIII, núm, 16. 



DlIRECHOS DE LOS ACREEDORE~. 

digo hayan querido derogarla. Las disposiciones que con. 
tiene sobre lS8 ren~nciM, son disposiciones especiales, ex' 
cepcionel! en el rigor de los principios. No es posible cons­
tituir las excepcioMs en regla. En todos los casos, pues, 
en qUi el deudor simplemente descuida ad'.¡uirir un dere. 
cho, los acreedores no tendrán la acción pauliana. No in­
sistimof, porque 1¡j, cuestión no tiene gran interés práctico. 

N úm. 2. El fraude. 

1. Principio. 

440. El perjuici> no basta para que los acreedores ten. 
gall el derecho de atacar los actos que pirjudicall BUS in­
terese~. Aunque tenga deudas, el deunor COlls(~rva la libre 
f.dministración ne ms biene~; es neeir, que l'l] rlerecho de 
propiedad queda el mismo. Y el propietario administra 
corno quiere, y no tiene obligación alguna bajo flste as­
pecto para con BU' acreedores. Si ad ministra mal, y si 
por esta mala adminiM'tración rama un perjuieicio á SUII 

acreedores; éstos I!O tienen el derecho de qupjarse porque 
no hace más que usar ne 8U derecho, y el que usa de su 
derecho no es re~ponsable de lo que hact'. De donde se .¡. 
gue que los actos del deudor son inatacables cuando son 
¡le buena fe. Su derecho no cesa sino cuando defrauna los 
derechos de sus acreedore,. Hé ahí por qué la ley no se 
sirve de la palabra "perjuicio," sino que exige que el deu­
dor haya obrado en "fraude" de los derechos Je sus acree. 
dores. 

441. ¿Qué se entierJe en e8ta materia por frlLude? Este 
e~ una expresión tradicional; debe, pues, consultarse la 
tradición. 

Hay ánimo de defraudar, dice Toullier, sp,gún Voet, 
cuando el deudor conoce el mal estado de BUS negocios, 
sabe que está insolvente, y que el acto que se propone ha. 
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cer va á aumentar su insolvencia, y, sin embargo, lo ha 
ce; Ó ~abe que el acto que va á hacer le dejará insolvente, 
y, ~in embarg),lo hace, y, por tanto, perjudica los dere­
chos de SUi acreedores, y les quitil, por consiguiente, la 
garantía intencÍ'lnadamente: tal es el frau:le que se exige 
en la acción pauliana. (1 \ Tiene nn carácter especial: el 
fraude consiste, generalmente; en maquinaciones dolosas 
que Ne emplean para perjudicar á aquel con quien se ha 
contratado; pero no es ege el fraude de la acción pauliana; 
el deudor no es culpable de dolo ni á nadie perjndica, y, 
por tanto, tampoco puede decirse que obra únicamente 
con intención de perjudicar á BUS acreedore~; es decir, 
q!le este sea BU único objeto; esta intención de pHrjr11licar 
puede existir, y aun existirá frecuentemente; p~ro no se 
pxige para que la acción pauliana sea admisible, basta el 
perjuicio causado intencionadamente; hay entonces frau~ 

de en el sentido de que el aeudor falta á la buena fe que 
debe presidir en el cumplimiento de las obligaciones. Y 
esto sin decir que la buena fe t'xclnye toda idea de f¡·audl'. 
Los hombres se hacen freJuentemente la ilusión de 'lue 
8US recursos aumentan al deseos de sus .negocios, en tnnto 
que ya están iusolventes ó In uy poco les falta. El que eje­
cuta un acto sin saber It us e~tá iusol v~nte ó que llegará 
á estarlo por el convenio que Re propone consentir, 110 es 
culpable de fraude, y, por (;onsiguien~e, no hay legar á la 
acción pSllliana. ('2) 

442. El principio no es dudoso, la jurisprude¡.¡cia 10 
consagra, aunque las sentencias no siempre estén redacta. 
das con la precisión que es de desearse. Estas hablan de 

1 Voet, XLII, VIII, 14. ToulJicr, t. 1I1, 2, pág. 225, ufim. 349. 
fJarombiere, t. J. pág. 720. núm. 6 (Eu. B., t. 1, pág. 295). Colmet 
de Santerre, t. V, piíg. 133, núm. 32 bis 8? 

2 'foullier, t. IU, 2, pág. 225, nfim. 350. Lll.ombiere, t. 1, página 
720, nflm. 7 tEJ. B., t. 1, pág 29~). 



llERECl10S0E LOS ACREEDORES. ~l 

"intención de perjudicar." {l) Esta intención eomtituye el 
dolo, el delito; la.ley no exige quP. el perjni;~io Rel\ 1:8U­

"ado dolosamente, basta que el deudor hay', lesionado á 
babienrls8 los intereses de sus acree,10res. l~a Cor!p da 
Casación ha definido el fraude en términos mis vagos, in. 
tE'ncionadamente para no confundir el fraude de la 8cci'\n 
pauliana con el dolo. "El fraude, dice la Gorte, no re­
.uI ta de hechos y circunstancias e8peciale~, precisas y de­
terminadas, sino de todo lo que en general constituye un 
rerjuicio causado ti. lo~ acreedOTPS con la intención de 
r.C8sionarles e8te perjuicio." Por su naturaleza, la apre· 
ciación del fraude queda en las atribuciones SUUéraTJ.l' de 
los jueces del hecho. (2) 

ToO, jueces tienen, pues, en esta materia, ulla grande 
latitud de apreciación j y como los hechos varÍ'l¡ <1" un 
jnicio á otro, es inútil reÍerir casua. (31 Nos contlln'ar0-
mo" con notar que hay un elemento e~encial que debe 
siempre existir para que haya fraude, y es q ne la garan­
tí" ,lp los acreeedores se haya disminuido frauduleilta­
mUlte; desde que esta condición existe, hay fmude, y po< 
('o importan los medios que se hayan empleadl) para l1e­
gar al fin. El medio más usual consiste en disimular uua 
parte del precio que se ha pagado por trasmano al vende· 
dor; 108 acreedores serian admitidos á probar este fraucle, 
y, por consiguiente, el psgo fraudulento seria declarado 
nulo. E, posible tamhién q;.¡e el precio '] ne interviene e1l 

el acto sea real,.y la expresión del justo valor (le la cosa; 
la venta no seria menos fraudulenta ·i ~e hu¡'¡ese hecho por 
substraer el inmueble vendido á la.; demandas de lo~ 

t lla8tia, 11 de Mayo de 1841; Burdeos, 8 de F'cbrero do 1843 
(Dalloz, palabra Obligaciones, núm. Ü65, l' y 2' 

2 Denegada ca'Jción, 6 de Mar,) de 1857 lDalloz, 11857, 1, 2'9). 
3 Com párese Brusela., 13 de Enero de 1815 (Pasicrisin, 1815, pá· 

gina 289); 5 de Agosto de 1854 (ibid., 18M, 2, 406). 
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acreedores, y si el precio no hubiese vuelto en su prove­
cho. '1) 

443. El arto 1,161 exige el fraude como condición e8~e­
cial de la acción pauliana. ¿Por qué se necesita que se ha­
ya cometidu fraude? La doctrina romana distÍllgue: exige 
siempre el fraude, por parte del deudor, tanto en los actos 
á título gratuito· como en lo~ act08 á título oneroso. En 
cuanto á 10H terceros que han contratado con el deudor, 
la teoría tradicional se contenta con el fraude del deudor, 
cuando de trata de una d()n~eión, y exige la complicidad 
elel tercero comprador, cuando es á título oneroso. Por el 
momento hacemús á Uh ladu á 108 terceros. ¿El Código 
Civil ha sostenido lU8 antiguos principios en lo que con­
cierne al deudor? A nuestra vista, la afirmativa no es du­
dosa, S8 funda en el texto y en el espíritu de la ley. El arti­
culo 1,161 dice en términos generales y ab80Iuto~, que 108 
acreedores pue~en atacar los actos que su "deudor hace 
en frauile de 8U8 derechos." La ley sólo se ocupa del dbu­
dor y exige que haya obrado "en fraude" desns acreedo­
res para que éstos puedall' intentar la acción pauliana. Es­
to está también en armonia con los principios. ¿Por qué 
la ley p"ermite á los acreedores atacar los llctos hechos por 
811 deudor? Es porqu~ ,ii.minuye fraudulentamente la gn­
rantia que aquéllos tienen wbre sus bieneb. Así, pues, sin 
(raude no se concibe la acción paulial1l1. Inútilmente se 
dice que hay lugar de ha~er una distinción entre la8 do­
naciones y los actos á título oneroso. Sin duda, ellegisJa' 
dor hubiera podido mostrarse más severo con el donllnte 
q aeeon el venddor,autorizando ti los acreedores ti demandar 
la nulidad de las donaciones, por el BOlo hecho de que éso 
~a8 les causaban un perjuicio, aun cuando el deudor fuese 

" 1 Aubry y Rau, t. IV, pág. l3fí Y nota 17, y las autorida!les que 
oltan. 
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de buena fe. Pero esto hubiera. sido una derogación á. 106 

principios. ¿El legislador ha consagrado esta excepción? 
El arto 1,167 respon¡!p ti nuestra cueKtión; no distingue, pe. 
ro aquí 8e puede y ~c Jebe decir que en donde la ley no 
distingue el intérprete tampoco puede distinguir. En efec· 
to, distinguiéndose se pone en oposición con 108 principios 
que se desprenden de la naturaleza misma de la acción 
pauhana. Conservando el deudor la libre disposición de 
su~ bienes, tiene el derecho de no dar, como tiene también 
el derecho de vender; y si da de bueua fe, IOd acreedores 
QO pueden atacar la donación, como tampoco pueden ata· 
car la venta qu~ se ha hel:~;o de bnella fe. 

444. Se pretfnde que el Código ha d€seehado la tradi­
eión en este punto, contentándose con llU sim¡;le perjui­
cio cuando se trat~ de \lna donacion. Esto resulta, dicen, 
de los arta. 622, 788 Y 1,053. En los términos del articu­
lo 622, 108 ilcre~dores (lel u~ufruetuario pueden h~cer 

anular "la renuncia" del u8ufructuo que hubiera hecho en 
IU '·perjuicio." El arto 788 dice que los acreedores de 
aquel que renuncia á una herencia en "perjuicio" de sus 
derechos, puedell hacer anular la renuncia. Según el arti· 
cul(l 1,058, la renuncia del gravado con el beneficio de la 
substi~uci(')n en it:L"ré~ de lo~ llamados, no puede "perju­
dicar" á los l\cr.~ed()res del gravado, anteriores 1>.1 aban­
dono. Se pret.;nde que e~ta~ disposiciones 8011 la aplica­
ción de Ull principio nuevo. '.1) Una interpretación seme· 
jante nos anmirv. euaucIo el Código expone un principio 
que contiene dispo!iciones de aplicación, ¿en dónde debe 
buscarse el sentido y la razón del principio? ¿Puede ad­
mitirse que la~ disposiciones que aplican el principio lo 
alteren y moditiquenP lié ah[, sin etnb.Hgo, como 101 edi· 

1 Aubry y na", t. IV, pílg. 13~ Y Ilo~a 18, pro. :~13. En sentido 
contrario, Colrn.t ,le Santerre, t. V, pág. 134, I1(Ull. 1\2 bis 10.0 De· 
molombo, t. XXV, pago lFO, núm. 194. 
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tores de Zacharire interpretan el Código. Se encuentra un 
articulo que define la acción pauliana, este artIculo exige 
el fraude en términos absolutos. ¿Qué debe hacerse? Se 
introduce una distinción: el 8rt. 1,167 dice que el deurlor 
debe ha ber obrado en "fraude" de sus acre~dores, y ehta 
condición resulta de la naturaleza de la acción paulía na. 
Los intórpretep, por el contrario, interpretan el art 1,167 
como sigue: lo~ a<1reedores pueden atacar lo~ actos, á tí­
tulo onerns;>, hechos por el deudor en fraude de su~ de· 
rechos; pueden atacar los actos á titulo gratuito por t'1 fll' 
lo hecho de que les causen un perjuicio. Esta es una nue. 
va ley que se substituye al Código Civil. Decimos que es. 
ta es una nueva ley, porque e8 imposible que los artícu­
los del Código, que acabamo~ de transcribir, tengan el 
sentido que se les da. Notamos desde luego que no hay 
cuestión de donaciones, es cuestión de un caso especial de 
actos, á título gratuito de "renuncias." Grande es la dife­
rencia entre la renuncia y la donación: el heredero que re­
n uncia lli herencia conHien te en no Rer heredero ja más 
(art. 785), en tanto que el heredero que hace donaci6n de 

8US derechos á la herencia, acepta la sucesión y llega á ser 
heredero puro J simple (art. 780). ¿Puflde extenderse á las 
donaciones lo que la ley dice de las renuncias? Esto serla 
poco jurldico, porque se trata de derogar un princip;o ge. 
neral y las derogaciones Bon de derecbo estricto. 

Hay más: los arta. 622, 788 Y 1,053 no son 108 únicos 
que trat~n de renuncias hechas en perjuicio de los acr'le' 
dores; hay tam bién el arto 1,464, según el cual lo! a~reedo 
res de la mujer pueden atacar la renuncia h<cha por ella 
¡'en fraude". de sus créditos. Hé ah! una renuncia para la 
cual la ley no 8e contenta con el perjuicio, exige el fraude 
como el arto 1,167 lo exige. No se puede decir q ne el 06. 
digo establece un nuevo principio para los act08 á título 
gratuito; el arto 1,464 consagra, por el contrario, el prin-
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Gipio tradicional tal como lo ha formulado el arto 11167. 
¿Qué se hace para dellechar el art. 1,464? Se dice que la 
palabra "fr:lude" se ha dejado por im.dvertencia y que se 
debe substituir con la palabra "perjuicio." ¡As! el intérpre­
te corrige la ley para hacerla decir lo que no dice, y pa­
ra tiubstltuir al principi.o tradicIOnal un principio nuevol 
Esto 1.10 se llama interpretar la ley, estu se llama hacerla. 

Se in'foca tamuién el arto 2,225, que contiene una dispol 
sición bastante obscura; nosotros lu examinarém08 en el 
titulu "De la Prescripción," que es el lugar de la materia. 
:\'otaréUlOs solamente que es extraño v!ller~e de una dispo~ 
sición cuya Ílignificación es dudo~a, para modificar el ar­
tículo 1,167 cuya redacción no deja duda alglIllII. Hé ahí 
las interpretaciones f"rzadas á las cUllles se recurre cuan' 
do no se bigue el texto de la ley. 

445. Resta una dificultad de texto que ha dado lugar 
á unn nueva illterpretación. Los arta. 622,788 Y 1,053 só­
lo hablan de "perjuicio;" ¿debe concluirse que los auree­
res puedan atacar la renuncia de un usufructo ó de una 
suc~~ión ó de una substitución por el solo hbch.o de que ea' 
tos"autos lei caUHen un perjuicio, aun cuando el deudor 
haya sido de buena fe? Hay autores que admiten esta in­
terpretación litera!; el respeto que nosotros tenemos por 
el texto nos llevada ti. guiarno~ por esta opinión si no rel 
sultase en los mismos textos una incoherencia y una con­
tradicción que nos repugna suponer en el C6diga. De 108 

tres articnlos que prevén una renuncia perjudicial ti. los 
acre~J0res, es el arto 788 el que está en contradicción más 
importante. Un heredero renuncia á la herencia en "perju.! 
cio" de su. acreedores; éstos puedell demandar la nulidad 
de la renuncia, pues, según el texto, el perjuicio basta. En 
los términos dd arto 1,464, los acreedores de la mujer pue­
den atacar la renuncia que hace de la comunidad en "frau_ 

P. de D. TOMO xVI._74 
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de" de BUS créditos. Aqulla ley exige él "fraude" aunque 
el caso sea idéntico, porque la renuncia á la comunidad y 
la renuncia á la herencia ion do~ hechos idénticos seguidos 
absolutamente por los mismos principios. L3 contradic­
ción es manifiesta: ¿cómo explicarla? 

Hay autores q uéla declaran sin solución y se atienen á la 
letra de la ley, de suerte que en dos casos idénticos se COn· 
tentan tanto con el perjuicio como con el fraude. l!JlY tamo 
bién otra interpretación que concilia las dos disposiciones, 
explicando 1011 arts. 62'l, 788 Y 1,053 por el arto 1,167. 
Es de principio que las disposiciones que sólo Rplicar. una 
regla general deben ser interpretadas por esta regla, y ~8 
el arto 1,167 el que define la acción pauliana y el que ex· 
pone como regla que el aeto debe ser hecho en "fraude" 
de SUA a~reedores. Esta regla debe recihir BU aplicación 
en todos 108 casos en que un acto ea atacado por 108 acree­
dores, como en su perjuicio, y, l)or tanto, también á las 
renuncias; esto es lo que hace el arto 1,464, y debe exten­
derse á los arto 622, 788 Y 1,053, en el mismo sentido; lo 
que quiere decir que "la palabra perjuicio" debe ser in­
terpretada en el sentido del fraude. Este es el único me­
dio de eetablecer la armonla en el CMigo. Se nos opondrá. 
que ellto es. hseer violencia al texto. Sin duda, el intérpre~ 
te no tiene derecho de Catll !liar el tex~o; pero, en ~l caso, 
la cuestión ea un hecho especial. Hay un texto que esta­
blece el principio, é~te es el arto 1,167, y hay artlculuB de 
aplicación de los cuales unos reproducen la regla, mien­
tras los otros parecen derogarla, sin que haya una sombra 
de razqD que explique e~ta anomalía. En un caso seme­
jante. es permitido atener~e á la. regla. y explicar 109 ar­
tlculos deaplicllción por el artlculu que expone el prill­
cipio. 

La palabra "perjuicio," que se encuentra en algunas 
dieposiQio\les. 8e emplea, como sinónima de fraude, lo que 
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se comprende, porque el "fraude" de la acción pauliaD8 
COIl_iste preeisameI:te en el perjuicio que el deudor oca­
"iona con conocimiento y voluntariamente á SUB aereedo. 
res. Se han dado también otra~ explicaciones de la palabra 
"perjuicio." Los arts. 622 y 78S son anteriores alartleu. 
lo 1,167, y han sido iotadoll en una época en que ellegis. 
lador aun no tenía sistema determinado sobre las condi­
ciones de la acción pauliana. Una Tez elegido este siste. 
ma, ell~gi81I\rl()r empleó la palabra "fraude" (art. 1,46~). 
La Corte (le Grenoble dijo que en la'! diversas hipótesis 
previstas por los art~. 622, 788 Y 1,053, la evidencia del 
perjuicio causado excluye toda huena fe y acusa una re· 
solución manifiesta de defraudar á lo~ 8eree,!ores ¡l) Pa. 
ss mos á otras explicaciones. Ted!'s 11'S esfuerzos de los 
intérpretes se estrelihll contra una redacción inexacta, y 
los trabajos preparatorioR vienen aún á. aumentar la pero 
plejidad. 

Se les opone á la opinión que hemos adoptado. La pa· 
labra "fraude" se encontró en el proyectil, y ha sido rl'"m. 
plazada por la pala bra "perjuicio," sobre la solicitud del 
Tribunal de CMación, en cuya opinión el perjui'cio debe 
sufrirse para autorizar la acción pauliana en materia de 
renuncia. Esto parece decisivo contra nue,stra interpreta­
ción, y, sin embargo, es tan poco decisivo, que se puede 
citar en favor de nuestra opinión lo que ha sucedido en 
los trabajos preparatorios. El Tribunal de Casación 6olici. 
tó no solamente la substitución de la palabra "perjuicio" 
por la palabra "fraude;" propuso también aumentar, en 
nuestra sección mi8m,l, un articulo que, teniendo la ac' 
ción pauliana, sería siempre admitido contra la renuncia 
hecha por el deudor á titulo lucrativo, tal como una su· 
cesión ó una donación. Varían en este concepto; la Sección 

1 Grenoble, 29 de Abril de 1852 (Dalloz, palabra Obligaciones, 
núm. 872, 1") 
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de Legislación del Consejo de Estado agregó ti la coose· 
cuencia del art.l,167 una disposición así concebida: "Cuan­
do un deudor ha renunciado ti una herencia, el acreedur 
puede aceptarla en nombre de 8U deudor. El acreedor 
puede también demandar el cumvlimiento de una. donación, 
en BU provecho, que el deudor hubiera aceptado desde 
luego, y ti la cual el deudor hubier!\ renunciado." E,ta dis· 
posición ha sido suprimida.. Esto fué rechuar el sistema 
de la Corte da Casación. Y para ser consecuente hubiera 
debido rectificarse la redacc.ión de los artículos anteri()re~, 
substituyendo la palabra "perjuicio" p,)r la palabra "frau­
de." No se hizo siempre la voluntad del 1egi~lador, es 
cier,to, no ha querido hacer una diferencia entre las re­
nuncias y 108 otros actos por los cuales un deudor perju· 
dica los derechos de sus acrep,dores. (1) 

44.6. ¿El tercero con el cual el deudor contrata, debe 
ser cómplice del fraude? Ateniéndose á 1011 términos del 
arto 1,161, se podría. creer que la ley se contenta con el 
fraude del deudor. Pero el texto elebe estar 'en rdacii'n 
con la tradición. ¡Oosa notable! La ley en su laconismo 
reprodujo casi los terminas del enicto del Pretor, el cual 
habló ta1nbién vagamente de estos hechos en fraude de 
los acreedore~. Los jurisconsultos introdujeron una dis­
tinción; para los actos á titulo oneroso, exigieron el frau­
de de las dos parte~ contratl\nte.~, y Be contentaron con el 
fraude del deudor en los actos á titulo gratuito. Esta dis­
tinción, admitirla en nuestra antigua jurisprudencia, (2) 
debe también ser, seguida bajo el imperio del Código, por. 
que es la I\cción pauliaua del derecho romano la que el 
legislador moderno ha consagrado. La:distinción es, por 
otra parte, fundada en razón y en equidad. Cuando los 
acreedoreB atacan un acto en virtud del arto 1,167, no 

1 Dtlmolombtl, t. XXV, pág. 182, núm. 195. 
2 Voet, XLII, VIII, 5 (t. n, pflg. 8:10) 
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obran solamente contra el deudor, ~!l aerión se cliri~e 80J 

bre todo contra el tercero, con el eu;,1 l'! den!lor hl\ cou­
tratallo, Este tercero es extraño tÍ IOR ucr".,l0re~; ¿con 
qué dtr~cho le despojan del heneficio de su contrate? Su 
acr.ión de nulidad sólo se justifica por el fraude, cu&ndo el 
tercero es cómplice. Si es de buena fe, ningún principio 
de derecho justifi~a la acción que los acreedores dirigen 
eúntra fil; la equiJad misma habla en favor del tercero. 
Ha usado de un derecho contratando con el deudor, y el 
acto que él hace de buena fe deb~ ser sostenido en virtud 
dé h sanción que protege todos los actos hechos por los 
particulares conforme á la ley. ¿Los acreedored inv,l(~a­
dn el perjuicio que sufren? Bajo este aspecto, el tercero 
está en la misma posición,.aun cuando hayan tratauo á ti· 
tulo oneroso, pues tien~ sobre ellos un titulo de [JreLren. 
cia q ne es la posesión. Cuando se trata de una dona¡;ÍÓII, 
el krcero podria igua.lmente invocar Ins principios de de. 
recho rontra 108 acreedores; pero aquí la equidad está 
po~ lo' acreedores, porque si el actn fnese sostenido, el 
I·eteer:l tendria' un beneficio gratuito, en tanto que los 
acre~dore8 tendrían una pérdida; la posición de los acree· 
dore~ es, pues, más favorable que la de los donatarios. 
Hé éhí por qué los donatarios, aun sieudo de buena fe, 
pueden ser atacgrlos por los acreedores, mientras que 108 

tercero' com pradores de buena fe están al abrigo de la 
acción pauliaus. (1) 

447. La jurisprudencia ha consagra do €st!\ distinción 
juridica que psrece e'luitati va. (2) El deudor cede los ré. 
dito~ por caer de un inmueble hipotecado; ~e há. juzgado 
que esta cesión es válida; es decir, que el deudor tiene el 
derecho de hacerla, siendo de buena fe. Pero si cede an· 

1 l'onllier, t. III, 2, pág: 226, U(¡IDS. 352 y 353, Y todos 108 au· 
tores. 

2 Brnselap, 26 de Mayo de 1868 (Pa,icrisia, 1869,2,256). 
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ticipadamente los réditos de un inmueble hipotecado, pa. 
ra perjudicar á los acrel"dores hipotecario!, éstos tienen 
la acción pauliana. En el caso, el frande del deudor fué 
evidente, en elstBtido de que supo, al hacer la cesion, que 
perjudicaba á sus acree.:lore3, porque disminuía su garan­
tia, y la garantía especial que hablan e8tipulado. Faltó sao 
ber si el cesionario fué có.mplice en el fraude; lo hahla 
sido anteriormente á la cesióL, en relación de negocios 
con el cedentE:; no pndo ni debió aceptar la proposición 
de una cesión aislada de rentllS anticipadas, por un espa· 
cio de tiempo tan largo, sin consultar el lngar de la hipo­
teca del cedente. Resultó de las eircunstancias de la cau· 
18 que el cesionario especuló con la depreciación de los in. 
muebles que debió resultar de la cesión anticipada de nue' 
ve ailos de rentas, á fin de adquirir á bajo precio inmue­
bles qne deblan ser puestos ea venta al vencimiento próxi. 
mo de los créditos. Hubo, pues, complicidad de fraude y 
aun intención de perjudicar. (1) 

448. ¿Debe deducirse de esta 6eutencia que el tercero 
debe ser cómplice en el peor sentido de la palaba; es de­
cir, que debe tener un concierto de fraude con el deudor? 
Hay alguna incertidumbre sobre este punto en la doctri. 
na. Domat quiere que los terceros tengan participio en el 
fraude, para aprovechar contra ello,~ la acción, I:ompran· 
do, por ejemplo, á bajo precio un inmueble que el deudor 
trata de substraer á la acción de los acreedores. Voet sos· 
tiene la misma teoría, sin exigir, Hin embargo, que los ter­
ceros cr,an aprovechar el fraude. (2) E9ta última opi­
nión es más favorable Él 10R acreedore~; ha sido enseña­
da por los autores más modernos; bllsta que los tfuceros 
tengan conocimiento del fraude del deudor; aun cuando 

1 Colmar,6 do Agosto de 1851 (Dalloz, 1855,2,258). 
2 Domat, L~e8. Uiviles, pág. 201, núm. 4 (lib. JI, tlt. X, seo. I). 

Voet, XLII, 8,4, t. Ir, pág. 820. 
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personalmente no obtengan prove.::ho alguno se hBcen CÓIX1-

plices por el solo hecho de que ayudan al deudor á de­
fraudar á su~ acreetl"rp. •. 8e necesita, al menos, el cono­
cimiento del fraude, p"rque no Be puede ser cómplice del 
fraude que se igliloi'a. No basta, puel, que los terceros se· 
pan que aquel con quien contratan tiene deudas; muy bien 
se puedp.n tener deuda8 ,in tratar de. defraudar á los acree· 
dores. (l~· 

La Corte de Casación ha juzgade, en principio, que el 
t¡;rcero es cómplice cnando tiene conocimiento de la in­
Bol vencia del deudor y B~ be, por consiguiente, que el acto 
á que va á cOllcurrir causará. Ull perjuicio á los acreedo­
re8. En el ca~o, un comerciante cedi:ó todo RU activo, con 
encargo al ceMiOl1ario oe pagar á riertos acree:lores; é!te 
tuvo conocimi'lnto de otros acreedores q'le lIO serfan pa. 
gadoR; la sentenc,ia hizo constar qUilla 'luiebra del ceden· 
te fué inminente y not ,ria. En e"(as circunsLanc:a~, el 
fraude no es dudoso. (2) Con estas circunstanci!v, esta 
inrorme d'lbe entender~e como la Corte lo ha fürmullldo, 
en principio, de una manera abseluta. El conocimiento de 
la insolvencia ,le1 deudor 110 impide siempre la' buena fe 
del tercero y ~ólo tiene fraude cuando es cómplice; la como 
plici<!ad exige un blUde del deudor, y la insolvencia 80la 
no es una pruf,ba de fraude. La Corte de Caen lo ha juz­
gado así, en el caso siguiente: El deudor cedió una cose­
cha á uno de sus acreedores, en pago de lo que l'l debla; 
esta cesión causó perjuicio á 108 otros acreedores, porque 
les privó de una parte de su garantía; pero ,,1 perjuicio no 
basta para autorizar la acción pauliana; no hubo, por par­
tI>! del cedente, ir:tención alguna di' defraudar á 108 acree. 
doreB, y, por tanto, no hubo complicidad de fraude por 

1 DeOlolornbe, t. XXV, pág. 195, uúm. 203. Aubry y Ran. tOfIlo 
IV, llág. 137, nota 22. pfo. 313. 

2 Dene¡¡uda casación. 6 de Mayo de 1857 (Dalloz, 1857, 1, m). 
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parte del cesionario. (1) Be :ve que las circunstandas jue· 
gan un gran papel en la apreciación del fraude;' este eH, 
en efecto, una cue.tión de la intención, y, por lo tanto, de 
hecho. ~e ha juzgado que la venta consentida por el den! 
dor insolvente en uno de sus acreedore~ que conoce su in" 
solve.leia, es heeha en fraude ele los acrfedoreR, si ha te. 
nido lugar durante las demandas ejercida~ por 108 acree­
clores, y cuando el cesionario e~ un hijfl del deudor, cuyo 
crcdit J con.istll en una donadón contratada. Es un vipjo 
adagio aquel de qne el frauJe entre parientes cercano~ se 
presume fá.cilmente¡ en el cas(" no hay duda Hlguna. (2) 

449. Los donatarios no deben Bel' cómplice~ del fraude. 
Bu buena fe debe ser com pleta, y IOH acreedores \lO tienen 
acción contra ellos. Una mujer hace una donación. á su 
marido por contrato de matrimonio; resultó de todas las 
circunstancias de la causa, dice la Corte de París, que la 
donación tuvo por objeto principal substraer BUS bienes á 
las demandas de SUR aereedoTE;S. Se obj:ltó que no solamen­
te el donatario no fué cómplice del frude, sino que lo ig­
noró por completo. La donación fué, sin embargo, anula, 
da, (3) porque hubo intención premeditada por parte del 
donante de defraudar á lo! acreedores, UII verdadero dolo 
6 voluntad de perjudicar. No 'debe hacerse de este caeo 
una regla: se exige el fraude del donador, pero no la vo' 
luntad de cauear un 'perjuicio á sus acreedores. Hay una 
diferencia bajo este aspecto entre los actos á título gra­
tuito y los acto~ á título oneroso; dificil mente 8e escucha 
al donante que alega su buena fe, cuanJc) pJf su donación 

1 Caen, 514 de Julio de 1857 (llallos, 1858, 2, 12). 
2 Denegada ca~l\ci6n. L2 de Febrero de 1 849 (DlIlIo~, 1849, 1, 127\. 

Compárese Bfuselas, 17 de Junio de 1819. y 22,de Febrero de 1281 
(Pa&icri,in, 1819, pág. 405. Y 1821, pág. 309). ' 

3 Par[~, 6 de Junio de 1826 (Da]Joz, palabra Obligaciones, número 
3,1162,2). OompárU6 Bruselas, 28 de !d;uzo de 18611 (Pu'¡cr;sia,186P, 
2, 2M). 
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se queda insolvente; antes de ser generoso, su deber ea 
pagar BUS deudas; si los acreedores prueban la insolven­
cia del deudvr que dispone de sus bienes n título gratui­
to, el juez fácilmente 8dmitirá que fué de mala fe, en el 
sentido de que ha dado teniendo conocimiento de IU in­
sol vencia. (1) 

450. ¿Cómo se rinde la prueba del fraude? Se8"~n el de· 
recho común, pue»to que la ley no contiene disposición 
alguna e.pecial tí este re~pecto. La prueba testimunial se­
rá, pues, admitida, lisí como las simples presunciones, 
confurme á lo~ art~. 1,348 y 1,353. En el antiguo derecho 
los autores intentaron imaginar presunciunes y los tribu. 
nales 1M admitían fácilmente. Así, 8e dijo que el fraude S8 

presumla entró parientes próximos; que la quiebra constituia 
da del deudor hacía presumir fraudulentos todos los actoa 
hecnospor él después de su insolvencia. Esto por.au natu­
raleza no pue,le ser cuestión d'3 presunciones legales sin 
ley. (:!) Sin ley, y toca al juez decidir de hecho lo que en 
otros tiempos se pretendió d~cidir en derecho. Podré, por 
tnnto, en ra~ón de las circunstancias de la cau8a, declarar 
que el acto pasado entre un padre y su hijo es fraudulen· 
to, ó que \lor f876n de BU inMolvencia el deudor fué de 
mala fe. Estas son decisiones de hecho, en las cuale! ea 
inútil detenerse. 

TI. Aplicaci0Tll6. 

451. La pneba que 108 acreedores tienen que rendir 
cuando ataean un acto á titulo oneroso, es muy dificil. 
No solamente deben probar la mala fe del deudor, y el 
fraude se comete siempre con cuidado, sino que además 

1 Proudhóo, Del Ulufructo, t. V, pág. 155, núm. 2,858. 
2 Bruselas. 11 de Agosto de 1358 (Pa.tcTÍsia, 1860, 2, 327) 

p d~ D. TOllO :nI.-16 
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deben probar la complicidad del tercero, lo que aumenta 
la dificultad. Sncede frecuentemente q ne lo~ terceros son 
de buena f~, y, en t!Mte caso, el acto, flUllq ua fraudulento 
por parte del deudor, ll~gM tí ~er inatacable. A'lll cllando 
el tercero ~ea de mala fe, es muy -difícil probarle que Se 

concertó con el deudor, porque ·los acreedores puellen uu 
h~b~r tenido relación cou el tercero, en tanto que la tie­
nen necesariamente con el deudor. Es muc:ho más facil 
obtener la nulidad de tID acto á t1tnlo gratuito; 108 acree­
dores 0.0 tienen qne rendir 1" prueba de que el tercero es 
cómplice del frallrle, y en cuanto tí la mala fe del deudor, 
los t;ribunales la admitt!1I f.ícilmente desde qu~ ee hace 
con8~a.r su insolvencia. DE- ah! el interés de la cuestión de 
s.b4!r pi el acto que los acreedores atacan como fraudu­
lento es á titmo gra.tuito ú oneroso. La J.ificultad se.pre­
senta, Robre tOllo, para la dote; Ni éste es un aoto tí título 
oneJoso, tendrá que probarse el fraude, no h"lamellte del 
que lo constituye, sillo t!ll1lIJién de 1,\ rnuj3r y del m¡¡ri!lo. 
Si es un act,o t\ titulo gratuito, bastará prob¡¡r el fraude 
del clonl\nte. LIl cuestión ~~ de las más controvertidas en 
esta dificil materia en q Ile todo e,tá ~ujeto á COII troversia. 
Ordinariameñ~ se. distingue entre la. mujer y el ma­
rido. 

452. ¿La constitución de <lote es un titulo gratuito rel 
pecto de 1, mujer? Nos asombra ver esta cuestión contro· 
vertida. Que la cOMtituciór¡ de dot.e sea una donación, 
esto no e~ dudoso. El arto 203 lo dice claramente, dispo­
niendo que el hijo no tenga acción cont.ra I!U~ p81lres para 
el establecimiento d., la dote por matrimonio. En nuestro 
derecho la dote es un anticipo de herencia cuando se 
constituye por el padr/! ó por la madre; y ee, por tanto, una 
dor;ación 6ujeta á la, reglas de las dOlOlaeiones en cuanto 
á la forma '1 en cuanto al fondo. La dote debe ser consti­
tuida vor acto auténtico, y bajo este aspecto está sujeta, 
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la ley lo dice (hrt. 1,573), á reducción. Nosotros lo hemos 
dicho en otra "art!:', y e~to n:l es dudoso. (1) 

Si la constituci(¡n de dote es un acto IÍ título gratuito, 
~e sigue <l'le 108 acreedores pueden atacarlo como fraudu 
lento, por el solo hechu de que el donante es culpable 
de frande. La Corte de Casacióu decidió, sin em bargo, que 
la constitución de dote, enllo que concierne á la acción pau' 
liana, debe ser considerada á títul" oneroso. A primera 
vista, esta proposición ticne algo que llama la atención. 
¿Cómo podda srr una donación un acto á titulo onerosor 
La Corte invocó el alto 1,540 que <1efine la ,lote en estos 
términos: "son los bienes que la mujer lleva ,,1 marido pa­
ra soportar las cargas del ma.trimonio." De que la dote 
tenga por objeto ayudar al mal"Ído á eoportqr las cargas 
del matrimonio, pue,te inferirile que el acto que la conl­
tituye no es de pura liberalidad, pero participa de 108 con· 
tratos onerosos con respecto ti cada uno de los esposos. (2) 
Notamos desde l.llego que la Corte inlroduJ) ulla distin­
ción en la distinción: quiere que ~l contrato i!~a de pura 
liberalidad. para que los acreedores no estén obligados' 
probar el fraude dei tercero; desde que el acto, aunque 
siendo una liberalidad, participa de los contratos onerosos, 
la Corte lo equipara con los contrato~ oneros08. ¿Qué auto· 
riza á la Corta ti hacer esta subdistinción entre la8 dona­
ciones que son ó no de pura liberalidad? ¿Qué la autori­
za á asemejar ti 108 contratos onerosos una donación por­
que participa de los contratos onerosos? Esta no es cierta­
men te la tradición, porque la Corte se aparta de la tradi. 
ción en lo que concierne ti la conRtitución de dote hecha 
á la l1!Ujer. En el antiguo derecho, la dote estuvo 80meti-

1 D{'molorube, t. XXV, pág. 204, núm. 213. Duractón, t. X, pá· 
gina 610, núm. 579. 

2 Casación, 2 de Mllrzo de 1847. Denegada casRoión, Sala Civil, 
23 de Junio de 1847 (DaUoz, 1847, 1, 129, 24,2). 
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da á la regla general que rige todas las donaciones, en lo 
que concierne ti. la acción paulian8; (1) y, sin embargo, la 
dote tuvo en el antiguo derecho, como bajo el imperio del 
Código, por objeto ayu¡}l\r á las cargas de la unión conyu· 
gal. Y la acción pauliana es esencialmente de tradición; 
para desechar la tradición necesitada probArse que el 0). 

digo ha innovado, y nosotro~ no encontramos la innova­
ción ni en el texto ni en el esplritu de la ley. Sin duda, la do. 
nación hecha á titulo de dolo está ,Iestinada á ayudar á 
los psposos ti. soportar las cargas del matrimonio. ¿Peto 
es por esto por lo que el "objeto" de una donoción puede 
determinar el carácter, por mejor decir, cambiar el carác· 
ter de suerte que la donación llegue á ser un acto á t It u­
lo oneroso, ó participe al menos de los contratos onerosos, 
sirviéndonos del lenguaje de la Corte? Hay aq ui una ver· 
dadera confusión de idea~, y es la palabra "cargas'~ la que 
la ha ocasionado. Un!> donación hecha con carga, partici­
pa de los contrat·)s onerosos en proporción del importe oe 
la carga. ¿Y es la dote una donación hecha con t)arg:l? Nfo, 
ciertamente; no hay carga propiamente dicha sino cllando 
el donante la impone'al donatario, carga que hace que la de­
nación llegue á ser un contrato bilateral, dando una ac­
ción al donante phra obligar al donatario á cumplir la 
carga, y qua lo au toriza á demandar la revocación de la 
donación si la carga no es cumplida. ¿Cuando el padre 
dota á su hija le impone una carga? ¿La donaaión Ill'ga ti 
ser un contrato bilateral? ¿El padre tiene acción contra 
la hija para estrecharla tÍ. cumplir la carga? ¿Puede de­
mandar la revocación de la. dote por falta de cllmplimien 
to de la carga? A toda~ estlls cuestione e debe responderse 
que no. Así, pues, la dote no es UDa donación onerosa, y, 
por consiguiente, queda como una donación, tÍ. pesar del 

J Domat, L8yu OilJllu, .lib. lI, tít. X, H~C. r. arto 11, pág. 205. 
Voet, XLII, 8, 6, t. lI, pág. 820. 
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destino que tenga en la intención del con~titll)'ent~. ~Quá 
eR, deRpués de todo, una donación CllRllrlO ~~ conRtituye 
por el padre ó la madre, si no la dote? Y \J,;t.a e~ un anti­
cipo de herencia que los hijos reciben en vida de 8UQ pa­
dres, lo que debieron haber recibido á Sil muerte, y, por 
hnto, el título con que reciben es p:1ramente gratuito. 

Decimos que la doctrina de la C;lrte de Casación no tie­
ne apoyo en los textos, y debería decirse que está en opo· 
sición con textos formales. El Código define el contrato 
:1 título oneroso: aquel que sujeta á cada una de las purtes 
á dar ó hacer alguna cosa (art. 1,0lBL ¿A qué está sujeta 
1\ hija dotada, para con su padre, en virtud de la con<ti· 
tución de la dote? A naéla, y, por tanto, la constitución de 
dotf' no es un contrato oneroso. La hija recibe nn anticipo 
puramente gratuito, y por e~o el acto es un co', trato de 
liberalidad; el padre no está obligado á dotar á 81l hija 
(art. 204j, y dotándola, le procura sólo un anticipo pura· 
mente gratuito, y, por tanto, se puede aplicar á la. dotb 
la (;~fi"ición que el arto 1,105 da del "contrato de benefi­
cio." E,t'l es decisivo. 

La Corte de Casación invocó también los arta. 1,440 y 
1,547, en cuyos términos la garantía de la dote se debe 
por toda persona !J.ue la co!utituye. Según el derecho CON 

mún, el donante no deba la garantía, en tanto que el ven­
dedor la debe; la garantía eo, pueR, un carácte.r di.~tintivo 
de los crmtrat09 onerO~OR. Decir q ne la constitución de 
dote obliga al constituyente á garantizar los objetos que 
constituyen la dote, es decir que,;8 haCe á título ouerl'SO. 
Tal es el argumento, y es de una falsedad extrema. ¿Pur 
qué la garantía es de la naturaleza de los contratos one­
rosos? Porque la parte que da recibe el equivalente de lo 
que da. ¿Y el donante recibA alguna cosa en compensa­
ción de lo que da? Si debe la garantía, es porq ue se supo> 
ne que 111 donación es una condición del matrimonio, sin 
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la eual no hubiera tenido lugar. Este motivo nada tiene 
de común con la garantía que se debe en los contratos 
onerosos. Hay una última consideración qne es decisiva, 
y es que la gl\rantia no es de la esencia de 109 contrataR 
onerosos, ni es tampoco de la esencia de los contratos one­
rosos á titulo gratuito, qn~ el deudor no esté obligado á 
la garalltfa; el vendedor puede estipular que ,no garanti­
zará al compradol' contra la evicción J y el donante puede 
prometer 11\ garantía. De que el constituyente garantice 
la dote no puede !eguir~e 'Iue sea un acto á titulo onéro­
so, pues bien podría estipular que n" está obligado á la 
garlloda: ¿la Corte de Casacióu dirá que en este caso la 
conrtitución de dote no participa ya de los contratos one­
rOllos? 

Por fin, la Corte de Casación citó el arto 1,395, en cu­
yos términos los convenio~ matrimoniales 110 pueden re­
cibir cambio alguno después de la celebración del matri. 
monio. Resulta de e8to, dicen, que el contrato de matri­
monio es un pacto de familia, inmutable por su naturaleza, 
y celebrado pua asegurar la exi~tendll. de la llueva fami, 
lía '! el cumplimiento de todas las obligaciones que pesan 
sobre uno y otro de lo~ e~posos. Ll argumentación de la 
Corte es, por demás. falsa. ¿Qué tiene de común la irre­
vocabilidad de hs pactos matrimoniales ccn la acción 
pauliana y con el carácter gratuito Íl oneroso de la consti­
tución de dote? ¿N o se diría que- la dote no puede consti­
tuirse sino por contrato de matrimonio? Y aun cuando 
fuese constituida por contratn de matrimonio, ¿debe de­
cirse, por e5to, que 110 puede ser anulada por la Rcción 
paulianll, porque los pacto~ matrimoniales son irrevoca· 
bIes? Ls Corte de Casación admitl', y e~to no es dudoso, 
que los act,eedores pueden atacar la constitución de dote, 

, en virtud del arto 1.167, cuando los esposos son cómplices 
del frau<1e del con8titllyente, y, por tanto, á pesar del prio-
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cipio de la irrevocabilidad, la donación puede aer revoca­
da por causa de fraude: la única dificultad es saber si lo~ 
hi}ls dotados deben ,-er cómplices. En definitiva, la. acción 
pauliana nada tiene Lle cOllllún con el principio de la. irre­

vocabilidad de lo~ pactos matrimoniale~. E1te principio 
significa que 103 e.posos no p'U~den cambiar sus pactos 
después ele la celebración del matrimonio; pero no signifi­
ca que los t.!rceros no puedan atacar la constitución' de 
dote por causa de fraude. 11) 

453. La Corte de C"B.lC'i6n ('onsiaera igualmente como 
hecha también á LiLulo \memso, la dote que los padres 
constituye!! al futuro mari.lo. Aquí el texto priutival que 
in\'oca la Corte cuando se tr~tn de la mujer dotada, se 
hace defectno;¡amellLe, El art.. 1.S1 dice que h dote son 
Jos biene~ que "11\ mujer" llevlI "al marido" para sopor­
tar la" carghs dellUhtrimollio Ningún artíclllo del Códi, 
g,) rlíc:e que los bienes. dad')M al marido son una <lotr. Y. 
sin embJrgo. h Corte aplica al marido lo que ha llicho de 
la mujer. ¿No prueba e,to que la jurisprudencia no tiene 
apoyo verdadero en lils texto~, y que bajo pretexto de in­
terprA1.ar la ley realmellte la hl\ Jleeho? Escuchemos á la 
Corte de Casación. Su pone que la donación á títuh de do­
te 8e em:uentra en ,.\ contrato de matrimonio de los futu. 
1'IilS e~pOBOS. Estae donacione~, rlice, Han hechas en vista de 
la unión que va á formarse, para ayudar á los esposos. á 
soportar las cargas. LI\ ley la.~ ve con grande favor, y no 
son revocables por ChUo!l. ue ingratitud; el arto 1,167, au­
torizando tÍ. los acreedores para atacar los actos hechos 
en fraude de su, derecho~, les impone la obligación de 
conformarse con las reglas que e~tán prescriptas en el ti· 
tnlo del "Contrato de Matrimonio;" y por fin, estas dona­
ciones obligan fÍ la garautíaal constituyente. No hay, por 

1 Aubry y Han, t. 1 V, pIIg. 139, nota 27, pfo_ 313. Est,\ ea tam­
bién la opinión de Troplong, de Laromlliere y de neraolombe, 
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tanto, diferencia alguna que hacer entre la dote cOllstitui. 
da en favor de la mujer y la donación hel!ha al marido por 
IUS pad,res en consideración al matrimonio, pue~to que 
hay la misma "garantia" por parte de los COIlBtituyellte~, 
la mi~ma "irrevocabilidad." y el mismo destino á los ob­
jeto!> donados; y, por tanto;108 unos y los otros lÍon he­
cho~ con el mismo titulo oneroso. (1) 

lA semejanza que la t:or.Le establece entre la dote COM­
tituida en favor de la mujer y la donación hecha al futu­
ro marido, falta' á la eXllctÍLud. Cuanuo la m ujer lleva 
bieIi€8 al marido, puedd decirse que resulta ulla carga pa­
ra el marido, puesto que recibe la do! e con UT)' deatir,o 
oner080. Y esto no carece de importancia en cUtlnto á la~ 
relacionee de los esposos entre si; en efecto, cuando el ma­
rido no emplea la dote en el de~tiDo para que se ha dado, 
la mujer puede demandar b separación de bienes. Otra 
cosa es respecto da-los bienes dados al ruarido, aunque 
sea bajo el nombre de dote. El mariqo no lleva estos bie­
nes ti. BU mujer, conserva la propiedad y la libre disposi­
ción y puede hacer de ellos lo que quiera. ¿En dónde, 
pues, está la carga que hace onerosa la donación? En rea, 
lidad, la carga de que habla la Corte de Casación y que 
8e refiere á los dos esposos, no les es impuesta por la do­
nlición Ó la conbtitución de dote; resulta del mlitrimonio. 
y existe en toda 8U extención, aun cuando no hubiera do­
te ni donación. Así, pUlaS, 1118 donaciones hechas á 108 fu. 
turos esposos ;:onservan su carácter de liberalidad, aun­
que sean desLiuadas á ayudarles á soportar las cargas del 
matrimonio. Las donaciones hechas por ellos mismos na­
da tienen de oneroso, respecto del marido, y meno~ aún 
respecto de la mujer, pues 108 bienes que á esta se le dsn, 
quedan á su libre disposición. En cuanto á 108 argumentos 

1 OUlIOlóD, 14 de Marzo de li4i (Dalloz, 1841, 1,88). 
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sacados de la garantía y de la revocabilidad de las dona­
cione~ hechas por contrato de matrimonio, hemos respon­
dido anticipadamente (núm. 452). HarémoB constar sola­
ment.e que la Corte de Ca~ación interpretó fals.lmenle to­
dos los artícnloH CIue cita. Tal es la ~egullda dispobición 
delart. 1,167 ,¡ue obliga á los acrepdores á conformarse 
con la" rpglns prc'BcripraB en el título "Dt-l Contrato de 
Matrimonio." ¿E,co quiHe decir, como lo interpreta la 
Corte de Cu,aci,;n, que los avree,h,res no pueden atacar 
J8~ uonacioms hécLaH á JOB e~posos, por medio de la ac· 
ción pauliana, p,rque estas donaciones wn irrevocables? 
Nó, ciertamente; dirémos má~ adelante cuál es el sentido 
de la segunda parte del arto 1,167; lo que es cierto, es que 
el nrt. 1,167 no remite al arto 1,395, como lo hemos pro-­
bado. 

454, ¿Qué queda de la argumentación de la Corte? El 
favor debido á los convenios matrimoniales y, por'consi­
guientp, á las donaciones hechas á los futuros esposos por 
su contrato de matrimonio. Este es un favor que ha inspi. 
rada la jurisprudencia, Si Be quiere la prueba no hay más 
que leer las decisiones p,or las cort~s de apelación. Para 
probar que las constituciones dotales participan "eviden­
temente" del contrat'} oneroso, la Corte de Bourges dijo: 
"el matrimonio, además de lo que tiene de social y de sa­
grado en si, impone cargas y ubligaciones á 108 espoRas, que 
deJ,en seguir 8U posición Hocial, obtener los medios de cum­
plirlas; y es eu razón de e8tos d,eberes, á los cuales están 
ublig:'!dos 108 esposos por el matrimonio, por lo que los 
pnl.res constituyen una dote que debe ayudar á los espo­
sos á cumplir estos deberes." (1) ¿Qué es lo que el carác· 
ter "social" y ~agr8do del matrimonio tiene que hacer 
aquí? !,Qué es lo que tienen de común los deberes que im' 

1 Bourges, 9 de Agosto ne 1848 (Dalloz, 1848, 2, 153). 
l' d~ D. TOMO XVI.-76 
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pone la "posición 8Ocial" cou la cúestión de saber si laR 
donaciones que ~e hacen ¡\ los esposQs pue¡len ser atacadas 
por 101 acreedoras, cnando el donante las ha becho en frau· 
de de SUs derechof? ¿Y si las donaciones ayud~n á ¡O~ es, 
POSOI á cumplir 108 d&beres que re~ultan del matrimonio, 
eslo prueba que la constitución de dote no ei una dona­
ción? ¿Los tribunales pueden, bll razón del favor debido al 
matrimonio, quitar á lvs acreedore. un derecho que la tra' 
diciÓn les dió y el Código les ha consagradu? Tal ee la 
verdadera y única cuestión. 

La Corte de Rennes dijo positivamentt', que en el ':on­
ilicto entre 108 acreedores y lud espo~o~ de be decidir~e en 
favor de éstos. ¿Por qué? "Dn antieipo de herencia hecho 
por un padre t'n favor de su hija, en el c()ntrato de matri­
monio de ésta, no pre~enta los mi!mos caracteres que las 
donaciones ordinariaR hecha~ á título puramente gratuito. 
En efecto, 108 conveni()~ matrimoniales, que establecen 
entre d08 familia.~ las condiciones <le su alianza, eutre 
elos tSposos las condiciones de su asociación, y que asien. 
tan las bases sob"e las cuales se forma una nueva familia, 
en todos esencialmente correlativos entre id, tienen en 
su origen, en su objeto, en la 80umnidad misma, y en la 110tO< 
I'iedad del suceso á que éstos se refieren, los elementos de 
una naturaleza que les e! propia y que DO permite con­
fundirlos con 108 actos de pura liberalidad. No pueaen 
ser ataeadus bajo e~te punto de vi'lta, sino p·,r los espo~os 
mismos, no siendo de Íluena fe en el momento en que elloij 
lo han consentido. De otro modo, sucedería frecuentemente 
que entre aquel:os que han seguido ta fe, los perjuicios medi,,­
no~ 111) serían ~eparados aino con perjuicios más graves." (1) 

,De qué se trata aquí? Se quiere probar que la cOlIsti­
tución de la dote e~ un con trato á titulo oneroso. ¿Cómo 

• Reunes, Il Ué Diciembre ue 1860 WalloJ, 18ft2, 1, lUI8). 
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se prueba estor Insihtiendo sobre la importancia de 108 
e, IIveni"s matrimoniales, que unen no solamente á los d08 

'''posos óino también á su familia" Nosotros preguntamos 
otra vez 10 que ·eslo tiene de común con la cuestión ne sa­
ber si la constitución ,le dote es un acto á t(tulo oneroso. 
E~tas consideraciones se dirigen al legislador; á él toca te­
ner en cuenta. para exigirlo, si lo encuentra conveniente, 
que los acreedores que atacan la dote como fraudulenta, 
pruehen la complicidan d'llos hijos dCllatarios. El juez no 
tiene este der!'cho en presencia de la tradición; nesechán­
dose la tradición en esta materia, se hace h ley, á nuestra 
vista, y se hace mal. Dudamos que el legi.hdnr permita 
jamás a los hijos donatarios conservar su dote á expen­
sas de los ac.reedores: deberla decirse, la dote que les ha 
~ido dada ;ndir~ctamente, con el dinero de los a~reedores. 
OrgllUizando la ley la acción panliana. debe, ante todo, te­
ner en Cllenta los intereses de 103 acreedore~, porque su 
objeto es asegurarlo~_ Nos parece que la juriRprudencia 
lo~ olvida Ó lo, estim3. muy poco, subordinándolos siste­
máticam~nte al interfÍs de lúa hijos dotado~_ No hay mas 
que ver cómo pasan la" cosas ordinariamente para con­
vencerse de q ne los hijo~ se enriquecen a expensas de 108 

acreedores. Un notario constituye a BU hija una dote de 
800,000 francos. Tres años después emprendió la fuga de­
jando un activo ne 200,00 francos y un pa~ivo de 700,000_ 
¿Quién proporcionó esta opulenta d0te? Los acreedores, y 
como sucede frecuentemente, uua multituri de desgracia­
dos, que deslumbrados por la fortuna aparente del nota­
rio, le coufiaron sus pe Ineños ahorros. El Tribunal de 1.­
Instancia, testigo del escándalo, anul6 las donaciones; el 
frau le dp.l donante fué evidente_ Después de haber disipa­
do su patrimonio en locas especulaciones, frecuentemente 
escandalosas, el notario tu,'O á bien despojar á sus acree· 
dores para constituir á BU hija una dote considerable, y 
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asegurarle a!!, á costa de sus acreedores, una brillante po· 
sición en el mundo En apelación, la decisión fué refor. 
mada, por el motivo de Ijue la dote fué á título oneroso, y 
que los acreedores no probaron que los hi}.J8 Hubieran si· 
do cómplice~ del padre. (1 \ N08otros preguntamos dI.' qué 
lado se encuentran, en el caso, 108 interl1ses sociales, que 
80n en realidad el único fundamento de la jurisprudencia. 

E9te hecho no es aislado: se presenta ca!i tan frecuen· 
temente como el donante cae en quiebra ó en insolvencia, 
después de haber notarIo eRpléndidamente á su~ hij.1s C1U 

el dinero de sus acreedores. (2) Un banquero constituye á 
su hija una dote de 200,000 francos; después cayó ei\ 
quiebra. El primer juez hizo constar que la donaáln fué 
hecha evidentemente en fraude ds los acreedores del deu· 
doró porque no pudo ignorar que desde la época del ma· 
trimonio su posición· fué desesperada y su quiebra inevi, 
tableo Sin embargo, hizo á su hija una donación más con· 
siderable que las que hacen á sus hijos las familias opn­
lentas. E~ fácil dar cuando se da á expensas de;'los ncree· 
dores. La donación fné declarada nnla, apesar de la buena 
fe de 108 hij,s. (3) Nos parece qae lOA acreedores merecen 
más favor que los hijos, y que éit08 hacen mal en rete· 
ner una fortuna que dólo deben al despojo y al fraude 
practicados por BU padre. 

455. ¿La con~titudón de dote hecha á la mujer es un 
acto Oner08& respecto del marido? Bóbre este punto hay 
acuerdo ct'Ai unánime de la doctrina y de la juri~~ruden. 
cia. El marido, dicen, rpcibe la dote de manos de la muo 
jet para soportar la~ c!\rgas del matrimonio, y, por tanto, 
esá titulo oneroso; de donde He sigue q ne los acreedores 

1 Haría, 31 de Enero Ile 11145 (Olllloz. 1845, ~,50). 
2 Oompárese Lyón. 1311e JuliQ 11<, 1843 (Oallnz. 1845, 1, 174). 
3 Biom, 18 de Euero de lH4/) (Dalloz, IA45, 2. 91\. Oompárere 

Bardeos, 30 de Noviembre de 186{1 (DlIlIoz, 1871 j 2, 108). 
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no puedbn demandllr la nulidlld (1~ la ,jonrlci6!J contra el 
marido, ~ino probando que es ctímrli(~>; dr-l fraurle. i1) 
Cre~mos q lle la cuestión ",tú m al plantl'ao,. L1\ acción 
pauliana se dirige contra el acC" el! qtJ~ figuran el de'Hlor 
y aquel con quien ha contratado, y, por tanto, cuando se 
trata de una donación, los acree-iorls persiguen la nuli­
dad contra el donar.te y contra el d"natario. Y el marido 
1'0 es donatario; no recibe los biel1~8 de manos del donan· 
te, F.in) que es la mujer quien se los lleva en matrimo-
1. io. ¿Cuálee son los derechos del marido sobre lo~ bienes 
dotales? E~to dependa de 1,)3 pacto" matrimoniales. Bajo 
d régimen de cOiUunidúd, la mujér pone en la eomulIi'lad 
8U fortuna mueLle presente y futnra y el murructo de sus 
inmuebles. Así, pues, si 108 padres la dotan en valores 
muebles, la (hte entra en ('0111 unida(1, y el marí ~'J la re­
cibe c.lmo admini~trar1or de la srciedad de bienes que lo~ 
eHpo~o, han formado; si la. aote es inmueble, sólo eln~u­
tructo entra en la comunidad. B1jC) el régimen exclusivo 
o" o:",,,nnidad, la mujer con3erVá la propieolad de BUS bie· 
neq, y, por consiguiente, de su dote; el marido tiene sola­
m~nt~ el usufructo. :El régimen de separación no da dere­
cho alguuo al marido sobre lo~ biene, de la mujer, excep­
to cUillldo ésta deba poner el tercio de RU3 rentas para 
ayudar ú soportar las cargas dd matrimonio. Lo mismo 
sucede bajo el régilllE'n optal .11' hienes par,o,fernale~; en 
cuanto a los bi"nes dotales, la mJjer ql_:I;,1a propietaria y 
el mari,lo sólo ti~ne el uso, excepto en los cams en que 
adquiere la propif'd ld con obljg?(·i~n de restituirla á la 
disolnción del régimen d¡;tal. En re,1¡ mell. la mujer, ¡¡ajo 
los diversos siMtemaq , cede á su marido lo~ hiene_s dotales, 
sea en u8ufruc~(), sea en plena propiedad. E~ta cesión es á 
titulo (lueroso. Pa ra la c0111unidad esto ES cierto; la ley la 

1 Aubry y Rau, t. IV, pág. 138, Ilota 25, pfo. 31~, y las autol'ida· 
des que oitaD. 
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considera como un contrato oneroso, aun cuando la elec­
ción de este régimen procurara una ventaja al marido (ar­
tiCUl08 1,496 y 1,5'37}. Por la misma razJn 108 otros siste" 
mas 80n act08 onerosos. ¿Cuál es la cCJn8ecuencia bajo el 
punto de vista de la acción pauliana? 

En la opinión general, los ucreedores pueden intentar ,la 
acción pauliana cont.ra un tercero comprador, cuando I::S 

cómplice del fraude, y es cómplice cuando adquiere sa­
biendo que el deudor ha querido defraudar á sus acreedo' 
res. Siendo el marido UD cesionario, se le debe aplicar el 
mismo principio. Estt) es 'ividente cuando la mujer cons­
tituye sus propi08 bienes en dote. En este caso no hay do­
nación, ni pueden, por tanto, aplicarse los prillcipiosque 
.-igen 108 actos á titulo gratuito. En realidad, sucede lo 
mismo cuando se constituye UDa dote á la mujer. Enton­
ces es ella la donataria y no el marido. Despué~ de haber 
recibido bienes á titule" de donación, la mujer los cede á 
8U futuro esposo á título oneroso, El marido esté, pues, en 
la posición <le un tercero comprador y debe aplicársele la 
regla general que la doctrina y la juri.prudencir. admiten: 
108 acreedores no tendrían acdón contra el marido sino 
probando que es cómvlice del fraude. ii3i es de buena fe, 
está nI abrigo de la acción panliana. De dond':) se sigue 
que aun cuando la donación fuese revocada contra la mu­
jer, el marido conservarla los derechos que tiene sobre la 
dote, en virtud de los pactos matrimoniales, sea el goce, 
sea la propiedad. 

Dirómos más adelante qu~, en nuestra opjnión, la acción 
pauliaua no puede ser intentada eontra los terceros com­
pradores, pero la revo<:ación Be re~i8te contra ell08; poco 
importa q ue ~ean de buena ó de mala fe. Se aplica el prin­
cipio deql1e aquel que no tiene más que un derecho re­
vocable, no puede transmitir á tercems sino derechos 
igualmente sujetos á revocación. Cuando el derecho de la 
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nlUjer cae por efecto de la acción pauliana, los derechos 
concedid()~ por ella á BU marido caen igualmente. El ma­
rillo perderá, pues, ""11 el gocP., seil la propiedad d .. lo~ 
biehes (bnado~, aUII .!uando fue"e enteramenttl extraño al 
fraude. 

Hay otra opinión que, admitiendo que la acción paulia­
na He da cOütra lo; tercero~, en;~ña que d marido recibe 
los bienes á título gratuit." lo que permite R los acreedo­
res obrar contra él desde que el donante es de mala fe, 
aun cuando el mari(lo hubieratiido extraño al fraude. (1) 
El r!!;u!ta,lo de esta opillión es el mi~mo que aquel que 
hem()~ ritado; pero los mUli vos de d~círlir varían grande' 
mente. No comprendemoR que el marido ~ea considbrado 
como donatario, á menos que nG haya sido cumprtlndido 
como tal en 111 coustitución ce la dote. Si éRta no se ha 
con~tituid() sino en provecho de la mujer, el marido no es 
donats:io, pues él recibe lo~ bienes dotales en virtud de 
108 bienes matrimoniales, y, por tauto, á título oneroso. 

NlÍm. 2. Quién puedt obrar. 

456. El arto 1,167 dice qtte los "acreedores" pueden .ata­
car los actos hechos por BU deudor en frnude de BUS dere­
chos .. ¿Esto quiere decir que todos I0811creedores pueden 
obrar? Nó, la ley no da acción coleutiva: cada uno de los 
acreedore~ tieue un derecho particular en virtud de su 
crédito, y éste le a,egura un dencho individual como lo 
entier.de. Dno de los acréedorf8 pueJe, pues, obrar sin 
que los ot.ros intervengan en la instancia. Otra es la cues­
tión de saber si la acci~n aprovecha exclusivamente al 
acreedor demaGdant€'. lo verémo8 más adelante. 

1 Riom, 18 <le l!)'lero de 1845 (Dalloz, 18.1,5, 2 93). La sentenoia 
ha sido casada. O"I'IlH\S, Ds los actos hechos por el deudor en fraude de 
los der"chol de sus acreed, rll, núm. 49 (Revista Orítica, 1159, t. XIV, 
pAgo 257). 
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457. Diciendo que los acreedores pueden atacar 101 ac' 
t08 fraudulentos d" 8U deudur, la ley se expresa en loa 
términ08 mis generales. Tudo acreedor puede, pues, in­
tentar la acción paulianB, ti) aun 1.08 acreedures hipoteca­
rios. El principio no eM dudu~o, y es de tradición. Voet 
.nota, con razón, que sería singular é injusto que el acree­
dor que h!l. v..lado pOI' 8US inLere:;e.~, e"t,ipuhrldo una hi­
poteca, tuviese derechu, llcllOS t:'xtel\80' que los acr, edo­
res quirografarios, que \livla han her:ho para garantizarse 
contrll la ill~olvencia del deudor. (2) L!l. al'licacióu del 
principio sUllcita, ~iu emb .. rgu, difkultadeij serias que 
nosotroil verémos en el titulo "De la. Hipotecas," que es el 
sitio de la materia. 

Se ha juzgado que los acreedores pueden intentar la ac­
ción pauliana, aun cuando tUfiesen otros medios de re­
cobrar lo que ~e les debe. ,3) Esta deci,ión nos parece de. 
masiado ahsoluta. La Colección de Sentencias no da :i co· 
noeer las circunstaucias de la causa, ni dice cuáles eean 
estos medios de cobro. D~be Buponeue, sin em bargo, que 
el acreeJor fué perjudicado, porque sin perjuicio no hay 
acción pauliana, y el perjuicio aupone la insolvencia del 
deudor. 

458. ¿El acreedor á plazo puede intentar la acción pau· 
liana? Se enseña \a afirmativa. (4) En teoria, esto no te 
dudoso, porque el plazo en nada modificlL 108 derechos del 
acreedor. De hecho, no comprendemos la dificultad que 
pueda presentarse. En efecto, para que la acción pauliana 
sea admitida, se necesita que el deudor esté insolvente ó 
que lo llegue á estar por el acto mismo que se persigue 

1 La acci6n puede ser intentada por IOR hij<lR acreedoreslle BU 
padrp. GUlld, 25 !le Junio l1e 18M. I Pasicri8ia. lS6!, 2, 356). 

2 Voet, XLII, VIl[, 3, Y todo" los autoro, mOlleruoa. 
3 Bruselas, 11 de Marzo de 1819 (flasicri!ia, H!l9, pág. 337). 
4 DemoIOl!Jbe, t. XXV, pag_ 2110, núms.229 y 2~O, y lalllutorL 

dades que oita. 
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como fraudulento. El deudor está, pues, necesariamente, 
en in~f¡lvencia ó quiebra, y, según el arto 1,188, el deudor 
no puede reclamar el benefi~io del plazo cuando ha que­
brado, y se anmhe qlle ':sta disposición se aplique !Í la in. 
solvencia. 

459. Se enseña también que el acreedor condicional 
puede intentar la acción pallliana. Esto nos parece dudo­
so. La ley s6]') da un derecho condicional; el de hacer to­
dos lo" actos de conservaeión de Sil :!erecho (art. 1,180); 
p·.,r lo demás, lIO puede obrar contra el deudor; todos 108 

efecto~ de la obligación se suspenden mientras la condi­
ción esta suspendida. La cuestión se reduce-, puei, á saber 
,i la Bccilln pauliana es un acto de conservación; ésta es 
algo más, puesto que tiende á anular los derechos que un 
tercero obtenga de su contrato: Gel acreedar puede deman' 
dar que los derechos de tercero sean anulados <:uando aun 
nu e;; un acreedor cierto? Se responde que el fraude hace 
excepción á todas las re¡.;la~. Esto es demasiado absoluto; 
el fraude no pueae hacer que el acreedor condicional ten­
ga un derecho \ cierto, cuando su derecho es esencialmen­
te incierto; y cuando la existencia misma del derecho es 
incierta, no concebimo~ cómo obraría ~l acreedor.' Supon. 
gamos que lo hiciese. El ~ercero demandarla que el acree. 
dar excusase, ante todo, los bienes dd deuder. ¿Y cómo el 
acreedor haría vender 108 bienes del deudor cuando no 
puede ni aun obtener una condenación contra él? (1) 

Hay ur.a sentencia que parece contraria á nuestra opi­
nión. Ll Corte de París juzgó que todo acreedor, aun even­
t.1~al, puede hacer anular los actOij consentidos por bU deu. 
dar en fraude de sus (¡erechos, y que no podria permitirse 
á una parte que está ligada por un contrato, anular este con-

1 Capillas, lIúms. 270 y 271. En sentido contrario, Demo)ombe, 
t_ XXV, ¡,ág. 232, núm 231. 

p d~ D. 'roMO xVI.-T7 
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trato por su voluntad, por convenios hecho, cODtercerosde 
mala fe, convenios que tieRen por objeto prinGipal eludir,ó 
hacer impoBiblil el cumplirnien,to de obligacioues impu':sta~ 
á esta parte. (1, Ea el caso, no se tut.;) de un derecho COI)· 

dicional ¡¡ropiamente dicho. Un editor se obligó para eon 
un impresor, á· no imprimir ni reimprimir sobre pla!lcha~ 
ciertaH obras Bino en la imprenta dI' ebte último. Para 
1'1 udir esta obligllción, el editor vendió ~u ca,a de comer­
cio, por un acto evidentemente fraudulentu, y los compra 
tiores fueron cómplices dd fraude. ¿El imprewr tuvo ac 
ción para dbmslldHr la nulidad de la venta? Su derecho no 
fué ~ondicional, en el sentido Je que hubiese p~tado 81\~­
pendido por una coudición; fué solamente eventual, por. 
que el número de impresiones ó reimpresiOJ;¡es rué incie.to. 
Se trató, pues, de asegurar un derecho cierto, aunque 
eventual en su efecto. En definitiva, hub, falta de i:um­
plimiento de nna obligación, y falta de cumplimiento frau· 
dulenta: el impresor tuvo derecho de demandar, ~ea el 
cumplimiento del contrato, Mea los da'i08 y perjuicio~. 

460. Los acreeedores posteriores al acto fraudulento 
no tienen la acción pauliana; &ólo los acreedores anterio­
res pueden intentarla. Esto es de tradición; la doctrina y la 
jurisprudencia están conformes (2) E~ citrto que elartlculo 
1,167 habla de acreedores en térmir.os generales, pero la 
distinción reaul ta de la esencia mis ma de la ae ción pa u lia n a. 
Esta acción se funda en el perjuicio que el deudor canse, 
con conocimiento, á sus acreedores, disminuyendo frau­
duletamente el patrimonio que es su garant.ía sobre los 
bienes en el momento en q'le el deudor contrata; no pue· 

1 Parls, 19 ..te Diciembre da 1866 (Dalloz. 11l6~, 2,156). 
2 VóanRe las anto<i(la(le~ que citan AlIbry y Rau, t. lV, pág. 33, 

Ilota 'l, pro, 31a. y por' DaHoz. núm. 99~ .• \.gl·éguf'se Brluels8. 11 de 
AgORto dA 1858 (Pasicrisia, 1860. 2.327). Y 1? de Fobn'ro de 1865 
(jlild., 1865, 2, 396). Véaso u .. " aplicación del Ilrinoipio 611 I1n!l 8011_ 

teneia de delJegada casaoión, 2 l1e Abril de 1872 (Dalloz, 1873, 1, 6.5). 
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.-le tratarse de defraudar á los acreedores futuros; cuando 
é~t()s tratán con ~l dendor, su patrimonio se disminuye 
por el acto fraudulento; este actu \lO leH cau~a, por tanto, 
perjuicio alguno, porque no han p"dido contar con 108 bie­
lIes q IH" han salido ya fl~ 1 p:ürimonio de su deudor; estos 
bienes jamás han sido su garantía, y no pueden quejarse 
de que les quite una garantía. 

461. Este principio, universalmentE' admitido, da lugar 
:\ dificultades en la aplicación. Hay una primera cuestión 
qU<é no e~ du,tos<I. Un aereedvr obtiene contra BU deudor 
tl n f!lllo .le condeu!teión por lln hecho anterior al acto 
atacado; el título .lel crédito, C', pues, p,,,t.erior al acto 
fraudulento, pero el derecho es anterior; en efecto, el juez 
no crea los derechos que sanciona, él solamente los reco. 
noce. tI) 

La cue~tión eH má.~ difícil cuando el acreedor alega Ull 

acto bajo tirma privadJ. S~ pregunta si este acto debe te, 
ner fecha cierta, conforme al arto 1,328. para que el acree· 
dor pueda intpRtar la ac0Íón pauliana. La cuestión es C,lll' 

trovertU.\ Las c"rte~ de Bélgica deciden q UF) el artículo 
1,328 es aplicable; c,ta es la opinión buena, á. lluestra vis­
ta. El texto del arto 1,328 está concebido en los términos 
má.s generales: "los actos bajo firma privada no tieuen 
fecha 0Íerta contra 103 terceros, siuo desde el día en que 
han sido registrados, etc." Resta saber si aquellos que 
han tratado con el deudor son terceros, respecto de 105 

acreedores; pero esto no es dudoso. El texto de la ley de­
cide, por tanto, la cuestión. Se pretende que el espíritu de 
la ley no permite ap:ic:'r el art. 1,1)28 á la acción paulia' 
ua; e' cierto que este artícuh no supone que el acto es 
fralldul~nto; pero de que el acto es frauJulento nO .. se ~i­
gue que el primer acreedor pueda atacado; es neceMario 

1 B'lstia, 29 <le Mayo <1e 1855 (DaJloz, 1856, 2. 112). Burd~os, 13 
de Febrero do 1826 (Dalloz, palabra Obligaciones, n(¡m. 990, ,.) 
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que haya un derecho anterior al acto atarado; la anterio­
ridad es, puep, una condición indispensable para que el 
acreedor tenga el derecho de obrar, ¿y DO toca al deman­
dante probar que él tiene el dA.recho de übrar? Este e8, 
aun asl, el primer tundnmento de su demanda. '¿Qué re­
sulta de la opinión contraria? ~ue ~e le rechaza al deman·. 
dado la prueba de la anterioridad, lo que es contrario no 
solamente al arto 1,328 ~ino también al arto 1,SI5. Se ob­
jetA que no hay fraude que temer por parte del acreedor 
demandante, en tanto que el demandado CR culpable de 
fraude. La Corte de Li¡,ja responde que el donador podría 
muy bien, de acuerdo con un nombre "supuesto," simular 
un convenio anterior á la dona~ión, para revocarlo b"jo 
pretexto de fraude. (1) El fraude es, pues, posible de una 
y de otra parle. Esta es una TrIzan más para atenerse al 
texto de la ley. Los autores en~eñan generalmente la opi·· 
nión contraria, pero están (livididos Plltre sí, (2) lo que no 
atestigua la solidez del principio que sostienen; creemos 
intítil rl'futarlos cuando hay un texto formal. Harémüs 

constar solamente que hay á cad8. paso, en esta materia, 
una tendencia á hacer á un lado el texto de la l(y. 

Ray una sentencia de la Corte de Oasación de Bélgica 
en favor de 108 acreedores. En el caso se reconoció que 
el crédito del demandante fué anterior al contrato dA ma­
trimonio que atacó como fraudulento, aunque no tuvo fe­
cha cierta, conforme al arto 1,328. (3) Aun así limitada, 

1 Li~ja. 2 de Noviembre i!tl 1826 ( Pasicri.<ia, 1826. pág. 265). Bru. 
seJas, l? tle Julio de 186"1 (ibid, J865, 2, .396). Uompfire,e un fallo 
del Trihunal de Caou, 10 d" Ag"Rto <le 1847 (n"lIoz, 1851, 5, 180). 
En sentido oontrario, d~llfgad" casación, l4 do Dicip-lIllJre tIe 1829 
(Dalloz, palahr.1 Oblif!.(JcivnM, núm. 3,886). 

2 .Aubry 'Y Ran. t. IV, plig. 133, nol;;l 4, pfo. 313. Lnrombierl', to. 
mo r, pllg. 730. n(¡m. 20 (Eol .. n., t. r, pág, 299)~ DelllOlombe, tomo 
XXV, pág. 235, núm. 234. 

8 Denegmla o~s"oi6[), 21 .le M"l'y.\I ,te 1I145 (Pasicris¡a, IS45, 1, 
2-18)_ 

---------~.---.------------~--.;.------
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la deciAión uos parece dudo~a. L" que parece h'lDer de­
eidido la Corte, es que el arto 1,323 pwí u0'11inano p·)r p} 

principio ,le moral qtte na,He pued" 8l'rov!',har 8U frau­
Üd. ¿E: argumento no e'lUI1 cír~:¡lo v:Jioso? Se tl'r,!,6 {le 
saber si la demanda de los acreedores debe recibirst. 
¿Pupue declarársela. aceptable fundámlosll en el fraude de 
los demandados, cllando el fraude no está judicialmente 
pstablecido? 

462. La jllri~prudencia admite una restricción:\ la re~ 
gla en virtud de la cual los a~lee¡Jore~ posteriores al acto 
fraudulpnto no pueden intentar la acción paulip.na. Esto 
f3 cuando el frau:le ,88 practica tn vista. de acr~e,lof('~ fu­
turilS. La Corte de Oa~ació.J lo ha juzgado as! E.>U el CaSO 

dE.> un arrendamiento cOllHenti(lo por treinta años con exa­
geración fraudulenta. del precie,. Remltó, .31l efect.', q'le el 
arrendatario tuvo UlI llrivilegio durante treinta año~, ':¡ue 
le porjudieó, en ,letrimento de acrccdore~ fllturo~, la t,)Ll­

liJad ú al meno~ la majar part~ del activo del !leudor. 
1',» ,to que el frauja se (Erigió precis'lmente i los acree­
d/Jr~., t:.dos aqu<;>llol! á 1011 qu~ el arre¡;(hmiento perjudi­
ei tu\·¡eron derecho é illt.eré~, cualquier;! que fuese la fe­
cha ,le HUS títulos, en atacarlo como fraudulento. (1) 

I¡;ualmente cuando una persona, previendo qn8 será con­
denada por fallo, hace un acto en fraude d'3 derechos del 
futuro acreedor. E;te tendría la acción pnuliana. Si el 
acto fr¡.ndulento fué despuéd di) la ir,sL:¡:'ación de la i1l3-

tancia, quedaría bajo el imperio de la regl:\, puesto que 
el fallo se retrotrae al dia de la ,~,':n1L(la; el crédito ~<,rla, 
el! realidad, anterior al neto fcaudul, ,.to. En el caso '11\'1 
se presentó ante la C,)rte de PoitierH se tl'3tó de "ímu. 
lación mi, bien que de fraude, (,2) y C'H Cfl'<O de simula-

1 C"~'1Ción, 2 ,le F~hrero ,lo 1Bli2 ( Da!loz. 1852, 1, 40); Gomp~rc. 
so c,"aci6n, 7 ,11\ Feurmo de 1872 (D.lllo:/>. 187il, 1. SO). 

2 l:'oiti~u. 12.1" ;),eie!llhr" ,lu 1851 (:lalJoz. 1855.2.231). Com. 
piÍrese Burdeos, 30 de NO\'icm\)re de 1869 (DalJos, 1871, 2, 103). 
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ción no se aplican las condicionar rignrosas de la acción 
pauliana, como lo dirémo8 más adelante. 

463. ¿Los acreedores pueden renunciar al derecho que 
la ley les da de atacar Io~ actos fraudulsn\03 de RU deu­
do? SE: 8upone que la renuneia tiene lugar después de la 
consumación deL acto. El derecho que nace para acreedo~ 
res e~ puramente de interés pri\'"ado, y nada les impide, 
por tanto) renunciarlo. E~te es el derecho común La re· 
nuncia puede aún setJtácila, lo. que no quiere decir que 
He presuma, pueH jalllás ~A (,a presumido la renunr.ia de 
un derecho. Se necesita, pues, que el acto de donde se 
desprende la renuncia suponga lIece~ariamente Iá.Jnten­
ción de renunciar, dA suerte que !la liueda dársele otra 
interpretación. Esto es decir que estas renuncias son muy 
raras. 

Un acreedor formula oposición sobre el precio de una 
venta consentida por su deudor; despué~ demandá la .1U­

lidad por catlS8 de fra ude y se le opone que no puede re 
cibirse, pues oponiéndose al precio, tiene por válida la 
venta, y, p0r consiguiente, renuncia atacarla. La Corte 
de Bourges rechazó estas mala~ razones. (1) En caso de 
venta hechl por el deutlor, ~Ui Ilcre"dore~ t.ienen !,'s de­
rechos; pueden oponerse al precio ejerciendo la acción de 
su deudor, y pueden también provocar la nulidad de la 
venta como fraudulenta. Ejercer uno de e~tos derechos 
no es renunciar al otro, porque ambos tienen el mismo ob­
jeto, asegurar los intere~es de lo~ IIcreedore8. Sería 10 mis­
mo si el acreedor dem!lndl\~e ser preferido en f'l ¡:recio de 
lá venta; la Corte de Burdeos tlijo muy bien, que es natu­
ral !lue el acreedor intellt(j desde luego obtener el pago dé 
su crédito por la víll más corta y m:l~ nifícil, y nO'use si­
no hasta el último extremo ne una u(;ción más dificil y más 

1 Bourges. 24 <113 Enero !le 1828 (DalJoz, palabra Venia. número 
152). 

~----- ---------
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rigu rosa. (1) La misma Corte juzgó que la falta de puja 
no hace al acreedor improcedente para intentar la acción 
pauliana, pues e,tos ,¡ .•• ,lerecho~ nada tienen de común; 
y J, que el acree,l,,, uO "j~ru uno de eso~ derecho", no 
S8 sigue que renuncia á ~}~rcer el otro. Se ha invocado 
coutra el aer,'(,dor el Milencio que ha guardado durante 
las op~raci 'Ile~ del juicio; e~ta es tam bi¡in una mal .. razón, 
pite, !lay IllÍl motivo, que expliquen el silecio sin que ha· 
ya una renun(:ia. En el caso jlizgado por la eLlrte de Aix, 
se lrátó de un'a mujer acree'lora que quedó en la inacción 
durante el juicio d~ HU Lipoteca legal. ¿Fué-: esto una re. 
Ilul",ia tácita? S" n,,(Jc-ita. Í:t para e"t,-" dijo la CtJl'te, su­
puner "jue la muj,~r tUYO en cuenta lo que Bu-:edió, ljue 
tuvo los lli~di(Jg de e~eiarec¿r h extem,ión ,~e SUB dere-· 
chos y el peligr" (l ue 12; hiz,) correr el "dL) fraudulento 
(:oneertallo por Sll marido, y que ella hubiese juzgado tam­
bIén eon eOlloeimiento Ile call~a que no tuvo il¡t'lé, al­
gunu en c0ntc·,decirle. La Corte decidió 'lue ninguna de 
est,," supoúeioI\t,'i se realizó en el caso; el sile:!cio de la 
mujer sólu probó u.na cosa, la ignorancia que tuvo de BUS 

derechos y de sus intereses, [2} 

N úm, 4. ¡,CU¡¡tm quién puede lormula?'f~ la acció?l 

prlUliana9 

464. La 2.cción P1U!i"C', :2gularmente se intenta contra 
el deuclnr y cOlitra aquel con quien ha centra lado en 
fraulle de ,U'i acreedore,', ¿l'lleüe también formularRe con­

tra un terrero ~ub~, murad"r? L'I. cuestión e8 controver-, 
tiJa y dlldo:ia. ¿Debe yer~e ante tojo cuál es la llaturale­
za tl" la aeeión~ ¿Es rc.at cJmo lo ha juzga,lo la Corto de 

1 B'l rl\"I's 17 !le Ag""lo de 11).18 (lhll"z, ¡8J.Y, ¡!, 61 • 
2 Aix, 30 ,IClElldro ,le 1871 (Dalloz, 1871, ~, 23$), 
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Amiéns? (1) Nó, porque ést'os son regularmente acreedo­
res quirografarios 108 q!le intentan, y estos acreedores 
no tienen derecho alguno en la cosa, sólo tiellen a<:ción 
contra la persona. La acción pa\!liana es, por tanto, per­
Ronel en 811 principio. E~ hlllbién personal por el motivo 
en que se funda, que e~ el fraude <Id deudor, y nada hay 
más per~onal qne el. fraude. E~ derto llue la ~(;CiÓIl se da 
tambj(\n contra el tercero I¡ UIJ ha t.ratado con el Ileu,lor, 
pero h regla es que debe ~er clímplice del fraude, y cuano 
do SR .Ia contra nll dOllatnrio de buena fe, ti. porque éste 
es parte ell un contrato frauuulento. FU'ldada sobre el 
fraude, la acción es per~onal en ~u esencja. Lo que hace 
desaparecer toda duda, e.~ que tal e,¡ la tradiJióu. Voet 
eDseñ!i que la accit\n e~ persoud. (2) La ~ola ditlcultacl e~ 
saber si la acció,) es mixta; hay UD autor que la califica 
de "1 ersonal-real." Hemes reclalllRdo algunas veces con­
tra la teoría que Bupon·.l que UII derechl) puelle ser real y 
personal, cosa que parece absurda. (3) Debe, pueB, deciree 
con la Uorte de Lieja que la acción ,', puramente perso­
nal. (4j 

465. ¿Si la acción pauliana es personal d~be concluir­
se que no se da contra k.s tercerGS 8ubcompradores? En 
principio, la afirmativa no nos parece dndosa. ¿Cual e~ el 
acto que lo~ acre~dor'!8 tienfen el <1erecho de atacar? El 
arto 1,167 responde: el acto hecho pOI' el dend,)r en frau­
de de sus acreedores. Ee, pues, ante todo, contra el deu­
dor contra quien la acción se dirig;?, el tercero sólo figura 
como cómplic~. Si se trata de una v~nta, ed el contrato 
hecho por el aeudor con el comprad,'r, el 'j'l-J los acrf.e-

1 Aruiéns, 16 !le .\larzo de 1838 (Dalloz, palabra Acción, número 
85). 

2 Voet, XLII, 8, Z. Esta ~s la opinión dtl la lIlayor parte ¡J" JOi 
antor~A mollemos (Al1bry y Rau, t. IV, pág. 131, nuta 4, pf". 313). 

3 Vé88e el t. VI d" "St08 PrincipIOs, UÚIII8 77_~O. 
4. Lieja, 29 de Enero de 1838 (Pa3icris;a, 1838,2, 16), 
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dores atacan. ¿Si el comprador vende la cosa, esta 8egun~ 
da ven la puede ser atacada por los acreedores? Se respon. 
de que nó, en los térmiuus uel arto 1,161, y, por tanto, no 
hay lugar á la acción p .. uliaoa. Los acreedores sólo tie­
nen acción contra su deu.iorj esto resulta de la esencia 
mi8ma de la acción pauliana. ¿Cuál es su objeto? El deu­
dor di~.miuuye fraudulentamente su patrimonio, garantla 
de SU8 acreer'ore,,; e", pues, el acto que hace salir la cosa 
del patrimonio del deudor, el que 108 acreedores atacan; 
es decir, el contrato cOilsentido por el deudor. ¿Con qué 
dereeho I.)B acreedores ohrarían contra terceros que á na. 
da están obligados para con ellos? Para obrar contra ter­
ceros q ne no están obligados personalmente, deberla ha­
ber una acción real, y nosotros hemos dicho que la acción 
pauliana es esencialmente personal. No comprendemos 
que en virtud ne un derecho puramente personal se obre 
cOlltra los terceros. 

Sin embargo, en derecho romano se concedi6 la Iocción 
pauliana á los acrefldores contra los terceros compradores; 
e, decir, contra los terceros cómplices del fraude, ei se 

• 
trataba de un acto á titulo ouerOSIl, y aun contra los ter-
ceros de buena fe, cuando erao donatarios. Y tal es, tam­
bién, la opinión de la mayor parte de los autores moder­
nos. ¿Hay razones para desechar E"n este punto la traaición 
romana, en una materia toda tradicional? Nosotros deHe­
chamos la tradición porque está eh oposición cOn un texto 
fv'rUlal del Código. La doctrina romana tuvo por objeto 
garantizar á los terceros poseedores de buena fe, contra 
la evicción, no permitieLdo atacar más que á los terceros 
cómplices del fraude. En nuestra opinión, la acción pauA 

liana rigió aun contra los terceros compradores de buena 
fe. Nusotros les aplic3mos el principio expuesto por el 
arto 1,125, en cuyos términos aquellos que sólo tienen un 

P. dv 1>. TOllO xVI.-'i8 
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derecho ,ujeto á la re~cisió~ 8ólo pueden consentir dere. 
chos ,ujetos ti. la TnhOlll re'lciai6n. Yel IJrimer compra,lor 
1I1Ilo tiene un dereeh') RujetO:l' nulidad, y. \,or tnT:t'>, ti" 

puede trall<mitir 111 Ht'gundo cdnprador sillo na Uei'~rl,() 
igualmcnte sujeto á nulidad. Cuando la primera venta al:1' 
ca(lll llor 108 acreedores e8 declarada nula, la segur:¡da venta 
clI.e pnr consiguiente: el primer comprador ea considerado, 
respect<¡ lle los acreedores, como si jamás hubiese sido 
pro(¡ietario, y, por hnto, respecto de ello~, nó puede 
traTmlliti~ la propiedad á un segundo comprador. 

Esta ir.terpretación está de acuerdo eon el e~píritu de 
la acción paulian8. ¿Cuál es 8U objeto? Garantizar á 10B 

acreedores contra el fraude de su deudor, haciendo' que 
vuelva á entrar eu BU patrimoni,) la cosa que ha salido 
fraudulentamenk; y no hay más que un medio de atender 
ti. eete objeto, que es a¡llicar el principio del art. 2,125, 
anulando todos 108 actos de dis¡;osici6n hecho~ por aquel 
cuya propiedad puede ser revorada en virtud de la ac­
ción pauliana. Sise admite 'lue los terceros están al abri. 
go de la revocación, cuando 80n d~ buena fe, la acción 
pauliana será 10 mis frecuentemente 'ilusoria. Aquel que 
compra un inmueble en fraude de IOB acreedores, 8e apre. 
8urará á ven/lerlo, regularmente el tercero compr!\clor 
será de buena fe desde que la acción de IO'i acreedores 
cae, y aunque fuese de mala fe, con frecuencia sed impo 
sibIe probarlo La prueba e~ ya de una dificultad extre­
ma rrspecto del primt:r comprador que ha tratado con el 
deudor, y que, por consiguientl', pudo conocer su p:·,si· 
ción. ¿Qué será re~pecto <le un segundo comprador que 
ni conoció al deudur? En nuestra opini{lD, los derechos de 
)08 acreedores están completamente garantizados; una 
vez proha.do el fraud!', re~pect" del deudor y de su cóm­
plice, el Rcto fraudulento es nnlo, y todos los actos de 
disposición hechos por el cómplice del primer fraude vie· 
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T\rn a caer, sin distinguir si IOB terceros son de buena ó 
cl~ mala fe. 

466. Aun Re haeen <:>bjecíones contra e8ta doetrína. (1) 
])cs,le 1 !kgO ,e invoca el motivo que los jurisconsultos 
rumano. hacían \'aler: el fraude sólo debe perjudicar al 
culpable y á bU~ cómplice,;, y, por tanto, 10i terceros de­
b?ll e~tar al abrigo de toda acción, ~i Ron de buena fe. 
Re~polj(~emos que ,e puule invocar contrs 108 tercetos un 
principio de derecho común. Cuando yo demando la nu­
lidad de una venta, por causa de dolo ó de error, la nu­
lidart de la venta hace caer todos los derechos consenti. 
,los por el comprador, cualquiera que sea la buena fe de 
los tercero~. Y esb e~ mur jurídico: la buena fe de los 
terceros 110 puede despoj!lr al propietario de su derecho. 
Igualmente la buena fe de ks terc"r(l~ no puede tener el 
efecto ne despojar á 108 acreectore~. E, ~¡¡ derecho el que 
ante todo debe H'r asegurado; no ~e ¡¡('cesita que el fraude 
llegue á despojarlo~; ~e nectHita, pae., que todo lo que se 
hace en consecuet!cia del fraude, de8apar('Ze~" Esto es tan 
moral C8:::",0 jurídico. Lec ley concede ef"cto" á la bnen!\ 
fe, conc~de los fruto; al poseedor de buena fe, le permite 
prescribir oí su !l0;;esión se prolonga durante (liez ó veinte 
años. Ir más lejos tS traspasar h ley, es violar el derecho 
de los acreedores para sostener los derecho~ de tercero!. 
El legislador, en un interes general, hubiera podido ha­
cerlo, pero ha expuesto el principio contrario en el ar­
ticulo 2,125: so~tener derecho concedido por aquellos que 
sólo tienen nu derecho sujeto á res0Ísión, es derogar el ar­
tículo 2,125; el intérprete no tiene este derecho, y en pre. 

1 A n1>ry .v Run, t" IV, p¿g. 137, nota 24, plo. 31:3. DlIrantón, too 
m"O X, rúg, 619, núm, !'íR2. Colmfl.t tiC' Santf:rfí', f.. V, pú~. 137, nú~ 
J~I{,iO &2 hj~ 12. Laf(~rnhiert" t. l, pág 752. núm. 46 (gtl. B .• t. 1 .. pá.. 
girm :lOR). DCllJololll ],¡l\, t. XXY. pág. 190, nÍlm. ~OO. Eu scnl,ido 
cont.rario, DH\'~rgíer sobre 1'oullipr, :;. nT, 2, pág. 227, nota l. Esta 
fué la opinión r..e los editores do Zl\cbariae. quo ban abandonado. 
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sencia ne un texto formal la ~radición pierde su auto. 
ridRd. 

Se objeta q ne 108 acreedores no pueden tener acción 
contra los terceros, si se les niega la acc:ón psuliana. Que 
un propi~tario qne hac~ anular una ventR obre contra 108 

terceros á que el comprador ha concedido derecho, esto 
Me ~oncibe, porque estos derechos caen; puede reivindicar 
y consiente en quedar siempre como propietarh No pue· 
de decirse otro tanto de los acreedores que uo son pro­
pietarios y que sólo tienen una acción personal en razón 
del fraude de su deudor. ,¡Pueden estos, en virtud de una 
acción personal, obrar contra los terceros compradores? :El 
arto 2,125 no es, pues. aplicable á 10b acreedores que obran 
por la acción pauliana. Se agrega que no es exacto decir 
que la acción pauliana anula ó revoca los derechos del pri· 
mercomprador; el vendedor le ha transmitido la propie­
dad y la venta se sostiene en trI'! las partes, y el comprador 
queda propietari,), pudiendo, 'por consiguiente, transmitir 
la propiedad al Megundo comprador. Una acción de rd­
vindicación contra los terceros no se concibe; los acreedo· 
res no son ciertamente propietarioR; ellos obran, por d 
contrario, contra la verdadera propiedad; su acción no 
tiende á reivindicar la cosa, esta 8610 tiene un objeto, la 
reparación del daño que el fraude les ha causado. 

Esta argumentaci6n no tuvo en cuenta la tradición, aun· 
que se tratase de defender un principio tradicional. Pro­
barémos más adelant-3 que la acción pauliana es una ac­
ción de nulidad, y ant.icipadamente hemos dado ya la f!lJ 

zón. ¿Qué quieren los acreedores cuando intentan la ac­
ción pauliana? El fraude les ha quitado su garantla, y de· 
maudan que se'le~ devuelva. Para esto e~ necesario que 
la. cosa que ha salido aHI patrimonio del deudor por el 
fraude,vuelva á eatrarell virtnd de la sentencia del juez 
que anula el acto fraudulento. As!, pues, el deudor reco· 
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bra la propiedad qne había renuncia'lo; lu r.,('obra res 
pecto de los acreedores, pue,to qu, h "'lsa v'~Al,,~ á ser 
Fll garantía, y no puede llegar á serlo ~i it h '"ntrarae en 
el patrimonio del df'udor. Hay 'l.¡ui U':I ficción que j')rga 
un gran papel en nUéRtr[, materia. El deuder ha vendido 
un inmueble en fraude ne su~ acreedores; la venta es de­
clarada nula; deu inteté., de quip.n? En iJlteré~ ne lus acre€.­
nares. Suh-i,'te entre el vendedor y el c~mprador. As! el 

deador ha cesado de ser prop¡'·tario respecto del compra­
dor y 13 acción pauliana ¡'O le hace volver á ser propie­
tarie>; hé ah! una de las fMcs de nuestra cuestión. Y aun 
hay otra; la C{1S~ enajenada vUelve á entrar eu d ptri. 
\llonto del deu(tc,r, respecto de los acreedores, y, por tan· 
to, r,c~pecto de é,tes, el deud,¡r vuelve á ser pro~Jietarir;, y 
es como 8i ~iempré Ir) hubies~ sido. La con~e(,Leilci<1 !'~ 

'!'lidente; I.lB acreedores, en virtUil de la acción pauli"na, 
Ilar'e;¡ volver á entrar la cosa en el dominio de su deu/lor; 
pueden, pues, reivindi~ar la cosa contra los terceros com­
pr:'twe;, en nombre del deudor. En realidad, la acción 
que ti~".er¡ contra los terceros comprad0res no puede Rer 
¡¡¡;Ís que uua acción de reivindicación. E~tl\ no es la ac­
ción p¡¡¡{¡iana, porque é-ta no, puede entablarse Rin') con­
tra ,,1 deudor, y el deudor es extraño al acto por el cual 
el tercero comprador adquiere la propiedad. Esta elebe 
ser una acción real, porqne AMo en virtud (le una acción 
reai se puede reclamar ulia Cclsa qua ¡I¡ tercero posee 
cuando no Ilay lazo algnno de obligM'i0n el~lre el tercero 
y el demandante, EstJ. acción reL 1 e, la rei\"indicación 
que perlenecb á lo~ acreedores en vir .ud de la ficción ue 
la acción pauliana. 

La j'lri'pru,l~ncia se ha d.ivir!ido. Hoy una sentenci:1 de 
la Cort~ de Casación en favor 1101H opinión general, (1) 

1 Qa~ación. 2 ,lo F"brero ,l" 1852 ( Oa11oz, 1852, 1, 4!1 J. COlDl'Mese 
Gantl, 6 de Agosto de 1862 (P"úcrisirr, 1863, 2, 54). 
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pero no tiene gran autoridad, porque no está motivada; 
la Corte se limita á afirmar el principio que expone. Las 
cortes de París y de Lyón han seguido la opinión que S08-

tenemoR, fundándose t'n el art. 2,125: ahí est:i el v"rdade­
ro tspeno de la cuelótic.in. ¡l),Según lo \jlHl acab~mo~ de 
decir, el art 2,1115 puede ser invocado por los ncreedo­
reg, lo mislIlo que por el p:opietario, porque ¡;lB acreed{)· 
res. obrbn contra lo~ tercero., compra'lore~, en nombre de 
Rll deudor, en cuyo patrimonio la C03'1 ena;eoada vuelve 
á entrar por la revocr.ei6n (lel act·) fraudulento que la ha. 
bla hecho salir. 

Núm. 5. ¿En qu¿ plazo debe sal' illtentada. la acci6nr 

461. El al't, 1,304 dice: "En todOM lo. caw, en que la 
acción de nulidad ó de rescisión no se limita ti un tiempo 
medido por uoa ley espedal, estll acción dura diez años_" 
En nuestra opinión, la acción ~auliana es una acción de n 11-

lidad. ¿Debe concluirse que se prAscribe en el lapso de 
diez años? Dirémos má~ adelante que la preSCl ipción (le 
diez añ >s es una confirmación tácita '1 ue la ley '!educe ,le 
las partes <;ont.rallllJtes, que "abienda que tienen el dere­
cho de deman<lar la nulidad del contrato que han conselJ· 
tido, quedan en la inacción. Lr. preseri pcióa excepciollal 
del ar.t. 1,304 recibe, pues, ~olamente m a plic"ción en el 
caso en que una de las partes contratantes obre en nuli­
dad. Esto es decir que 110 eR aplicable á los acreedores q ne 
no han figurado en ell\cto; éstos qued:\1l bajo el imperio 
de la regla general que fija en trein ta años el plazo conce· 
dido para intentar noa acción. (2 \ A pesar de algunos di. 

1 Parffil, 2 dt~ Fehr,'¡'ü fl!-i ¡Sil'] (D,11hz, p:dahr,~ IlipnlCC((s, nÚ/)lC'-fo 
735!. LyÓn. 23 do Euno {'n 1~63 (I1aI!,'z', IS6a, 1, 165). 

2 E,t;a "8 ¡a· opinió" ¡;ell~l'>ll, HMuto d <Ii,olotimi'·nto .le DUTlIn· 
tón (t. X, l'{'g. 62:{, núm. (85). Vé"." Aubry y Hall. t. IV, página 
144; notn 4.5; í>C". 313. rJajl\rl~[lrlllleuci(\ está dividí.la. Ea uuason-
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sentimientos en la doctrina y en la jurisprudencia, cree,­
mas inútil in8i,tir: los prindpios, tales como los exp:)n. 
drémos al explícar ,J 'Ht. 1.304, n) dejan dud" alguna. 

46/). ¿El de.manla,!" pr, la Hcci,\n pauliana tendría inte­
rés en valerse de la prr!snipció:¡ de un lapsode diez óViin· 

te uños y lo puella 111cer? Hay 'itie distinguir Ni los acree' 
dores obran contra aquel que l![i tratad" directamente con 
el deuu'lr, el >i ohran contra un tercero compra(llJr. En la 
primera hipóte,i~ ¡¡o pned~ rechazarse la acción pll.uliana 
por la prescripcion En ~fectQ, la pre~cripción Re op,me al 
p~opiet"rio que reivilldic.\ su cma corltra un tercer posee. 
nor. y la ac"i;in p.uliana c'"igi,h ,;nnt.ra ¡;¡. d .. curlor que 
hi\ ~ido propie:'u·:,) y c:ontrR ~l compr3·1or que ha Ilt>gado 
á ser propietario, no e~ ei(~rtam;~·.~J una reivj~;~licllción de 
1" propietlatl. E,ta es u¡¡;, aneión ,Jersih"ll ¡¡ue nace del 
fraude; en Ep.ta aC,c,ilÍn el compr;Hlor 11') puede objetar 

que ha llegado á R0r propietr.rio por la prescripci:)n, puei 
108 acreedor('H le resp,mdrrían que aun na! tellarían, sin 
embargo, accion contra él, porq ne pusee ~n virtud de un 
acto fraurlulet, too 

469. Por la misma razóll ('1 que ha contratado con el 
deudor TlD pUede rechaZ:lf b acción de 103 acreedores ia· 
vocando la máxÍ;¡.:¡ que tr.1táncl'lse de los muebles 111 por 
seBión vale como título (Krt. 2,279). E~ta máxima supo 
ne que el dem:mdante obra contri! ('1 poseedor en virtud 

de una ucción rf·al, y la ficción pauliana ES una acción 
personal. El po~· pdor no puede decir al acreedor: yo po­
Beó, y, por tanto, HOy propietari ... El flcr"edor le respon­
derla: yo no os ataco) como p·¡scsdor, ni pretendo ~er pro· 
pietari l, os l\ta'~o porqne mí dend .. r os h<í tranomitido la 
co,a en \'Írtil,l lh un acto rr'lud~lento. Poco importa. 
pues, que ti po,e'eJO'f 'ca de buena f~; podría sedo como 

tenoia recienttJ IV de EIlf'ro ,lo 1;65) 111 Oorto ,1~ Casación Bu pronuu' 
oió cont·ra la "l'liolCióu ,lel arto 130-1. (Dalloz, 1865, 1, 20). 
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donatario, y, sin embargo, estllríl\ Slll~to á la acción pau­
liana Rin que puuiese rechazarla ul:gauÚo BU buena k 
El motivo para decidir e'l ~ielllpre el mi'lllo, y el qUf! el 
arto 2,279 no es aplicable cU:lll110 la actÍ01l dir igida con" 
tra el pOEeedor es personal; y la acción pauliana eN esell­
ciallLlellte personal c:I~ndo se .;ntaLla. contra el c1elllLr. 
Esto ed decisi \'0. 

470. Otn e~ la. cuestitJll de ~aber _i U!I s"gundo com­
prador puede oponer á la acoL'm ,I~ lo, aereeclores l,¡ pr<,s, 
cripcil\n ~. la máxima del 111 t, 2,27U, En la opinión que 
hemo~ enseñado, la afirmativa es cierta, En efecto, la ac· 
ción de lo. acreedores es una reivindicación; los 8,3ree,10' 
res, de8pué~ que el acto fraudulento hl sido 8llulado)' que 
la cosa vuelve al val rirnouio de ~u deudor, la reclamlln 
contra el tercer poseedor, no más en su nombre pelsonal­
mente, obran en nombre del deudor, reivindican, y, por 
tanto, el tercer" puede upouerles la prescripcióu. 

Esto es un absurdo, dicen; el deudor 1111 enajenado la 
cosa y ha cesado de 8er ?ropietariü; con relación á él, es 
el primer comprador el (Iue es propietario. ¿Cómo los 
acreedores de aq ue! q uo no es ya propi ethrio podrían rei· 
vindicar en su nombre? ~e olvida la ficcÍlJn en virtud de 
la cual la nulidad del acto fralidulent.o hace volver á en. 
trar la cos~ enajenada en el patrimonio del deud"r, ficción 
en virtud de la cual el deudor cousieute, respecto de sus 
acreed(,res, en quedar &iempre propietario dt! la cosa. La 
consecuencia de la ficción es que lus acreedures pueden 
reivindicar ~Il gnrantía entre las manos del tercer pOdee­
dor en nombre de su deudor. La acción qlll~ entablan con· 
tra el tercero, es; pues, una ~cción rt'al, y, por tanto, el 
tercero puede rech.azarla por la prescripción. 

E.,ta doctrina, ab~urda cuando 110 he ti"\le en cuenta la 
ficción, es muy raciunal Ni He la COII HÍ,lera el objdu d'l la 
I\cci6n y los interesE's que están obligadvs. Los acreedo-
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res no pueden ser vlctimas del fraude de su deudor; un 
conven;o atacado por fraude no puede, pues, llegur á ser 
un título para al comprador, y si revende la cosa,la transo 
mite á UlI seguudo comprador en virtud de un titulo vi­
cioso. Desde 4 ue é~te no puede llegar á ser propietario, 
su derecho está sujeto á rescisión, tanto como el de 8U au­
tor. Pero si es de buena fe, se ignora el vicio que perjudi­
ca BU título, porque no ha de poder prescribir. Lo~ juris­
cousultos romanos utcían, con razón, que el fraude no pue .. 
de perjudicar al que ts de buen!> fe; pero la buena fe no 
puede nomá~ tener el efecto de que el propietario, cuyo 
tlt ulo está. sujeto á resci.ión, pueda conceder un derecho 
que no está sujeto á esta misma rescisión. La buena fe pro­
ducirá 108 efectos que produce en derecho común; es de­
cir, que unida al titule; y á la posesión hará propietario al 
tercero; que si se objeta de nuevo que es absurdo que el 
tercero, obteniendo su derecho del propietario, llegu'! á ser 
prúpietario, y que es, por lo menos, muy extraño que un 
plopietarío invoque la prescripción; nosotros respondemos 
que e~te aparente absurdo be explica por la ficción que 80-

h. produce efectos de la acción pauliana. El que trata con 
el vendedor llega á Ber propietario respecto de él, pero no 
llega á serlo, ciertamente, respecto de los acreedores, por­
qu'! éstos toman la cosa en virtud de su derecho de ga­
rantía, y consiente, por tanto, en no haber sido jamás pro­
pietario respecto de ellos, y, por consiguiente, no ha po­
dido, respec.to de los acreedores, transferir la propiedad á 
un srznudo comprador. Si, pues, este segundo comprador 
Ínvoca la prescripción, esto no es respecto de su autor 
sino respecto de los acreedores, que reivindican contraél 
en nombre .del deudur; y si aquéllos pueden obrar en 
nombre del deudor, es porque en virtud de esta misma 
ficción la co~a enajenad!! fraudulentamente vuelve á en-

P. de D. TOMO xvr._.7\.1 
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trar en el dominio de! deudor y consiente en que jl\más 
haya salido. La ficción tiene siempre algo de absurdo, por­
qu~ es cOQtraria á la realidad de laij C06a~; pero se debe, 
necesariamente, tener en cuenta, en la materia de la ac­
ción pauliana, pues si no, todo llega á ser incierto é inex 
plicable. 

471. E8to es lo que sucede en la opinión generalmente 
I\dmitida, que permite á los acreedores intentar la acción 
pauliana contra los terceros compradores. Los partidarios 
de esta opinión se dividen en la cuestión que discutimos. 
Se¡ún unos, 108 terceros no pueden oponer la prescripción 
á 108 acreedores, ni al primer comprador, porque 108 acree' 
dorea obran contra ellos en virtud de una acción Plmlia­
na, y no se opone la prescripción sino al que obra en vir­
tud de una acción real. (1) Esto el lógico. Resta saber có· 
lila se explica que la acción pauliana, esencialmente. perso< 
nal, pueda entablarse contra terceros que á nada están obli­
gadoR respecto de los acreedores, y que no figuran en el 
acto fraudulento del deudor. La objeción ha parecido de­
cisiva a Proudhón, aeguido por M. Larombiere; han dicho 
qua la acción dada contra un tercero, sin que haya la­
zo algunopenonal entre el demandado y el demandan­
te, no puede sar una acción real, y si es acción real la que 
108 acreedores intentan contra los terceros poseedores, és· 
tos pueden nlerse de una prescripción y del arto 2,279. (2) 
Reata e~plicar cómo una acción esencialmente personal 
puede dar á los acreedores el derecho de obrar eontra ter. 
cerON. Decir que la acción es inrem 8cripta, como lo hace 

1 Oolmet dI! Santerre, t. V, págs. 141 Y 8iguieote~, ,otun. 82 bis 
18. Aubry y Rau, t. IV, pág. 144, nota 44, (lfo, 313, Delnolombe, 
t. XXV, pág. 244., núm. 243 D~lIegada casllción, Sala Civil, 9 de 
EneJ:O .de 1864 ,Dalloz, 1865, 1, 19). 

~ Proudhóo, Del Usufructo, t. V, pég _ 203, núm8. 245 y siguien. 
tes. Larombiere, t. 1, pág. 760, núm. 54 del arto 1167 (Bd. B , t. J, 
pll,.311). 
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Proudhón, Ó que es "personal-real" como se expresa La­
rdmbit'!re, es cuestión de palabras, y nosotro~ preguntam08 
las razones. ¡Cosa singular! La opinión común niega á los 
acreedores el oerecho de obrar contra los tercer08 de bue­
na fe, aunque la buena fe nada tenga que hacer en la ac­
ción de reivindicación. Y niega también á los terceroe el 
verdadero beneficio de la buena fe, el derecho de invocar 
la prescripción. Esto es una prueba de que se hacen. un 
lado los verdaderos princi pios, y cu ando S8 alejan, todo 
llega á ser arhitrario. 

Núm. 6. ¿Qué actos pueden atacar los acreedores' 

I. Principio. 

472. El arto 1,167 dice "108 actos" sin restricción al· 
guna, y, por tantó, los acreedores pueden, en principio, 
atacar todo acto que su deudor hace en fraude de 8U8 deM 
rechos. Tal e8 también la tradición; Domat dice: "Todos 
108 modos con que el deudor di~minuye fraudulentamente 
el f.mdo ue sus bienes para pri var á sus acreedores, 80n 
ilicitoR, y todo lo que haga en perjuicio de éstos por tales 
vías, será revocado." (1) El Código da algunas aplicaciones 
de principio (arta. 6'22, 788, 882, 1,053, 1,447 Y 1,454); 
esto, sin decir que son ejemplos que no suponen disposi­
ción alguna general del arto 1,167; en nuestra opinión, los 
mismos artículos que parecen no exigir más que el per­
juicio, deben interpretarse según el arto 1,167; es decir, 
que no resulta modificación alguna del principio, tal como 
la ley lo formula. 

Se ha juzgado, y la cosa no es dudosa, que 108 acreedo· 
res pueden aun atacar por la acción pauliana, 108 fallos 
pronunciados en fraude de sus derechos; 60lamente que 

1 Domat, Lti/l8 Civiles, lib. IJ, tít. X, seco J, pág. 205. 
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deben hSClerlo en la forma de la tercerla de opoÚción. El 
arto 474 del C61igo de Procedimiento~, dice: "Una de 11l~ 
partes puede formular terceria de oposición en un fallo 
que perjudica BUS derechos, y del cual ni ella ni los que 
lo representan han apelado." Y cuando el deudor se deja 
condenar en fraude de SUR acreedores, es cierto que éstos 
no son representados por el deudor. Deben distinguirse, 
bajo e~te concepto, el arto 1,166 y el arto 1,167: cuando 
los acreedores ejercen los derechos de 8U deudor, obran 
en 8U nombre y no tienen otro derecho que el de éste, y, 
por tanto, lo que se ha juzgado respecto del deudor debe 
juzgarse reepecto de los acreedores. Pero cuando los aeree­
llores atacan un acto hecho por el deudor en fratde de 
SU8 derechos, obrall personalmente en su nombre; lejos de 
ser partes en el fallo. 80n terceros perjudicados por el fa. 
llo, y, por tanto, si el fallo les causa UIl perjuicio, pueden 
invocar elaft. 474 del Código de Procedimientos. (1) 

La Corte de Rennes ha aplicado el principio al caso en 
qut' la obligación contralda por el deudor tieae una can,~ 
i1icita y Be deja condenar disimulando al juez la verdade. 
ra causa de la obligación; el acreedor es cómplice. 8z ell. 
cuentra en las condiciones que requiere el arto 1,167; 108 

acreedores pueden atacar el fallo por la tercería de opo­
!ición. (2j 

478. Hay, sin embargo, una especie de actoe en que el 
arto 1,167 no recibq aplicación: estos son las actos concer. 
nientes á los derechos qUA 108 acreedores no pueden ejer. 
cer, y que, por consiguiente, no están comprendidos en 
la garantía que la ley le~ da sobre los biene~ de su· deu­
dor. Esto re8ultl\ de la esencia misma de la acción paulia-

1 Bruselas. 7 Ile Ma.\'o de 1828 (PiltiCrisUI, 1828, P(¡If. 26~ J. Oom_ 
pár~se LRrombiel''', t. 1, p!\g. 751, n~m. 44 delllrt. 1167 (EII. n., to­
mo 1 pág. 307). 

2 &nn8S, {l de Abril de 1851 (Dalloz, 1863, 2, 208). 
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na tal como Domat la define (r.ú,,,. 47'Z); "ILI se ~plica a 
108 actos por los cuales el deudor tll.<:Hi'''¡ye f,-:\ndulent¡\· 
);,ente la garantí;} de sus acree,lore~, Pnra lj'.' éstos pue­
dan hacer entrar un derecho eu el paLimonio que leo lir. 
ve de garantía, debe estar comprendido el derecho t'n es' 
ta garantla; ~s decir, que pueilan éjercerlo.~i no pueden 
ejercerlo, el acto hecho por el deurior'no les cama perjui­
<'io alguno, y sin perjuicio no hay la acción pauliana. Es 
ne~esario, pueR, aplicar aquí lo que hemos dicho sobre el 
arto 1,166 de los derechos exclusivamente relativos á la 
persona del deudor: hay derechos personales que el deu, 
dor"puede ceder, ó á 108 cuales puede renuuciar; pero ni 
la CtBióh ni la renuncia pueden Rer atacadas como frau­
dulentas, puesto q!.1e estos derechos no forman la garantía 
de los acreedores; tal seda el derecho que tiene el donan' 
te de demandar la revocación de una donación por 
cau,;> de iggratitud. Esta es la opinión general, y la ('o"a 
no es dudosa. (1) 

.~ 74. La segunda parte del art, 1,167 parece también 
h,,~er UDa excepción; está concpbida así: "Los acreedores 
deben, sin embargo, en cuanto á su. derechos comprendi­
dos "01 el título De las Sucesianes y en el título Del Cont'·a· 
to de Matrimonio, (:onformarse con las reglas ahí preserip­
ta~." ¿Cuálesel sentido deesta di~p08ición? ¿Significaqueen 
materia de sucesión y de pactos matrimDniale9, lo~ acree­
dores sólo tienen los derechos que la lq les con ceJe ex· 
presamente en 1;,9 dos titulas á gae se refiE:re el arto 1,167? 
Resultaría una consecuencia muy grav/', y es que los 
acreedores no tendrían el derecho de ata par l;<)do acto fra n­
dulento en estas materiaB, no podrían intelltar la acción 
pauliana sino en los CMOS en que la ley se los da. No 

1 Colmet <le Snntorrp, t. Y, pá¡r. J~R, nlim. 82 bis 2.0 Aubry y 
Ran, t. IV, pág. 131, nota 6, pro. 313. Demolomb." t. xxv, págiDR 
168, ufim. 169. 
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creemos que tal sea el pensamiento del legislador. Desde 
luego, no habría raz6a &lglma para re¡¡tringir &si 108 de­
rech08 d6 los acreedores. Por su naturaleza, la acción pau. 
liana es general; el fraude nunca debe perjudicar a lOA 
acreedores. ¿Por qué los ha de perjudicar en materia de 
sucesión y de eontratos matrimoniales? 

¿Cuál es, pues, el sentido del arto 1,167? El orador del 
Gobierno lo explica en la "Exposición de Motivos." Des· 
pués de haber dicho que los acreedores pueden atacar en 
su nombre 108 actos hecho~ en fraude de sus derechos, Bi· 
got.Préameneu agrega: "no S8 ha querido, ain embargo, 
que los acreedores puedan turbar el reposo de las fami. 
lias atacando ci3rtos actos que sor: necesarios, actos qUJ 
no pueden ser ignorados, y en )os cuales solamente se les 
da el dere.:ho de intdrvenir para defender sus derechos. Es· 
tos casos están previstos en el Código Civil. Tal es el de 
un coheredero, cuyos acreedores pueden oponerse a lo que 
haga, sin su concurso, como a la partición de bienes de 
la herencia que perciben, interviniendo á su costa, pero 
sin tener el derecho de atacar esta partición cuando ha 
sido consumada, á menos que se haya procedido hacien· 
do á un lado la oposición que ellos h<lyan formula­
do." (1) La. explicación podría ser mú~ clara, pero no deja 
duda alguna sobre ellentido del art. 1,167. La segunda 
parte sólo se refiere á las particiones; estos son los actOR 
"necesarios" de que habla el orador del Gobierno: los ter­
ceros pueJen conocerlos porque la partición se anuncia 
por un hecho público, que es la muerte del deudor; los 
acreedores pueden intervenir en la partición y ver que 
no S8 haga en fraude de BUS derechos; de esta manera se 
evita la accion pauliana y la nulidaa de un acto que inte­
resa a toda una familia. Esto no quiere decir que los a(~ree. 

1 Exposlci6n de Motivos, ndm. 153 (Loeré, t. V, pág. 107). 
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dores jamáp tengan la accitSn pauliana; la tienen cUl!,ntlo 
sin hacer caso de su oposición se ha procedido á la parti. 
ción sin llamarles. En nefinitiva, el arto 882 no hace más 
que modificar el ejercicio del derecho que pertenece á 108 
acreedores. 

¿CuáJ 6S la modificación que el derecho de los acreedo· 
r'!s recibe en mllteria de convenios matrimoniale8P L08 
autores responden que no hay modificación aiguna en el 
"contrllto de matrimonio." En efecto, el arto 1,447 no re· 
produjo la disposición del arto 882 ni ningún otro articulo 
del titulo "De los Contratos Matrimoniales." Debe con. 
cluirse que el principio del arto 1,167 queda aplicable sin 
reMtricción alguna. Volverém08 á ver las dificultades al 
explicar el "contrato de matrimonio." 

ll. Apticación. 

475. ¿Los acreedores pueden atacar el matrimonio cou' 
traído en fraude de sus derechos? E~ta siugular cuestión 
se ha presentado ante la Curte de Brusela" en ~l caso ~i­
guiellte. Un contrato de matrimonio aseguró al esposo 80-

breviviente el u9ufructo de los bienes dejados por el di. 
funto, con la clállAula de que tendrla fin en caso de con· 
traer segunda~ nupcias. El marido sobrevivió cargado de 
deudas, y sus acreedore~ embargaron el usufructo. Para 
substraer el usufructo á la acción de sus acreedores, con· 
trajo matrimonio con UI:!! anciana de setenta y dos alios. 
El matrimonio fué evidentemente simulado; los acreedo­
res intentaron la acción pauliana. Se juzgó que el matri· 
monio, inatacable en cuanto á la unión de las personas, nC) 
pudu oponerse á. los acreedores, porque no fu~ serio. La 
Corte de Bru5elss cOllsideró, pues, el mlltrimonin como si. 
mulado, más bien que como fraudulento. \1) HubiE'ra si. 

1 Bruselas, 11 de Enero de 1837 ( PtI$icri3ia, 1837, 2, 1&>. 
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do imposible aplicar el arto 1,167, porque el derecho de 
contraer matrimonio no forma parte de la garantla de 108 

acreedores; la acción pauliaua bUpOllP, pOI' otro lado, que 
el acto es serio, y, en el caso, no lo fué. Verémos má~ ade­
lante la diferencia que existe eutre los actús fraudulentos 
y los actos simulados. 

476. Una cuestióu análoga se presenta para la emanci­
padón.· Esta hace perdel' al padre el utiufructo de 10H bie· 
ne~ de los hijos. ¿Los acreed"re~ pueden PlJr ebte motivo 
atacar la emancipación como fraú.dulellta?· Merlín ha 808-

tenido la afirmativa, ante la Corte de Casacióu; la Sala de 
Súplica, de uu modo coutrario á sus conclUtiíuueH, admite 
la demanda conlra un fallo que ha anulado una emanci­
pación como hecha en fraude de los acreedores del padre. 
El negocio DO hubiese tenido efecto. Toullier dice que la 
Corte ha juzgado bieD. Merlín sostiene BU opinión. (1) Se 
Poos hace difícil creer que la emaocipaciót: esté compren­
dida entre 108 actos que lo~ acreedores pue1en atacar. Es­
te no es un derecho que los acreedores puedan ejercdr; eSI 
to es un atributlil de la patria potestad, derecho esencial~ 
mente moral. E~to nos parece decide la cuestiólol (núm. 473). 

477. ¿Los acreedore~ pueden atacar una cuenta de tu­
tela como hecha en fraude de BUS derechusP Una madre 
tutora é insolvente dirige una cuenta de tutela precipita­
damente, y cede el mismo dla á sus hijos, en pago parcial 
del alcance, sus bienes inmuebles y su derecho de usufruc­
to_ Exageró los recibos en su cuenta y disminuyó ó disi-­
muló completamente los gastos. Las cuentas fueron, por 
tanto, fraudulentas. ¿Los acreedores podrllln atacarlas' 
Si, y sin duda alguna; no tentan ni aun necesidad de pro­
bilr la complicidad de lo~ hijod, pu~st<.l que el hCtO frau-

1 !terUD. Cuestiones de Derecho. palabra Usufructo Faternal, pá. 
rrafo 1 (t. XVI, pág. 316). Toullitlr, t. IlI, 2, pág. 238, n(¡m. 008. 
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Julento les hubiera favorecido, siendo puramente gratui­
to; bastaba el fraude de la madre deudora. (1) 

478. Elart. 788 permite á. los acreedol't:! atacar la re­
nuncia que un heredero hace eu fraude de sus derechos. 
Hemo! explicado esta disposición en el título "De biS Su­
cesiones." En nuestra opinión el arto 788 es una aplicación 
del arto 1,161; debe, pues, aplicarse &\ la acción de 109 

acreedores lo !j ue hemo~ dicho de la acción pauliana. 
El Có.ligo no habla dela aceptaci6n de una herencia, 

puede Her que pnrque la cuestión no se presenta dudosa. 
Según lo que acabamos de decir sobre la segunda parte 
drl arto 1,161, la acción pauliana recibe su aplicación en 
materia de sucesión, sin otra restricción q ne la que resulta 
del art.. 882. Debe, pues decidirMe q'le 106 acreedore, po­
drían atacar la aceptación oi realmente fuese hecha en 
fraude de 811S derech08. 

479. El mariutl vende bienes de la comunidad; declara 
en la escritura de venta que lo~ inmuebles vendidos han 
sido adquiridos durante la comuniclad que existe entre él 
y su mujer, agreg,llIdo qlleesta no tien!', sin embargo, de' 
recho alguno de propiedad que ejercer, atendiendo á que 
en 108 leoninos delart 1,421 puede válidamente vender­
los Hin el concurso de BU mujer mientras la comunidad no 
se haya disuelto. La mujer demandó la separación de cuer­
pos; después dirigió unll acción de nulidad contra el marido 
y el comprador. El marido tuvo culpa, el comprador opu­
so á la mujer que ella no tenra personalidad, porque en el 
mom~!lto de la venta no tuvo <lerecho alguso 80bre los bie­
nes de la comunidad de que su marido tuvo la libre dispo­
sición. Este motivo de no recibir hl!. sido rechazado por la 
Corte de Colmar en una @entencia muy bien motivada .. Es 
cierto que la mujer está excluida de la administración de 

1 Gaod, 29 <le J lllio de 1852 (Pa'icris;a, 1853, 2, 137). 
p d ~ D. ~(>xo XVI.-SO 



la comunidad; el marido la administra, sólo él puede ena· 
jenar ain el concurso de la mujer (art.l,421); la mujer no 
tiene Ili aun el derp.cho de oponerse á ha actos que el ma· 
rido haga. ¿Fa esto decir que la mujer no tenga derecho 
alguno sobre los bienes de la comul!idádP E~tá ella aso­
ciada, y, por tanto es copropietaria. Inútilmente se dice 
con Damoulln que la mujer tieue solamente la esperanZ>l 
de llegar á ser asociada; esto es cierto en el sentido de que 
durante el tiempo de la comunidan no puede hacer acto 
alguno de asociada; pero no f.8 cierto en el sentido de 'Iue 
la mujer llegue á ser asociada solamente desde la disolu· 
ción de la aociedad. Cuanno el marido compra un inmue. 
ble como cosa de la comunidad, este inmueble entra en el 
activo dI) la comunidad, y, por tanto, llega á ser propie­
dad común de los a60ciados. Que la mujer sea un asocia­
do pasivo, inerte, pocn importa, no es meno~ Rsociado; á 
la disolu;:ión de la comunidad, e.~te asociado toma palabra 
y acci6n para atacar los act08 hechos en perjuicio de HUS 

derechos. Se objeta, también inútilmente, que el marido 
es el único que puede firmar y que puede usar y abusar 
sin que la mujer tenga el derecho de qupjarse,excepto pa· 
ra demandar la aeparación de bienes. El marido es pro­
pietario, pero !lO tiene un poder má1 extenso que el pro­
pietario; sus derechos son, por el con~rario, menos exten­
S08, porque él tambien e~ socio. Hé ahí por qué no puede, 
en principio, disponer de los bienes de la comunidad á 
título gratuito. En cuanto al poder absoluto de usar y 
abusar, lo tiene en el sentido de que puede girar mnl sin 
ser responsable de 8U mal giro. Siempre hay un llmite á 
eu podolr, como al del propietario miimo; no puede obrar 
en fraude (le los derechos de la mujer, 8U asociada. El de­
recho y la justicia reclaman contra un abuso semejante. 
¡Quél ,Es á. los cuidados y á los trabajos de la mujer á 108 

que el marido debe el dinero con que compra un inmue-
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blp, Y habla de; permitlrsele enajenar en fraude de BUS de­
recaos? E~te es el caso de decir que el fraude hace excep­
ción á todos los principios. La ley admite qtte la m,ujer 
pueda sufrir )a ligereza y la incapacidad del marido, pero 
uo puede admitir que llegue ti. ser víctima de acto a ma­
quinad08 en fraude de sus derechos y de sus intereses por 
el mismo que tiene la misión de prot~gerla y de defender­
la. ¿Por qué la mujer, aunque asociada, está subordinada 
A su marido bajo el punto de vista de que e~tá excluida 
de la administración de la sociedad? Esto es en razón de 
la potestad marital; pero esta potestad e8 una potestad de 
protección y no de despojo. 

Se hace una objeción especiosa. En 108 términos del ar­
ticulo 271, toda enajenación de inmueble~ de la comuni­
dad hecha por el marido durante el juicio d!! divorcio y 
posteriormente 1\ la. orde.l del juez :¡ue llama ti. la8 partes 
á comparecer ante él, es declarada nula si ~e prueba For 
otra ¡.ute qUfl fué hecha en fraude de los derech08 de la 
mujer. Se sigue que los dctos anteriores f esta orden no 
pueden ser anulados, aun cuando fuesen fraudulentos. La 
consecuencia es inadmisible, dice la Corte de Colmar. ¿Se 
concibe que el legi,tlador aUlOrice al marido á defraudar 
los derechos de la mujer, aun con intención de perjvdi­
carla, haciéndose c6mplice da estos actos de despojo un 
tercero que prohibe á la mujer atacar estos actos, porque 
los despojantes tienen bastante cuidado para que el fraude 
se consuma allte~ de la orden de comparecencia? No. ipre­
Ruramos á agregar que la ley no dice esto, Es por un ar­
gumento "á contrario" por lo que Sl' deduce esta conse­
cuencia inmoral del art. 27I; la a rgumen tación fundada 
en el eilencio del legislador condujo á esto, como casi siem­
pre, con un resultado contrario á 108 principios y contra­
rio á la verdadera voluntad del legislador. EL art. 271, es' 
pecial á la materia del divorcio, no ha previsto más qU(\ 
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un caso de fraude, el que ~e presenta ordinariamente cuan­
do el Iflaridf', irritado por la acción que la mujer dirige 
contra él, quiere vengarrie despojándola da las ventajas 
que la comunidad puede procnrarle si se disuelvfl por 
efecto del divolrcio. ¿Pero de que la ley baya previst.o el 
fraude más común ha de concluirse q'le autoriza un frau­
de más exten~amente premeditado? (1) As! entendi<lo, di­
cen, el arto ;:71 es inútil. ¿Y qué importa? Más vlIle inter­
pretar la ley de manera que sea inútil, que ilJterpretarla 
de manera que sea inmoral. He.nos dicho en el titulo "Del 
Divorcio" que el arto 271 se introdujo en Al Código como 
aplicación de 10l! principios generales. (2) 

480. Los Rcl03 conselltidos por.el deudor insolvente en 
provecho de uno de sus acreedores, dan lugar á frecuen­
tes controversias. Cuando el deudor es comercillnte, la 
ley ha previsto la dificultad, y la resuelve anulando los 
aóros que el quebrado hici ra en perjuicio de sus !lcree­
dores. Estas disposiciones especiales á )08 comerciantes 
no reciben aplicación al,!\'unll respectu. de deudores civi­
lea, la insolvencia queda bajo el imperio del derecho co­
mún. Hemos dicho que el deudor, auaque insolvente, con. 
serva la libre disposición de sus bienes .. De donne se si­
gue que puede pll!?,ar á uno de sus acreedores, ó cederle 
bienes en pago de lo que le debe, ó conc<,derle garantlas 
hipotecarills que le aseguren la p~eferencia rtlspecto de 
acreedores quirografarios. Es cierto que estos actM, favo· 
nbles á uno de losacre/!dorea, son perjuicio de otros. Pe­
ro el pe1'jnicio sol·) no basta para que l()~ anreedores ten­
glln la acción plluliana; se nece~ita que el perjuicio se ha.. 
ya cau811do por un aeto frlludulento Este es el derecho 
común, y 111 ley no lo deroga en materia de insolvencia. 
Frecuentemente se ha pretendido que el conocimiento que 

1 CoIDlar, 25 !le Febroro !le 185; (Dalloz, 1~57, 2, 88). 
2 Vllall'e el t. IU de estos Prln'd/flolj u'dm. 2"53. 
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el acr~edor tiene de la insolvPl:ci:\ dl'1 ,icudor ea una 
prueba de fraude. E,to no es exacto. El acrr,'(lor que re­
cibe lo que se le debe U5a ue 'u dérecho; r::, diligente, 
mas sEvero si se quiere que lo~ otros acreedores, tiE:,a el 
derecho d~ exigir el pag" dp- lo que se le debe; está tam­
bién pn su derecho, hadéndo~e conceder gllralltía, hip~ 
tec:>·i¡~. Lo qu~ hace creer que ahi hay un fraude, es que 
resulta una de,igualdad entre 10i acrc3(lnres. Pero la ley 
no quiere la igual,bd entre lo~ acreedores, en caso de in. 
wlvencia, ~in{) euando venden los bienes del deudor co· 
mún y Re distri buyen el d¡¡¡ero pr,weniente de la venta; 
fl precio se rli,tríbnye entonces entre ello_ por contribu­

ción (art. 2,393 y IIrt. 8 de la ley hipotecari\ belga). Fue' 
ra de esto, toca á calla acreedor vel:lr por RUS iuter,~se~. 

H:1y, ~in embarg', uu límite á este derecho, y ", <¡'\(J el 
deudor nada puede hacer en franrle de EU~ acree(l"re~. 

Si, pueo, el Rctr¡ fij ne interviene entre él y uno de sus Hcree· 
doreR e. hecho en frande de los otros acreedore~, éstos 
pu'·<ipn intentar la acción pauliana. 

Hay una dificulta,l de hedlO e'pecial ,\ estas controver· 
~i,·~; (,1 acreedor fav('recillo puede decir que h1 uHado de 
su iLrecho; tam b:én IOH tribunales h311 rechazado siempre 
la acción pauliana, cuando los demandantes alegan úni­
camente el conccimient,o q~le el acreedor favorecido en 
su perjuicio tuvo de la in sol vencía del deudor, Es nee€~!I­
rio que el deudor haya obrad,) en frauJ~ de sus acreedo­
reR, y que el acreedor eOIl quien ha tratado sea cómplice 
del fraulle. Esta es unn cuestión de )¡"c ho muy delicada 
que los jueces decidirán según las ci.cunstancias d~ c~­
da caso, (1) 

481. Hemos citado ya una sent~ncia de la Corte de Ca, 

1 I,nromhier~. t. l. pág'. 7 H, mírn. 40 (E.!. B" t. 1, pág. 30S) Au· 
bry y Rall, t. IV, llég. 140. pfo, 313. D~woJombe, t, :XXV, pág. 223, 
n(\ms, a:.lk.lI:m, 
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sación, que decidió la cuestión en este sentido, sen tencia 
notable, puesto que la Corté casó una decisión que había 
anulado, como fraud,tlenta, uu acto de hipoteca consentido 
por el deudor en favor de algunos de sus acreedores y en 
perjuicio de otro que hablll obtenido un fallo que le daba 
la hipoteca. Los diver,oB acredores, dijo la Corte de Ca· 
sación, han uHado de SUB derechos, uno ejercÍtmdo deman· 
das judiciales para prOCUfllrSe una hipoteca; es decit, una 
posición privilegiada respecto de acreedores q ui rografa­
rius; y 108 lltros estrechando á su deudor para I1bter.er el 
pago, ó para estipular garaDtías. ']Iodo lo que se hizo tuvo 
por objeto único a8E'gurar derechos legltimos por medios 
leg¡timo~; no hubo, pues, fraude alguno. (1) En el caso, 
108 diversos acreedores hablan tratado de oht!'ner venta­
jas en el ~entido de que todos ~uvieron por objbto obtener 
lo que se les debía. Y ninguna ley, dice otra Corte, pro­
hibe á los acreedores que tienen duda sobre la solvencia 
de 811 deudor común, y aun cuando conozcan su insolven­
cia absoluta, poner les medios para evitar la pérdida que 
previó. Ninguna ley se opone aquí; el deudor mejora la 
condición de algunos de sus II.creedoreR. prefiriéndola á 
la de otroR, ya sea pagándole,~, ya sea cediéndoles bienes, 
ya, en fin, dándoles hipotecas. Esto es tan cierto, que e8 
de derecho común; han faltado disposiciones formales del 
Código de Comercio para derogarlas; pero estas detoga­
cionesno pUedE:D extenderse á la insólvencir.. (2) La Corte 
de Caen juzgó también (ju!> la cesión hecha por un .deudor 
ineolvente á uno de sus acreedores, no pudo ser atacada 
como fraudulenta por los otros; ¿pero los términos de la 
st\ntencia no son demasiado absolutos? No se alega, dijo 

1 Ca~acióo, 3 de Marzo de.1869 (Dallol'l, 186\1. 1, ~OO). 
2 Sentencia !lel 28 ele Mayo ,le 1853, de la Corte de la Isla de 

Reunión, confirmHdB por una Rentencia de dllne¡ada casación del 6 
de Julio de 1858 {Dalloz, 1858, 1, 4-l'j. 
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la Cvrt~, que el 'acreedor cesionario haya empleado me­
dios dolosos para hacer consentir la cesi6n que le fue he­
cha. La Corte couf: ndf' el dolo con el fraude plluliano, y 
la diferencia. es grallde, como lo hemos dicho; no lie nece­
sita dolo para que el acto sea fraudulento respecto de 108 

acreedore~. Esa es, precisamente, la dIficultad de esta 
materia. ¿Cómo Gistinguir el fraude del dC'lo? En el caso, 
la contienda fue enlre un acreedor diligente y acreedores 
negligentes; estos, dijo la ~en tencia, tienen que imputarse 
d no haber puesto el mismo cuidado en asegurar el pago 
de SUB créditos. (1) 

¿Cuándo la diligencia liega á 5er fraude? Un padre ha­
ce \lna donación á su hij~, por su contrato de matrimonio, 
de una 811ma de veinte mil frSTI':OB pagad~r', en cuatro 
plazoR. Hace una donación semf'jante á todos RU8 hijo~, 
igualmentt: !ln -u cont.rato de matrimonio. El donante no 
cumplió sus obligaciones. Se entablaron demanda; contra 
él por 8U~ acreedores y se inRtauró un juicill. En e: inter. 
valo de un tran._ladú, el dendor constituyó una hip:lteca á 
su hija y á su~ hijo:! 80bre todos sus inmu~bles, por ga­
rantia de cuarenta mil franco8, import~ de la~ donaciones; 
después les vendió estos mismo, illmueble~, e~tableciéndo· 
se un orden para la distribn,~i¿ll dd precio. L'ls acreerlo­
res quirografarios demandan la nulidad de la hipotec~ y 
de la venta, como hecha en fraude de su, derechos. La 
Corte de Lyón les admitió la demar.da. Todas las circuns­
tancias de la causa, dijo la sentencia, prlleb1ln que los ac· 
tos atacados han sido hechos para transmití r 109 bien ea 
del deudor á sus hijos, en perjuicio de sus acreedores. Dei' 
de el momento en que la hi poteca SR ha dado á les hijos, 
éstos no puedell ign.orar la situación de su padre, puesto 
que cuatro protestas hahían tenido lugar en los ocho días 

1 OaeD, 24. de Julio de 1857 (Dlllloz, 1858,2, U). 
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que precedieron al acto. Despué~ comeuzaron las deman­
das judiciales, y el deudor pidió Un tranMlado y lo apro­
vechó despojando tÍ sus acreedores en provecho de sus hi· 
jos. Sobre la demanda en casación illtervino una senten· 
cia de denegada casací6n. La Oorte hizo constar que la 
sentencia atacada no se lin,illlba IÍ declarar yue lo~ hijos 
tuvieron conocimientu del mal cotado de IOH negocios de 
su \ladre, puea a<lemá~ dijo q ne el deudor fué per_eguido 
por MUS acreedores y en el corto plazo de un trall.lado 
transmitió SUN bienes á ~U;¡ hijo)s. Aprecblldo esto~ hechos, 
dijo la sentencia, así como la. otras circunstancias del jui .. 
cio, la Corte de Ly<ln ha podido ver la intención de de­
fraudar á los acreedoreR. (1) 

4t!?. Lo q uc hemos dicl;¡.'J de 108 actos hechOR por ~l 

deudor iOboll"ente en proveeho de uno de ~us Ilcreedure~, 
debe también apliear,e tÍ las nueva~ deuda~ que coutrae. 
La insolvencia no impille ,,1 deudor obligarse válidamente, 
y el conocimiento que el nuevo ~creeuor tiene de la in­
solvencia de BU deudor, no eH una pru~ba de fraude; pue­
de también estipular gal'aut¡a~ para ~I'gu ridad de su cré­
dito. Todos estos actos ~Oll válidos cilando el deudor sea 
de buena fe. Y e~ muy po"ible que la~ parteR contratante~ 
obren de buella ro'; Mi, por ejemplo, el deudor eHpera l'e~­

tableceÍ- BUS negop.ios, mediante un empré.tito que contrae 
el preetador, hhrá un servi~io á los acreedores, y es bien 
natural que e,tipule garantías. Si la insolvencia continúa 
y los acreedores lleg'tn a emb:ugar lo~ hienenes, no po­
drán atacar co:1I0 fraudulentos los actos hechos sin frau­
de alguno. Será siempre difícil prpbH d frauile en eata 
segunda hipóte~is, tanto como en la primera; un deudor 
insolvente está en la nec~sida(l de contraer nu .. vas deudas 
y 108 que traten con él exigen naturalmente seguridade~. 

1 Dene¡¡,ada ctllRoióu, 1:1 d. Fijbrero de 18'11 (Dalloz, 18,111, 1, 
1lI7). 
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E8ta es una misión muy delicaua para el juez, JI!, de dis­
tinguir el derecho del abuso del uerecho. Log principios 
no dejan duda alguna, y, por tanto, es in{,til insistir. ¡l) 

S III.-EFECT03 DE LA ACCIÓN PAULIANA. 

Núm. 1. Objeto de la acción. 

483. ;,La acción pauliana eM una acción de nulidad? Los 
qUtl conozcan los flrimeros elementos dfl derecho rom lino 
deben quedar asombrados de ver la cuestión expuesta, y 
más aún de verla resuelta negativamente. Voet nos hará 
conocer la tradición romana. Los términos del edicto del 
Pretor prueban que la acciÓn tuvo por objeto la rescisión 
del acto fraudulento. También Voet dijo que el acto re­
vocado por la demanda de los acreedores, es consentido 
como 8i jamás hubiese existido. Esto resulta de la· natu· 
raleza misma de la acción. ¿De qué se quejan los acree· 
dore~? De que el deudor ha dispuesto fraudulentamente 
de un bien que fué su garantia; ell08 demandan que el bien 
que ,e les ha substraído por fraude, les sea devuelto; es 
decir, que vuelva á entrar en el patrimonil) del deudor; 
si una enajenación se hubiesE' hecho en fraude de sus de. 
rechos, ellos quiuen que esta enajenación sea revocada y 
el objeto restituido, como si no hubiese habirlo venta y 
como si nada se hubiese hecho. (2) 

¿El Código ha innovado? Si tal hubiese sido la inten­
ción del legislador, lo hubiera dicho y hubiera debido del 
cirI.-, puesto que se trataba de la esencia de:~ acción pau-
1;,n •. No hay ni la más ligera intenciÓn en los '.ext08, y 

1 Allbry y Rau, t. IV. págs. ljÚ) ';gui, tes, n)[ \ :¡;l, pi·O. 313. 
2 Voet .• XLII, 8, l Y 2: "T nd't Mee" .. 'o i1 t id. uf l.~ PKISJ'INUM 

REPONATUll STA'l'UM, quod;n fraude'" -r"d,lo '"11 ges, " n nr. .. adtóq1Ae 
omn;a perinde REVOCENTUR RESTAUREl":CU't<.,¡LE, A·) SI NEQUE 
ALIENATIO FACTA. AUT QUID ALIUD GESTlJlI1 SI'!." 

P. de 1). TOlO XVI.- 81 
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ee sabe que 108 traba}J8 preparatorios son nulos. El arti­
culo 1,167 dice que 108 acreedores pued~n "atacar" 108 
act08 hechos por su deudor en fraude de ~U8 derechos. 
Cuando se "ataca" un acto pur causa !le fraude, s& de­
manda, naturalmente, que este acto sea anulado. En este 
aentido es en el que están concebidos todos los artículos del 
Código que aplican el principio d~l arto 1,167. "L03 acree· 
dores del usufructuario, dice el arto 62~. pueden hacer 
anular la renuncia hecha en su perjuicio," En lo~ térmi­
nos del articulo 188,lns IIcreedores pueden demandar que 
la renuncia de su deudor á una her~ncia sea "anula­
da." Y el arto 882 dice que los acreedores de una sttce­
sión no pueden "atacar" la partición CllIsumada Hino cuan' 
do se ha procedido sin ell08 y en perjuicio de una opo~iI 
ción que hubieran formuladó; la. palabra "atacar" eN la 
expresidn del art. 1,167; el sentido no e8 dudo:io; en elar, 
ticulo 882 se "ataca" uua partici,ín ¡¡ara ohtener la nuli. 
dad: tal es el objeto tie 108 acreedore~; porque ellos tratan 
de acephr la herencia en BU nombre, ¿y cómo la habían 
de aceptar si la renncia no fuesé anulada? Lo mismo su­
cede con 108 acreedores que atacan la renuncia que la mUI 
jer casada hace de la comunidad. Por fin, el arto 271 es 
forintll: "toda obl igación. contraída por el marido á cargo 
de la comunidad, y toda enajenació.¡ hecha por el de in. 
muebles que de ella' dependen, serán· declal'adü' nulcu di 
8e prueba que ha sido hecha ó contratada en fraude de los 
derechos de la mujer." 

484. A pesar '.!e los texto~ y apesar de la tradición se 
808~iene que la accidn pauliana no es una 8cciónde nulhiad 
ó de revocación propiamente dicha. Lo que demanda el 
aoreedor es que el acto hecho en fraude de BUS de­
rechos 110 le perjudique, de manera que pueda obtener 8U 

pago, como si este acto no existiera. No demanda que el 
acto lea declarado nulo ó revocado de una manera abao-
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luta respecto de las personas que lo han con8entido, Ó res. 
pecto de otras personas; sólo tratan su interésjndívidual 
ó relativo; el acto subsiste, y solamente los efectos se sus· 
penden respecto de los acreedores. (1) 

Desde luego se podria creer que sólo se trata de una 
disputa de palabras. Es cierto que el acto fraudulento sub· 
siste entre el deudor y aquel con quien ha contratado. 
Ha vendido un inmueble, la ventlL es válida entre el ven" 
dedor y el comprador, en el sentido de que la acción pa~­
liana, aun cuando (uese admitida, no anularía el convenio 
que ha habido entre el deudor y el que ha vendido la co~ 
S8, pero la venta fraudulenta es declarada nula en interé, 
de los acreedores. Aquí los autores modernos hacen á un 
lado la tradición, V á nuestra vista los verdadero. princi l 

píos. Según ellos, la acción pauJialll\ es una acción per~o· 
nal de reparación del perjuicio cpusado al acreedor que 
la intenta. Voet di.)e, por el contrario, que es una acción 
de rescisióu ó de nulidad, y el Código se expresa en el mis' 
mo sentido. Sin duda el acreedor obra en raZÓn del per­
juicio que sufre; ¿pero en qué consiste el perjuicio y cómo 
se repara? El acto fra udulento ha hecho salir del patri­
monio del deurlor un bien qne fué Ir. gauntla de aU8 
acreedores, y, por consiguiente, la garantía dp.I demandan· 
te; hé ahí el perjuicio. As!, pues, la acción debe tender á 
que el bien vuelva á entrar en el patrimonio del deudor, 
y para esto se neceRita que el acto que lo ha hecho salir 
sea declarado nulo. Sin embargo, este acto ~ub,ist en­
tre las partea contratantes. ¿Cómo puede anularse un ac­
to y subsistir? Aquí interviene la ficción que 108 autores 
modernos no tienen en cuenta. Los' acreedores han tenido 
la nulidad de una venta fraudulenta; la cosa vendida 
vuelve á entrar en el patrimonio del deudor, y debe vol-

1 DelUolombe, tomo XXV, pág, 250, núm. 246. Aubry '! BaII, 
t. IV, pálf. 187, nota 24, peo. 318. 
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ver á entrar para estar comprendida en la garantía que 
pertenece á lo, acreedores sobre los bienes de BU deudor. 
Si la cosa vuelve á entrar en el patrimonio del dp.udor, é,· 
te es, pues, propietarb y eonsiente en serlo. Hó ahí el con· 
flicto entre la realiclad y la ficción; cuando se admite la 
ficción, todo se explica. Cuando no se la admite, todo e3 
incertidumbre y duda. 

485. La juri~prudencia ha segui.lo la opinión tradicio­
nal. Ordinariamente se cbliflca la acción panlianll de ac­
ción "revocatoria," y, por tanto, hace una revocación del 
acto fraudulento, y la palabra "revocación" 1'8 sinóIJima 
de reRcisión. lo que supoue q'te el acto es anulado y que 
las cosas vuel ven al mismo estado, como si el acto j:tmáa 
hubiese existido. En e.te sentido es en el que la Oorte de 
Bruselas llama á la a'<..ción pauliana una acción en resci­
sión. (1 \ La expresión es característica: el acto fraudulen' 
to es anulado. 

Un Tribunal ,ltl 1." In~tan"¡a. a(lmitiendo la acción p~ll. 
liana, sostuvo el acto, en part!', hasta la concurrencia (h 
cierta Ruma, y lo declan\ nulo po~ el resto. En apelación 
se juzgó que el fraude de un seto implica "el vicio en su 
esencia" y supond la "nulidad radical é! integra." (2) 

Por aplicación del mismo principio se ha juzgado que la. 
nulidad del acto frfludulento supone la nulidad d" los con· 
conTenios que de él dependen. Un padre vende á 8U8 dos 
hijos la totalidad de BU~ biette_, asignando una p!\rte del 
precio á 108 acreedores hipotecarios inseripto:l en los in­
muebles vendidos, y la otra parte III provecho de 103 acre~' 

dores q uirografarios de~ignados en la escritura. Despuéi 
declaró que para asegumr el pag.) de las a-ignaciones he­
chas á lo~ acreedores quirllgrafario8, el vendedor les ce­
diese el privilpgio y 111 acción rescisoria qu~ le confería la 

1 BruAslas. 22 lid Febrero (le 1821 (Pasicrisia, 1821, pág. 30'). 
2 B'\stía, 29 de Mayo de 1855 (Dalloz, .1856, 2, 112). 
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ley, y r¡ue si el vendedor y los com;)r;d,,'~' t,,¡;i11l necesi· 
Iba, gravasen hipotecaria mente b" iUlll'lpble" I'<)mprendi· 
,l{)q en h venta. Los acreedore, ,¡uir"graf,,: ¡", ; o compren' 
didos ,,:1 r.te acto demandsron h Ul:i,Ld, Lomo hecll1 en 
frau,]e d" sus derechos. Sobre la clemanda e11 casación 5e 

decicl.i,\ queel gravamen hipotecad" ~ó!o fué un medio d'l 
ej.ocucióu para asegurar el pago de la- snmas asignadas; el 
t'm.enio accesorio debió, pues. ,~1er eon el contrato prin­
ci ¡¡al. (1) 

486, Si la acción pnulianJ ,~. ni!? acción ,l,~ nulidad,l& 
co."pCllencia que resulta es qu'! el acr'cedor '111e la inten­
ta demanda la nulidad del acto frau:lulellto. El! la opi­
lli,ln cl1ntraria, '0 en~eña que la Recicln i!el demandante 
tipn(l~ :\ la reparación del perjuicio que el acto frauJul?n· 
to le ha cau~ado. (:!) Nue8tra opinión el,tA fundAd", " e1 tex­
to rl"ll1rt, 1,167 y rle las disposiciones que h aplican; "'gÚil 

el &rt. 1,167, los acreedores "atacan el acto" mi"m.) que 
ha sido hecho en fraude de sus derechos, lo qce scgúo. las 
ot'l< ,¡¡ sposicionaR elel Cí:] igu que h1m01 cit ado, quiere 
dl'cir '1 UA el demandante pide la nllli:l:ld del acto. Ni se 
J.' 'n('ilJe 'jUP. el acreedor demande la rqnración del per­
juielo que le ha causado el acto fraudulento. Esta sería 
una acción de daiio~ y perjuicios; por ,l",~ir mejor, de pa' 
gr¡, ¿Con qué derecho Un acreedor demandarla á un terce­
ro el pago de lo que se le deb~? Sólo tiene i!endJO sobre 
la .;osa q U~ ha sido substraíua al palri:n ,oio del deudor 
y á la garantía qne tuvo sobre este patrimonin; r.o puede, 
pue~, cleman,lar más que la ,¿sti' Clcí(;,¡ (re ~ota cosa, y pa­
ra e~to es necesario que dem~n¡]e la 1: ,Ji,hd del acto fr:;ll­
dulento. 

487, ¿Cuál será la consecuenda de la accié,n paulian2? 
Si se admite el principio tradicional, le! respuesta es muy 

1 CaAación, 1" de Agosto do 186.5 (Da:loz. 1865, 1, :356); 
2 Domolombe, t. XXV, I?lig. 251, núm. 247. 
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sencilIr.. El acto fraudulento, dice Voet, Be considera co­
mo si jamás hubiese existido; por consiguiente, el valor 
que fraudulentamente ~alió del patrimonio del deudor, 
efectivamente vuelve á entrar, y los acreedúres ejercen 
sus derechos sohre este valor como sobre todos 108 otros 
bienes del deudor. La ficción juega de nuevo un papel aquí. 
Si el acto fraudulento es una venta, el bien enajenado vuelo 
VI'! á entrar en el patrimonio del deudor y queda sometido 
al derecho de garantía de los acreedores; sin embargo, 
elte bien no pertenece 111 deudor. ¿Cómo, pues, los acree­
dores lo embargan para hacerlo vender? En virtud de la 
ficción que considera la venta cemo no hecha en favor de 
los acreedores. (1) 

En la opinión contraria se enseña que 10B bienes 6naje. 
nados por el deudor no vuelven á su patrimonio; la revo­
cación del acto fralldulento tiene solamente el objeto de 
que los acreedores puedan fjercer su derecho de garantía 
sobre el objeto enajenado, y á pesar de esta eURjenacióu, (2) 
¿por qué se hace á un lado la tradición romana en un puno 
to tan esencial? Los 6ditores de Zacharire invocan el ar­
tículo 778. Cuando el deud'or renuncia á una herencia y 
los acreedores hacen anular la renuncia como fraudulen· 
ta, los bienes de la sucesión no entran en el patrimonio 
del deudor,sino que son los acreedoreH los que se hacen 
autorizar judicialmente para aceptar la herencia. en nom~ 
bre de su dendor. El argumento no uos parece feliz. Cuan. 
do el deudor renuncia á una herencia, consiente en jamá. 
ser heredero, no tiene derecho, y es, por t.anto, imposible 
que los acreedores obren sobre los bienes de la sucesi6n 
como si fuesen parte del patrimonio del d':ludor. Hé ah! 

1 Oolmet!le Santerre, t. V, pl\g. \38, nÚm. 62 bis 13. UompMese 
Namur, ln$tituto8, t. II, pág. 330, uúm. 5 de la 2~ edición. 

2 Aubry y Rau, t. IV, págs. 14.1 y siguientes, nota 38, pfo. 313, y 
los autbres eu sentido diverso que están oitados. 
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por qué deben ser autorizados judicialmente pllra aceptar 
la herencia, y, por la. misma razón, la renuncia sólo es nula 
hasta la concurrencia .1e sus créditos. E,ta es una dispo' 
sición e~pecial, y, por tanto, no Be la puede citar C('mo 
una aplicación de 108 principios generales que rigen la 
aceión pauliana. No in,i,timos sobre este punto, porque 
ya hemos explicado el arto 788. Si se desecha esta dispo­
siciÓn, se encuentra en presencia de la tradición, que es 
decisiv~ en UDa materia ,tel todo tradicional. 

488. Se sigue de ahí que la revocación del acto fraudu· 
lento no apruvecha ~xclu8ivamente al acreedor que ha 
intentado la acción paulima, aprovecha también ti los 
acreedores que no han sido pHtes en el juicio. En efecto, 
el objeto que ha salido del patrimonio del den,lor, y vuelo 
ve ti entrar, entra para volver IÍ ser la garantía de los 
acreedore~, <Í, por mejor deCIr, se cunsiente en que quede 
siempre como Slt garantía. Así, pues, DO hay razón alguu. 
para limitar el efecto de la acción al demandante. 

Este punto es, sin embargo, de los más controvertidos. 
Se o\1jeta contra la opinió:¡ tradicional que está en opo~i­
ción con los pt-incipios que rigen la COBa juzgada. Si todos 
los acreedores figuran en el juicio de revocación, todos 
aprovechan la revccación, puesto que se pronuncia en 
provecho de todos. Pero se supone que la acción es inten­
tarla por un solo acreedor; los que no han sido partes en 
el juicio ópodrían, ~in embargo, invocarla? Nó, diet!n, por­
que los fallos no apruvechan á 10B terceroM, lo mismo que 
no I~R perjudican; y, por tanto, el acreedor que obra es el 
único que puede valerRe del fallo. (1) Nosotros responde .. 
mas que los principios d~ la cosa juzgada no reciben su 
aplicación en la acción pauliana, por la razón de que el 
acreedor que la intenta nada ilemanda personalmente en 

1 Aubry y Rau. t. IV, pág. 141, Ilota 41, pfo.313. DClIlolombp , 

t. XXV, pág. 250, núm. :l46. 
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su nombre. Su acción no es, como se pretende, una acción 
de daños y . perjuir.io~; el arto 1,167 nos dic!) cuál es su 
objeto: ataca un acto qua el deudor ha hecho en fraude de 
los dere<:hoH de sus acreedores; demanda que este acto sea 
anulado y que el valor que ha sali,'o fraudulentamente 
del patrimonio del deudor vuelva á entrar en él; Ó. como 
dice Voet, que el acto fraudulento He c,msidere como no 
hecho. y que. por consiguiente, la cosa enajenada ~e con­
sidere como que ha quedado >¡empre tn el patrimGllio del 
deudor; y ~i la co~a ha estado ~iem pre en d patrimonio 
del deudor, siempre ha sido la garal,tía de todo~; y, por 
tanto, todos los acreedoreH aprovechan mcesariamellte la 
revocación del acto fraudulento. ¿Cómo conciliar e,te re~ 
sultado con el principio de la cosa juzgada? Los acree­
dores tienen todo~ el mismo interes, que es obtener la 
revocación de UII acto que se ha hecho en fraude de todos, 
Y, por taoto, basta que obre uno de ello8 para que reprel 
sente á los otros por la nat uraltza misma de la acción, 
porque demandar la Iwlidad de un acto que ee ha hecho 
en frauue de todos 108 acreedoreS, es inteLtar una demanda 
que intere~a á todo,; lo~ medioM que hace valer son los 
mismos que invocarían tudos los acreedores, si fuesen 
partes en el juicio, porque no es contra el demandante, 
personalmente, contra quien el acto fraudulento se ha 
hecho; ha sido en fraude de todo~ los acre.edores. Lo mis. 
mo que el acto fraudulento ha hecho salir el bien del pa·. 
trimonio del deudor en perjuicio de todos los acreedore!, 
de igual man~l'd h revocación del acto debe aprovechar 
á todos, haciendo volver á. entrar la C05:\ en la garantía 
común de los acreedore~. Este resultado está en harmonía 
con el objeto de la acción; no tiene por objeto dar venta· 
jas al acreedor demandante, y absolutamente no hay razón 
alguna para que la acción aproveche ('xclufiivamenle al 
que la intenta; por d contrario, 8sto estaría en opo~ición 

¡ 
" . 
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con el principio de donde se deriva la. acción; es porque 
los bienes del deudor son la garantía común de BUS acree' 
dores, pur lo que el actu que su b~trae un bieu de esta ¡a­
rantia puede ser ataer.,lo si es fraudulento; si 1" acdón 
bólo aprovechase al acreedur demandante, iría contra BU 

ubjeto, pues privaria á los vtros acreedores de eu derecho 
de garantía, ó les ',bligaría á intentar una nueva acción y 
multiplic:Lr inútilmente 10i perjuicio~ que sufrirla un pa­
trimonio en in,olveucia. Los editored de Zacharire creen 
q 116 el belleficio de la acción debe aprovechar á todos 108 

ac:reedores, 6i se admite que tiene por objeto y por efecto 

hacer vol ver á entrar en el patrimonio del deudor la cosa 
fraudulentamente enajenadtl; esta opinión es decisiva con· 
tra la que cumbatimos, purque la tradición atestigua que 
tal es d objeto y el resultadu de la acción pauliana, y ha­
cien(lo á un lado la tradición, la opiniún contraria basta 
para rechazarla. (1) 

489. Los autores que admiten que la revocación apro­
vecha á tod08108 acreeuore8, se dividen sobre la aplicadón 

del principio. Hay algo que distinguen. La acción pau­
liana sólo puede 8er intentada por los acreedores anterio­
res al actu fraudulento, y, por tanto, ellus solos debea 
aprovechar el fallo que rtca? ¿Se concibe que los acree_ 
dores posteriores que no hayan podido formular la acción 
de nulidad aprovechen, bin embargo, la nulidad? I.a raZÓn 
se opone, dicen, lu mismu que los pri ncipi08 de derecho. 
¿Cuál es el fundamento de la acción paulians? Es el per­
juici:J ('au~ado á 108 acreeuores por el acto fraudulento, y 
el acto .ólu causa perjuicio á lus acreedores ant.eriores. ¿Con 
qué derecho los acreedores posteriores 'lue no sufreu per-

1 Esta e8 la Opillióll comúll. DllnllltÓll, t X, pago 597. núm. lí74. 
Oolmet ue Santerre, t. V, pág. 138, núm. 82 bis 14. Larombiére, too 
11101, pág. 768, núm. 62 del arto lJ67 (Ed. B., t. 1, pago 313). 

P. de D ToMO XVI.~ 82 
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juicio alguno del acto fraudulento hablan de apronchar 
la repa,raci6n del perjuicio causado á los otras acreedo­
res? (1) 

La argumentación es muy especiosB, pero no parece con­
traria á los principios que rigen el derecho de garantía 
de 'los acreedores, y es en estos principios en los que la 
acción pauliana tiene su fuudamento. Los bienes del deu­
dor son la garantla común de sus acreedore~, dice fll ar­
ticulo 2,093 lart. 8 de la ley hipotecaria belga). ¿En cuál 
época 8e realiza la garantla? Al tiempo del embargo de 
108 bienes, cuando el deudor no cumple sus obligacionep. 
y en este momento el bien enajenado fraudulentamente 
entra en el patrimonio dei deudor y forma parte de la ga­
rantla común ele los acreedores; está compr.mdido en el 
embargo que Kubetrae todos 8US bienes, y, por tanto, debe 
aprovechar á todos sus acr~edore8, as! corno los otros bie ' 
nes del deudor ero 108 que se encuentra confundido. En 
efecto, el arto 2,098 continúa: "El precio de los bienes del 
deudor 8e dietribuye entrt) todos los acreedores por con· 
tribución, á menos que haya entre ellos causa legitima de 
preferencia." ¿Cuáles son eetas causas legitimas de prefe­
renciaP El arto 2,094 responde: 10B privilegios y lns hipo­
teaas. Esto decide nuestra cuestión. El acreedor que ha 
intentado la acción pauliana nu adquiere por esto ni pri~ 
vilegio ni hipotecas; los acreedore~ anteriores al acto frau­
dulento no aventajan. As!, pueR, tl>dos están en la misma 
lineo, según el uerecho común. Inútilmente Re dice que los 
acreedores posteriorer 110 han ,podido demandar la nuli. 
dad del acto fra'ldulento; esto es muy cierto, ¿pero qué 
importaP No demandan sino lo que la ley les da, su dere­
cho de garantía sobre los bienes del deudor. Para privar­
les del derecho de garantía sobre los bienes enaj€'nadoB que 

1 Larombillre,t. l, pAg.768, núm. 62 (E,l. B" t. l, p6g, 313). 
)10UrlÓD, Repeticiones, t. n, pág •. 1130 Y siiuientes. 

. ¡ 



!)IIlRECR08 Olll LOS AORElIDOIUIS. 651 

vuelven á entrar en el patrimonio del deudor, se neoesi· 
tarla una disposición especial y formal, porque eeto seria 
una excepci6n á la regla general y esta excepción no exis· 
te en la ley y no ·8e puede crearla por via de interpreta­
ción. (1) 

490. La opinión que hemos seguido deja alguna duda 
en lo que concierne á los efectos de la cosa juzgada. Ad. 
mitimos que el fallo aprovecha á los acr",enores que no 
han sido parte en el juicio. ¿De esto debe dedncirse que el 
{allo les perjudique si decide que el acto no es fraudulento? 
N ó, porque el fallo j>lm.ás puede perjudicar á 108 que no 
han figurado como partes. Si aprovechan, en caso de re­
vocación, es indirectamente, pues ellos no im'ocan la cosa 
juzgada, embargan Ul! bien que forma la garantía común 
de los acreedores. No hay, pues, contradicción en admi­
tir que los acr.e~dores pueden embargar un bien que ha 
entrado era el patrimoniu de BU deudor, en virtnd de un 
fallo, y en decidir que el fallo que rechaza la al!ción pau. 
liana DO pnede perjudicarles. Sucede en e~t08 fallos lo que 
en lGlB convenios. Los convenios también eólo tienen efecto 
entre las partes cont¡atantes. Supongamos qne el deudor, 
después de haber enajenado fraudulentamente un bien, lo 
vuelve á adquirir¡ ciertamente. tod09 los acreedores apro­
vech&rlall este convenio, y, sin embarg(', el convenio no lell 
obligarla personalmer.te, puesto que les es extraño. (2) 

491. La acción pauliana se dirige cilntra el deudor y 
CJntra el tercero que ha contratado con él, plleBt.o que tiene 
por objeto la nulidad del acto fraudulento. Se pregunta 8i 
el tercero puede detem'r la acción de nulidad cubriendo el 
interés de los acreedores. La afirmativa es dudosa. En 
efectél, la acción se funda t'n el perjuicio que el acto frau­
dulento causa á los acreed'Jres¡ hé ah! por qué 108 terceros 

1 Colmet de Santerre, ~. V. pág. 140, ntÍm. 182 b;, 15. 
2 Oolmet de Santerre, t. V, pág. 140, núm. 182 bia 14. 
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tiendn el derecho de pedir la excusión de los bienes del 
deudor. Si no hay perjuicio, no hay acción. Y el perjuicio 
cesa des-:l.e que el t.t'rcero cubre el interés del acreedor que 
obra contra él. ERto Rllcederá raramente, pero puede 
suceder. Se ha jllzgado por la Corte de Bruselas ~ue la ac­
ción pauliana cae de~rle q ne lo.~ acreerlop!!s son desint 're­
sados. (1) 

N úm, 2. R~tacivne8 de los acr~edol'e$ con 108 t!rcero.J. 

49'l. El acto fraudulento es avulado, el p0seed n r (I~be 
restituir la cosa. ¿Debe también restituir lo~ fruto.o, está 
obligado á las deprE'ciaciones, responde de los ca~os fol" 
tui tos? ¿Ouál!>! el principio según el cual se deciden (stas 
dificultades? s~ ens'lña que deben aplicarse por analogla 
los principiaR que ri~en la reivindicación. {2) Nosotros ad­
mitimos el principio en lo que co~ierne arsegundo como 
prador; en nuestra opinión, la acción que pertenece á 108 

acreedores para repetir la cllsa contra el tercer po~ee­
dor, es una accitln ¡JI' reivindicación (undada, es ciert,), en 
una ficción; pero e~ta ficción debe tener, reRpecto d,' 103 

terceros,los efectos ,le una acción reivindicatoria, Hemi­
timos, pues, á Jo 'Plp se ha dicho sobre la acción de rei­
vindicación en el titulo "De la Propiedad," Pero la acción 
pauliana propiamelte <licha, ~e intenta contra el deudor 
y contra aquel con '1uien ha contratado. Nada tiene de 
común Con la reivÍlldicación, e3 una acci6n personr.l fun­
dada !ln el fraude del deudor; tiende á la r,:vocación de un 
contrato, y su efect') es considerar eHte contra! o como si 
jamás hubiese existido. Debe, por tllnro, decirse en prin­
cipio con Voet, qu' ¡ai cosas vuelven al estado en que es­
taban antes del conl,rato, De donde se sigue que los fru-

1 Bruselas, 25 ele 1" .. hrero de 186t (Pl1sicrisia, 1962, 2,301) 
2 Anbry y Ran, t. IV, pág, 142, nota 39, pto.313. 

.. , 
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tos percibidos por el poseedor deben I'er r~·titll¡d()l. ¿Cuál 
será 111 exten&ión de esta obligació¡.? 

Hacemos á un lado de~doj luogo el arto 54~). 'Iue supone 
UDa acc ión de reivindicación intdltad, contra un te~cero 
p')~eedor, (1) y acabam03 de dflcir que la acción pauliana 
!lO es una reivindicación. ¿Ei esto decir que no debe tiis 
tinguirse entre el poseedor de buena fe y el pose!:'dor de 
Illala fe? Esta distinción es tndicional, y se funda en de­
n cho y en equidad. Cuando Fe tre.ta de un acto á titulo 
{lneroso, se exige la compliciJatl del que ha tratado eon 
el deudor; e~, pues, necesariflm~nt~ dI! mala fe, ? el Códi. 
go sigue como principio que el que causa un ptll'juicio por 
bU mala fe, debe reparar to(h el rlaño que resulte. 1'3iendo 
est') a'¡ e:1 materia de obligacion!:s convencienales, del 
deudor culpllbl~ de dolo larts. 1,150 y 1,151:" y e¡¡ m.ta­
ria dtl cuasicontrato, de aq'lel q (le ha recibid,) de nn1" f¿ 
un (.lago indebido (arts. 1,371Í-l,!)80¡; se debe aplicar taml 

bién el mismo principio á .aquel qlle de acuerdo con el 
ae'"lnr despoja á lo~ acreed()re~ dR ~u garantía. Por cou' 
siguiente, debe restituir los fruto-, lo~ haya percibido ó 
no; debe aun lo~ frutos qul'l el deudor hubiera podidn per~ 
eibir, porque'é~te es el daño que ha eausalh ál08 acree­
dorc.~. Cuando 1>1 acto fraudulento p~ una donación, la ac' 
ciéll~ paulian:t es almitirla, aun cuando el donatario sea 
de buena fe; si es de buena fe, no está obliga1b, respecto 
de los acreerlon'R, Hino ha,ta la c"ncurrt';ncia del prove­
eh') que hap_ obtenirlo. E1te es también el pri'lcipio tra­
dicional, y encuentra apoyo en la., (li'p"sÍci"ned del Có· 
digo concernientes al pAgo indebido: aquel que ha recio 
bido de buena fe lo que no se le debe, tiene '!1le restituir 
sólo el provecho que haya obtenid". Hay la misma razón 
para deciair en el caso de la acción pauliana. \2; 

1 Véase el t. V[ <lo estos Principios, núm 23\1. 
Z Voet, XLII, 8, 11 Y 5. Colmet tIe Bauterro, t. V, pág 136, .0.. 
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Debe aplicarse el mismo principio á las depreciacione8. 
El poseedor de buena lo sólo puede estar obligado por el 
provecho que haya obtenido, porque se cree propietario, 
y el propietario tiene el derecho de abusar. E,to sin decir 
que el poseedor de mala fe responde de b.s desmejoras, 
porque menoscaba á sabie,ndas una cosa que s&he no le pero 
tenece, y 'lU este sentirlo es en el que debe atenderse la 
eYicc:Íón sufrida por los acreedore~; el p(lseedor conti· 
núa el despojo de que se hace cómplice COlltratando con 
el deudor, y, por tanln, debe indemnizar á laR acreeaores. 

También está obligado á 10'1 casos fortuitos. La ley lo 
previene para aquel que recibe de mala fe un pago inde­
bido. Hay mayor ruzón para decidirlo del que defrauda 
108 derechos de los acreedore~. Respecto de ellos, es po­
seedor de mala fe, y COUlO tal, está obligado á restituir, y 
si no lo hace, se constituye en mora; por todas estas razo­
nes debe re8ponder de la pérdida fortuita. Esta es la con. 
secuencia lógica del rrincipio expuesto por Voet, de que 
las cosas deben volver al mismo estado que tenlan antes 
del contrato; y si la cosa quedó en las manos del deudor, 
se supone que no hubiese perecido. La pérdida es, pues, 
un daño q ne causa á los acreedores por ~u mala fe, cuy IL 

repar.ción debe. 
493. ¿El tercero cómplice del frande, que ha pagado el 

precio á su vendedor, puede demandar que los ac.reedores 
~e lo tengan en cuenta? Hay alguna dnda sobre este pun­
to. Puede decirse que 108 acreedores á nada están obliga· 
dos para con aquel que hll tratado de despojarles; el ter­
cero ha pagado el precio porque estuvo obligado en viro 
tud de su contrato, y este contrato subsiste; sufriendo la 
evicción el comprlldor por efecto de la acción puliana, de­
be obrar contra su vendedor. T~les son, á nuestra vista, los 

mel'o 82 bu 11. Demolomue, t. XXV, pág. 252, nÓ1ll8. 261 yaiguien. 
~. Moudón, R~illilinlle, t. lI, pág. 028. 
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verdaderos principios. P~J'o la tradición es contraria, y 
la t.radición es deoiHivR, al-menos q U'3 el Código haya de 
rog~do. Los juri~c(ln.nlto~ romanos dicen, y COII razón, 
q1le la IIcción pallliaua se fund', en el perjuicio que el ac· 
to fraudulento causa al 108 acreedores; y si el comprad,;r 
ha pagado el precio, y si e~te precio 86 encuen'tra aún en 
el patrimonio del deudor, ciertamente que no Rufren pen 
juicio, hast.lla concurrencia del precio que se ha pagado, 
pueM este predo, ""tando en el patrimonio del deudor, es 

8U garantía. Si el deurlor ha. disipado el precio que ha pero 
cibid0, entonces Re vuelYA al princi-pil, general en virtud 
del cual el tercero cómplice debe in'demnizar á 103 acree­
dores d~l perjuicio que les ha causado p~)r su mala fe. Es· 
to es muy equitativo y 0'1 hay tpxt) que auto·ice á. dese­
char esta teoría en e~te punto tradicional. (1) 

Núm. 3. Relación eA/l'e el detldor y el tercero. 

494. Los acreedores demandan y obtienen la llulillad 
de una venta con8entid:l p',r el deudor en fraude de sus de­
rechos. Respecto de ellOR, la venta se considera. como no 
hecha. ¿Sucede lo mismo entre las partes contratantes? N6, 
los lazos furmados por el contrato subsisten entre el ven·· 
dedor y el compn..Jor, y no hay razÓn alguna para decla. 
rarlo~ disueltoM, Según el arto 1,134, los convenios no pue­
d('n revocarse ,ino .de eomentimiento mutuo de aquell08 
que lo~ han hecho, Ó por lR~ oaneas que la ley autoriza. 
En el caso, no e,¡ cu<!stión de una revocación voluntaria, J 
la revocación q U8 la ley autoriza 8610 concierne á 108 
acreedores; la acción pauliana es extraña tÍ las partes oon­
tratantes. 

495. Se sigue de ah{ que d la cú.a enajenada vuelve á 

1 Demolomb~, t. XXV, pág. 253, nlírn. 2ÓG. En sontido oontrarir, 
Larombiere, t. 1, pág 765, núm. 58 del arto 1,167 (Ed. B., t. J, pAgi_ 
na 312). 



OBLIGACIONES. 

entrar en el patl ¡¡"onio del deudor, y si es vendida, el pre. 
cio se distribuye entre lOb acreedor'lB, pero el resto, si lo 
haJ, no pertenece al deudor. Aquí la ficción reaparece. 
La cosa se ha vendido como est<lndo en el patrimonio del 
deudor, y. por con,iguiente, como suya; hé ahí la ficción. 
Hay un re,to, ¿á quién (lebe pertenecer? Esta cuestión es 
extraña á 1". acre"dored; t"ca al deudor y á 8U comp~a­

doro Yen las relacione, del d~udor y de aqu~l á l! uien ha 
vendi,lo, cie! tall,Pllte no e. el veuledor él propietario, sino 
el comprador, y. por tanto, á é,te pertenece el re~to. 

496. ¿El tere-ro que Nufre la evicción por la acción pau. 
liana tiene algulI r~curRO contra el d"ud"r tle quieu ha re­
cibido la cma? Deue di¡,tinguirse: .i ,e trata de ulJa ven­
ta, el compradur tielle derecho á la g ... rantía, s"gúu lo~ 
prillcipios generales que expondrérno'l en el titulo á que 
pertenece la materia. tli el tercero p08ee como donatario, 
ningúu recurso tiene, porque el dunante llO debe la ga­
rantia. El único ben~fici0 [1 ue tiene consiste en no estar 
obligado más que por (·1 provecllO que haya recibido. 

PV.-DE LOS ACTOS SIMULADOS. 

491. No deben cOllf[!n(lir~e los actos reales y serios que 
el deudor hace en fraude de sus acreedore8, con los actos 
simulados ó ficticios que tienen igualmente por objeto pero 
judicar á los acreeaores y leHiolJarlos. Yo vendo mis bie­
nes para suhstraerlos á la acción de mis acreedores; la venta 
es real, yo péll.!;bu el precio y lo disipo. Si el comprador 
e. cómplice del fraude, lIli~ licreetlor~s tendrían la acción 
pauliana para obtener la nulidad de la venta. Yo tomo 
bienes en arrendamiendo por un precio ficticio, superior á 
la suma realmente estipulada; mis acreedores pueden de­
mandar que el precio real sea fijado, para impedir al arren· 
dador ejercer en BU perjuicio uu privilegio que traspala 
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el importe de las sumas qUé se le deben. En este caso, el 
contrato de arrendamiento bS verdaderamente serio, pero 
el precio es simulade,. Ei posible que el contrato sea si­
m ulad,) en todo. Si yo (1vy mis bienes por U!! acto ficticiu, 
de.::laralldo en una contraescritura que la donación el fic­
ticia, en este caso no hay realment~ donación. L08 acree­
dures tendrían, sin duda, el derecho de probar la simula­
ción, como tiene'l el derecho de probar el fraude. ~Cuál 
es, pues, el interés J.e la distinción? Es mny grande. La 
acción de los acreedores por ('ausa de simulación, no está. 
sometido á las condici'mes d~ la acción pa ulíana. Cuando 
los acreedores obran en virtud del arto 1,167, deben pro­
bar que el acto fraudul ento ha dejado insolvente al deu­
dor ó ha aumentado su insolvencia: ¿por qué? Esto es por­
que se trata de privar á uu tp,rcero del b¡;ueficio de 8U con­
trato, lo que no puede hacerse si el contrato hace balir 
fraudulentamente un bien del patrimonio del deudor. Cuan­
do loa acreedores atacan un acto como simulado, sólo tienen 
que probar una cosa, que es la simulación, y no puede opo­
nérseles un acto que no es serio y que en realidad no existe_ 
La acción pauliana sólo puedll intentarse por los acreédo' 
res anteriores al acto, porque sólo ellos tienen una garan­
tia sobre el bien enajenado, garantia que se les quita por 
el a~to fraudulento. Si 108 acreedores demandan que un 
acto simulado sea de!echado, no es necesario que su de­
recho sea anterior al acto; todo acreedor tiene el derecho 
de rechazar un acto que 8e le opone cuando este acto no 
tiene exi~tenCia verdadera. tI) 

498. La jurisprudencia está en este sentido. Con freo. 
cueneia es dificil distinguir la simulación de la realidad. 

1 Larombielll. t. l, pág. 773, núm. 6;~ (E._!. B., t. l, pág. 315). Au· 
bry y Rau. t. IY, pág. 146, pfo. 313. Compárese Gand, 23 de Junio 
de 1846 (Pa,icTlBia, 1849, 2, 344). 

p d~ D. TOllO ltVI.-83 
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Esta es una cuestión de hecho que depentle de las circuns­
tancias de la Callsa. Sobre el principio mi8mo de la dis· 
tinci6n, entre los actos simulados y 108 actos fraudulentos, 
no hay duda. El deu~or mismo puede probar la simula­
ción contra el escrito en que consta el acto ficticio, cualldo 
tiene un principio de prueba por es.crito. Y lo níismoque 
el deudor ~uede, con mayor razón lo pueden los acreedo. 
res; éstos no tienen necesidad de un principio de prueba, 
porque no han podido procurarse una prueba documental 
de la simulación; pueden, pues, invocar el art 1,348, y, 
por consiguiente, el arto 1,353; la pru~b8 de la simulación 
podrá. hacerse por testigos y por presunciones ~imples, 
dejándolos á la prudencia del juez. La Corte de Bourges 
ha decidido qua los acreedores postel'iores al acto simu­
lado fueran admitidos á. eats prueba, pues todo acreedor 
tiene, lo mismo que el deudor, el derecho de dar á un acto 
IIU verdadero carácter. (1) 

La Corte de Burdeos ha consagrado la misma opinión, 
pero mezclando el error non la verdad, en el Rtmtido de 
que la sentencia vacila entre el fraude y la simulación. 
Debe establecerse la distinción de ulla manera rigoroaa y 
aostenerla en la aplicación, .i se quiere jus\ifinar el prin­
cipio diferente que se sigue e;.¡ caso de simulación; y es 
preciso; también, no apartarse del rigor del principio en 
lo que concierne á los aCf"eedore8 que obran en virtud del 
arto 1,167; desde q ne BU anterioridad no está establecida 
conforme al llrt. 1,328, debe declarárseles com'.) no acep-
tables. (2) . 

Como lo dice muy bien la Corte de Pairiera, aquel 
que pretende que un acto es simulado, 80iltiene que 
no hay acto, porque· el acto aparente, siendo ficticio real· 

1 Bourge~, 14 de Agosto de 1844 (Dalloz, li46, 2, 225). 
II Burdeos, 20 de Julio de 1848 (Dalloz, 1849, 2, 148). 
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mente, no tiene existencia, y todo acreedor dt:be tener el 
derecho de rechazar la nada. (1) 

Hay sentencias en sentido contrario que confunden la 
simulación con d fraude, decidiendo, en principio, que 
108 acreedores posteriores al acto ~imulado no pueden 
atacarlo. (~) Estila sentencias carecen de lIutoridad, por­
que no discuten la dificultad. En el caso juzgado por la 
Corte de Nimes, Be podria aún svstener que el acto fué 
fraudulento más bien que simulado. La distinción es muy 
delicada, y creemos inútil entrar en esta cuestión, pues la 
dificultad es puramente de hecho .. 

49!l. En nuestra opinión, la cción doll08 acreedores C0n­
tra un tercero que no ha figurado en el acto fraudulento no 
es la acción del arto 1,167; nosotros aplicamos el articulo 
2,2~5: el derecho concedido al terce~o cae en el derecho 
del cedente. Cuando se trata dI: un derecho concedido á 
un tercero, en virtud de un acto simulado, debe aplicarse 
el mismo pTlllcipio y con mayor razón. En efecto, un acto 
simulado no da derecho alguno á aquel en cuyo provecho 
se ha subscripto; &y cómo af}uél que ningún derecho tiene 
sobre una cosa podía transmitir á terceros derechos que 
no tibneP 

La jurisprudencia es muy confusa, precisamente porque la 
diferencia entre los actos simulados y los actos fraudulen­
tos es muy delicada, y la distinción no es siempre BOlte­
nida con rigor. Se ha juzgado que los tercer('s cesiona­
rios de un contrato simulado no pueden invocar BU bue­
na fe, porque representan al cedente, y porque se leB pue­
den oponer los vicio3 del cor.trato de su autor. (11) La Coro 

1 PoitierF, 17 de Ag~sto de IBM (Dalloz, 1855, 2,99). 
2 Tolo"t, l· de Diciemhre de 1837 (Dalloz, palabra Obligacione8, 

núm. 499, 4·) Nimp~, 18 de Didembre d~ 1849 (Dalloz, 1852, 2.122). 
En sentido contrario. Demolombe, t. XXV, pág. 238, núm. 235. 

3 Pau, g de Febrero de 1824 (llalloz, palabra Obligaclonel, núme· 
ro 104.6, 1") 
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te de Casación parece haber juzgado lo contrario en un 
caso en que el deudor subscribió un arrendamiento, cuya 
renta fué ficticia, en el sentido de '.JI e excedió ti. la suma 
reál que se obligó ti. p!!.gSlr; la Corte I ecidió que el cesio­
nario ti. titulo oneroso, que ha adquil ido de buena fe, no 
puede ser perseguido personalmente, . n razón del fraude 
que se pretende haber sido cometido en perjuicio de 10B 
acreedores de uno de las contrat,antes, y ti. cuyo fraude el 
cesionario fué declarado extraño. (1) E~ de notarse que la 
Corte califica el acto n:> de ~imulado si·o de fraudulento; 
el arrendamiento, en efecto, fué serio, sólo el precio fué 
ficticio. En otro ca~o, la Corte consagró, con tooa 'Preci­
sión, el principio del arto 2,125. Fué comprado un inmue­
hle en nombre del hij<J, y en realidad fué para el padr<!, y 
comprado con su dinero, el propietario aparente <..torgó 
una hipoteca sobre E!IIte inmueble. Se pstableció, en la in­
tervención de los acreedores hipotecari(lB, que el preten' 
dido propietario .:¡ ue concedió la hipoteca, lo hizo con el 
nombre supuesto de su pa:!re. dLa hipoteca otorgada ¡,ur 
él debió, sin embargo, sosteners,~ en ra¡¡lIn de la buena fe 
del acreedorP Nó, dijo la Corte de CMación invocando el 
principio resoluto jure danfis. resolvitul' jas accipientis. N o 
pudo decirsR que el derecho del cedente estuviese resuel. 
to, debió deCJÍrse que jamás tuvo derecho. En Cuanto á la 
buena fe del acreedor hipotecario, el1gañado por la apa· 
riencia,.h Corte decidió que no podía invocar el error en 
que cayó, á men'o8 que su buena fe no He hubiese fuuda,;o 
en un error común invenchle, lo cual ni se aleg<l; (2) y 
dudamos que 108 juece~ hubiesen acogido este a.l~gato; la 
máxima de que el error común hace dl'recho, ("8 ella mis­
ma UII error; volverémos a ver lo que se ha dicho en otr I 
parte sobre ~Jte punto. 

1 Doneg,,1l11 Jasaoión. 2 d'3 "obrpro <le 1852 (Dalloz, 18~2. J, H). 
2 Deuogml 'lIlsacióu, :'5110 Euelo de 1847 (Dalloz, 184i, 4,11.2) 


